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Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Asunto 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para la elaboración del proyecto sentencia de 

segunda instancia se advierte que el mismo se estructura una causal de nulidad insanable 

que debe resolverse, en consecuencia, se procede a decidir lo que en derecho 

corresponde. 

 

Antecedentes 

 

El señor Ever Oswaldo Ospina Saldarriaga, interpuso demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra del Terminal de Transportes de Manizales S.A, con 

el fin  de obtener a título de  restablecimiento del derecho que se declare la nulidad de 

la  Resolución No. 1000-7-5-052 fechada el 29 de octubre de 2014, por la cual se le 

retiró  a un empleado público, y se reintegre al cargo  del cual fue desvinculado o a otro  

de igual categoría al que ocupaba, de acuerdo  a la reforma  de  la planta de  personal  

así como el pago de los salarios y demás emolumentos, indexados dejados de percibir 

desde el momento del retiro del servicio activo de la institución hasta que se produzca 

su reintegro.  

 

El dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia de primera instancia, en la 

cual resolvió; 

 

“…” 

Primero: De oficio se Declara Probada la excepción de “falta de Jurisdicción” 

y declarese (sic) probada la excepción de “FALTA DE COMPETENCIA” 
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propuesta por el apoderado de la entidad demandada, conforme  a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia 

 

Segundo: Declarese(sic) inhibido para resolver de fondo el litigio planteado 

entre el Ingeniero EVER OSWALDO OSPINA SALDARRIAGA y la TERMINAL 

DE TRANSPORTE DE MANIZALES S.A; conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

Tercero: Sin costas en esta instancia por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. “…” 

 

 

Concluyó el Juez Ad quo, que teniendo en cuenta que la presente controversia es de 

carácter laboral y se surte en virtud de un contrato de trabajo, el Juzgado no tiene 

competencia para conocer del presente asunto pues es de conocimiento de la justicia 

ordinaria; por tanto, se declarará probada la excepción   de Falta de jurisdicción y 

competencia y se declaró inhibido para resolver de fondo el asunto.  

 

Inconforme con la decisión la parte demandante interpuso recurso de apelación, 

indicando que el juez de primera instancia profirió fallo condenatorio configurándose un 

claro prejuzgamiento de la situación planteada, por cuanto declaró de oficio la falta de 

Jurisdicción.  

 

 

 Consideraciones  

 

Los artículos 133 y 138 del Código General del Proceso, enlista de manera taxativa las 

causales de nulidad;  

 

(…) 
Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 

los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 

debida(...) 

 

 

(…) 

 Artículo 138. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia y de la 

nulidad declarada. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia 

por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se 

enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se 

invalidará. 
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La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que 

resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación 

conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de 

controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares practicadas. 

 

El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. “…” 

 

 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia del 29 de septiembre de 20211 consideró: 

 
(…) 

la nulidad por falta de competencia funcional mantuvo su carácter de insaneable, de 

acuerdo ahora con el inciso primero del artículo 138 del CGP, como lo asentara 

recientemente la Sala Civil homóloga en la sentencia SC2759-2021: 

 

 […] la falta de jurisdicción y de competencia no entrañan per se nulidad de lo actuado, 

porque el artículo 133 idem solo determina esa consecuencia cuando el juez «actúe en el 

proceso» después de declarar esa carencia (num. 1).  

 

En armonía con ello, el 138 ib. señala expresamente que lo rituado con anterioridad a tal 

reconocimiento conservará validez; sin embargo, acota que «…si se hubiere dictado 

sentencia, esta se invalidará», reiterando así lo expuesto en el artículo 16 id. en el sentido 

que «[c]uando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta 

de competencia por los factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo 

la sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato 

al juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción 

o de competencia será nulo».  

 

El análisis de esta normatividad permite sostener que por designio legal la sentencia emitida 

sin jurisdicción o competencia funcional está signada de nulidad y que esta es insaneable, 

pues sea que se dicte antes o después de que el juez admite que en el caso concreto no tiene 

alguna de esas potestades que emanan del Estado, la consecuencia lacónica y fatal es que 

«se invalidará» o «será nula», lo que elimina cualquier margen para que los  extremos 

procesales dispongan a voluntad, en lo que radica la esencia de los vicios que son 

superables, máxime si se advierte que el fallador puede proceder «de oficio».  

 

Sobre este tópico, la Corte Constitucional indicó que no obstante no decirlo expresamente, 

tales reglas consagran un motivo adicional de nulidad insaneable del fallo promulgado 

en esas circunstancias, así:  

 

La combinación de estas dos normas, a primera vista, podría dar lugar a concluir (…) que 

ésta es saneable. Sin embargo, como quedó establecido en el párrafo anterior, de acuerdo 

con el artículo 16 del CGP, esta nulidad debe ser declarada de oficio por el juez el que se 

percatará del vicio en cumplimiento de su deber de control permanente de legalidad del 

proceso (artículo 132) y la competencia es improrrogable, es decir, que el juez no podrá 

dictar válidamente sentencia, la que expresamente se dispone que será nula. En estos 

términos, habrá que concluirse…que, a pesar de que el CGP mantuvo un sistema taxativo 

de nulidades, la lista completa no se encuentra de manera exclusiva en el artículo 136 y la 

nulidad de la sentencia derivada de la incompetencia por los factores subjetivo y funcional, 

es insaneable." (…) 

                                                 
1 Sala de Casación Laboral LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ Magistrado ponente AL4676-2021 

Radicación n.° 87129 Acta 37 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
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En tal sentido considera esta sala unitaria que la decisión frente a la excepción de “Falta 

de Competencia” propuesta por la parte demandada se debió resolver a través de auto y 

no en sentencia. 

 

Y el Juez de primera instancia no podía en forma alguna proferir sentencia, sino 

declararlo en auto y remitir al que considera competente. 

 

Tampoco procede expedir sentencia de segunda instancia en este momento, porque no 

puede haber dos sentencias de primera instancia y dos sentencias de segunda instancia 

en el mismo proceso. 

 

Por ello, se anulará la sentencia de primera instancia, para que el juzgado analice si se 

da la falta de jurisdicción y en caso de encontrar configurada dicho fenómeno, por auto 

remita al que crea competente el proceso para su decisión. Y en caso que el juez de 

primera instancia estime que sí tiene jurisdicción, expida la sentencia correspondiente. 

 

En consecuencia, considérense suficientes los motivos para anular e invalidar la 

sentencia proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales el 

18 de septiembre de dos mil diecisiete (2017) y ordenar se declare por auto la falta de 

jurisdicción y competencia. 

 

Sentencia 

 

Primero: DECLARAR NULA E INVÁLIDA la sentencia proferida por el Juzgado 

Quinto Administrativo del Circuito de Manizales el 18 de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017), por las razones expuesta en  la parte considerativa. 

 

 

Segundo: ordenar, resolver la excepción de “falta de Competencia” por auto, y enviar 

al competente. 

 

Tercero: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen, 

para su cumplimiento, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Magistrado 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de 3 cuadernos.    
                
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
Secretario 

 
Radicado:  17001-23-33-000-2018-00173-00 

Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Manuel Antonio Yepes López 
Accionado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 

Departamento de Caldas 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

A.I. 365 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estese a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sección Segunda 

“Subsección A”, en providencia de 01 de diciembre de 2022 (fls. 191-198 del 

presente cuaderno), la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida en primera 

instancia el 01 de octubre de 2021 por esta Corporación. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, LIQUÍDENSE los 

gastos del proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere y 

ARCHÍVESE el proceso, previas las anotaciones del caso en el Sistema 

Justicia Siglo XXI.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 
del H. Consejo de Estado. 
  
Consta de 1 cuaderno.    
                
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
Secretario 
 
Radicado:  17001-23-33-000-2018-00266-02 
Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Irma Yaneth González Ramírez 
Accionado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 

Departamento de Caldas 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

A.I. 366 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Estese a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sección Segunda 
“Subsección B”, en providencia de 06 de octubre de 2022 (fls. 178-184 del 

presente cuaderno), la cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia 
proferida en primera instancia el 08 de octubre de 2021 por esta 
Corporación. 
 
En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, LIQUÍDENSE los 
gastos del proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere y 
ARCHÍVESE el proceso, previas las anotaciones del caso en el Sistema 
Justicia Siglo XXI.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 
MAGISTRADO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de 1 cuadernos.    
                
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
Secretario 
 

Radicado:  17001-23-33-000-2019-00099-00 
Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Accionante:  Margarita María Mejía Montoya 
Accionado:  
 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

A.I. 367 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estese a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sección Segunda 

Subsección “B”, en providencia de 22 de septiembre de 2022 (fls. 96-103 del 

presente cuaderno), la cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia 

proferida en primera instancia el 19 de septiembre de 2019 por esta 

Corporación. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, LIQUÍDENSE los 

gastos del proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere y 

ARCHÍVESE el proceso, previas las anotaciones del caso en el Sistema 

Justicia Siglo XXI.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla 

virtual de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO  17001-33-39-008-2020-00087-03  

MEDIO DE 

CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO, instauró demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, solicitando se declare la nulidad de la Resolucion 

DESAJMAR18-616 del 18 de Abril de 2018 suscrita por el Director Ejecutivo 



Seccional de Administración Judicial de Manizales, y del acto ficto o presunto 

negativo originado en el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución en 

mención. 

 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha 

de fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como 

factor salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son 

causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al 

Consejo de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

No. 147 

Fecha: 25 de agosto de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de 2 cuaderno digitales.    
                
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
Secretario 
 

Radicado:  17001-23-33-000-2020-00194-00 
Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Accionante:  Ternium Siderúrgica de Caldas S.A.S 
Accionado:  
 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

A.I. 368 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estese a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Cuarta, en providencia de 01 de diciembre de 2022 

(Fl. 007 expediente digital Consejo Estado), la cual REVOCÓ el auto proferido 

en primera instancia el 10 de junio de 2021 por esta Corporación, que 

rechazó por extemporánea la reforma de la demanda. 

 

En consecuencia, una vez EJECUTORIADO este proveído, INGRESE el 

expediente a Despacho, para lo de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de 1 cuaderno digital.    
                
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
Secretario 

 
Radicado:  17001-23-33-000-2021-00257-00 

Acción:  Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  
Accionado:  

 

Jaime Enrique Sánz Álvarez 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

A.I. 369 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estese a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sección Segunda 

“Subsección A”, en providencia de 13 de octubre de 2022 (Folio 01 cuaderno 

digital Consejo Estado), la cual DECLARÓ FALLIDO EL RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto contra el A.I 026 del 31 de enero de 2022 proferido 

por esta Corporación, que Negó una solicitud de suspensión provisional. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, pase a despacho el 

expediente para lo de ley. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de 2 cuaderno digitales.    
                
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
Secretario 

 
Radicado:  17001-23-33-000-2022-00057-00 

Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Accionante:  Ternium Siderúrgica de Caldas S.A.S 
Accionado:  

 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

A.I. 370 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estese a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Cuarta, en providencia de 07 de diciembre de 2022 

(Fl. 002 expediente digital Consejo Estado), la cual CONFIRMÓ el auto proferido 

en primera instancia el 12 de septiembre de 2022 por esta Corporación, que 

negó el decreto de unas pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

En consecuencia, una vez EJECUTORIADO este proveído, INGRESE el 

expediente a Despacho, para lo de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 



A. de Sustanciación:  144-2023  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento  

No. Radicación: 17-001-33-39-006-2022-00105-02 

Demandante: Gloria Aleyda Meza  

 Demandado: Fomag 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 23 de junio 

de 2023. La anterior providencia fue notificada el 27 de junio de 2023.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación, el 6 de julio de 2023, en consecuencia, 

por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso 

de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



1  

República de Colombia  

  
Tribunal Administrativo de Caldas  

Magistrado Sustanciador: Fernando Alberto Álvarez Beltrán   
  

Manizales, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
A.I. 230 

  

Radicación  17001 23 33 000 2023 00119 00  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento 

Demandante:  Central Hidroeléctrica de Caldas – CHEC -  

Demandado:  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, se 

admite la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, regulado en el artículo 138 del CPACA..interpuso la 

Central Hidroeléctrica de Caldas – CHEC – contra la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios.  

 

En consecuencia, para su tramitación, se dispone lo siguiente:   

  

   

1. Notificaciones personales.   

   

Mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, en la 

forma y términos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, se notificará la demanda, así:   

   

A. Al representante legal de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios.  

B. Al señor Agente del Ministerio Público, anexándole copia de la      

demanda y sus anexos.   

 

2. Comunicaciones.    

Comunicar a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.    

    

3. Traslado.   
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Correr traslado de la demanda por el término de 30 días, según el artículo 172 del 

CPACA; dicho término comenzará a correr 2 días después de la notificación, como 

dispone el inciso 4° del artículo 48 de la ley 2080 de 2021.   

    

4. Notificaciones.    

   

Notificar este proveído a la parte demandante por estado electrónico, según dispone 

el inciso 3° del artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 

de 2021.   

   

5. Personería.    

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte demandante, al 

abogado Juan Felipe Ríos Franco, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.053.769.738 y portador de Tarjeta Profesional No. 186.376 del C. S. de la J.; de 

conformidad con el poder aportado con la presentación de la demanda y su 

corrección (Documentos 002 y 006 del expediente digital).     

     

Se advierte a las partes y demás intervinientes, que deben aportarse todos los 

memoriales a través de mensaje de datos, enviados al correo electrónico 

tadmin02cld@notificacionesrj.gov.co, siendo éste el único medio oficial para la 

recepción de documentos.   

   

   

Notifíquese   

  

 

Firmado Por:

Fernando Alberto Alvarez Beltran

Magistrado

Despacho 02

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bb3a43b38e520692e85a249a3c4e6a3c30b38a1f3b871c1a28a8a06514b328c
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Proceso: Conflicto Negativo de Competencia 

Radicación: 17-001-33-33-002-2023-00044-00 

Demandante: Ministerio de Educación Nacional 

Demandado: Fabio Hernando Arias Orozco y otros 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Auto I: 155 

 

 

Antes de dar trámite al conflicto negativo de competencia promovido por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales y el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Manizales, se ORDENA a la Secretaría de esta 

Corporación dar cumplimiento inmediato al procedimiento establecido en el artículo 

158 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

previo a resolver el conflicto, a saber: 

 

 

“Artículo 158. Conflictos de competencia. Los conflictos de competencia 

entre los tribunales administrativos y entre estos y los jueces administrativos, 

de diferentes distritos judiciales, serán decididos, de oficio o a petición de 

parte, por el magistrado ponente del Consejo de Estado conforme al 

siguiente procedimiento:  

  

(…)  

 

Recibido el expediente y efectuado el reparto entre las secciones, según la 

especialidad, el ponente dispondrá que se dé traslado a las partes por el 

término común de tres (3) días para que presenten sus alegatos; vencido el 

traslado, el conflicto se resolverá en un plazo de diez (10) días, mediante 

auto que ordenará remitir el expediente al competente.  

  

Si el conflicto se presenta entre jueces administrativos de un mismo distrito 

judicial, este será decidido por el magistrado ponente del tribunal 

administrativo respectivo, de conformidad con el procedimiento establecido 

en este artículo.  

  

La falta de competencia no afectará la validez de la actuación cumplida 

hasta la decisión del conflicto. 

 

 

 



 
Proceso: Conflicto Negativo de Competencia 

Radicación: 17-001-33-33-002-2023-00044-00 

Demandante: Ministerio de Educación Nacional 

Demandado: Fabio Hernando Arias Orozco y otros 

 

 

 

Una vez agotado este trámite, remítase al Despacho para decidir de fondo en el 

término legal previsto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

A.I. 170 

RADICADO:              17-001-23-33-000-2023-00143-00 

NATURALEZA:   VALIDEZ DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE:      DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO:           CONCEJO DE MANZANARES (CALDAS) Y MUNICIPIO 

DE MANZANARES (CALDAS)  

  

De conformidad con el numeral 2 del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986, se abre el 

decreto de pruebas en el asunto de la referencia: 

 

Pruebas Departamento de Caldas. 

 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba documental la allegada con el 

escrito de validez.  No realizó solicitud especial de pruebas. 

 

Pruebas Concejo de Manzanares (Caldas). 

No se pronunció. 

 

Municipio de Manzanares (Caldas). 

 

Contestó oportunamente, sin embargo, no realizó solicitud especial de práctica de 

pruebas. 

 

Se reconocer personería para actuar como apoderado del municipio de Manzaneres 

conforme al poder aportado, al abogado Omar Valencia Castaño, quien se identifica con 

cédula No. 79.626.818 y tarjeta profesional No. 98.801 del C.S.J. 

 

Notificar 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 MAGISTRADO 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 
-Tomas Felipe Mora Gómez- 

Conjuez Ponente 
 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 4 de agosto 
de 2023 pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el 
recurso de apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte 
demandada y en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después 
de haberse agotado todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
identificada con el radicado n° 17001333300220170005103 en el que es 
demandante BEATRIZ ELENA MORALES ROJAS contra la NACIÓN-
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA 
JUDICIAL, en Sala de Conjueces, conformada por el Dr. TOMAS FELIPE 
MORA GOMEZ en calidad de Conjuez Ponente, y con la participación de los 
Conjueces Revisores Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE y Dr. 
JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ. 
 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  
 
  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º 
del Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los 
empleados públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de 
los aportes a salud y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las 
prestaciones sociales, sin distinción de ninguna clase.  
 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

1. DECLARAR la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 

 Resolución DESAJMZR16-1250 de 18 de julio de 2016. 
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 Acto administrativo ficto o presunto negativo.  
 

2. RECONOCER y pagar a la señora BEATRIZ ELENA MORALES 
ROJAS la bonificación judicial establecida a través del Decreto 383 
de 2013, que se percibe desde el 1 de enero de 2013, como factor 
salarial y prestacional, desde el momento de su creación, con 
incidencia en la prima de servicios, prima de productividad, 
vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de 
cesantías, intereses a las cesantías, bonificación por servicio prestado y 
demás emolumentos prestacionales que por Constitución y Ley 
corresponden a los servidores públicos de la Rama Judicial, por tal 
motivo, deberá incluirse en nómina y reliquidarse teniendo en cuenta 
como base de liquidación la “bonificación judicial” a pagar 
mensualmente y la bonificación por servicio prestado, por ende, se 
deberá tener como base la totalidad del salario sin ningún tipo de 
deducción desde el momento de su origen.   
 

3. LIQUIDAR la bonificación por servicio prestados, teniendo en cuenta 
que esta constituye el 35% del salario básico mensual, y teniendo en 
cuenta que el hecho generador del precepto jurídico citado es la 
nivelación salarial constituyéndose en un mismo factor salarial, es 
decir, un solo valor conjunto de la asignación básica mensual.  

 
4. SEGUIR liquidando a la demandante la bonificación judicial señalada 

en el Decreto 383 de 2013, teniendo como base el 100% de la 
remuneración básica mensual de cada año y como también todos los 
demás factores salariales y prestacionales, sin deducir o descontar 
dicha remuneración.  

 
5. INDEXAR las sumas resultantes del reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial, conforme al IPC y se paguen intereses legales.  
 
6. INCLUIR en nómina y seguir pagando la “bonificación judicial” 

señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional 
dejado de percibir por la demandante en conjunto con la asignación 
básica, el cual tendrá efectos directos y circunstanciales en las 
vacaciones, prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de 
productividad, prima de servicios, prima de navidad, auxilio de 
cesantías, intereses a las cesantías y demás emolumentos 
prestacionales que recibe un servidor público de la Rama Judicial).   
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7. PAGAR la indemnización moratoria por la no consignación total de 
las cesantías al fondo correspondiente seleccionado por el servidor 
público de la Rama Judicial.  

 
8. AJUSTAR las sumas de conformidad con las normas adjetivas y 

sustanciales del CPACA y demás preceptos jurídicos de que tratan la 
materia.  

 
4. HECHOS 

 
  La señora BEATRIZ ELENA MORALES ROJAS trabaja al servicio de 
la Rama Judicial, siendo su último cargo el de Juez de la Republica desde el 4 de 
julio de 1995 y a la fecha de presentación de esta demanda, aun se encontraba 
vinculada a la demandada. 
 

5. FALLO PRIMARIO  
 
  El 12 de marzo de 2020, la Conjuez Liliana Eugenia García Maya en 
cabeza del Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales, decidió la 
primera instancia accediendo a las pretensiones de la demandante. En resumen, 
ordenó inaplicar la expresión “únicamente” contenida en el artículo 1º del 
Decreto 383 de 2013, declaró no probadas las excepciones de “ausencia de causa 
petendi, inexistencia del derecho reclamado y cobro de lo no debido” y probada 
parcialmente la excepción de “prescripción” sobre los periodos anteriores al 27 
de junio de 2013, propuestas por la demandada. Anulo los actos administrativos 
atacados. Ordenó a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones 
sociales a las que tiene derecho la demandante teniendo en cuenta la bonificación 
judicial como factor salarial, condenó en costas a la demandada.  
 
 Como sustento jurídico indicó; que la bonificación judicial a la luz de la 
normativa nacional e internacional y paralelo a la jurisprudencia de las altas 
cortes, entre ellas el órgano de cierre de esta jurisdicción, la bonificación 
judicial, cumple los parámetros para ser considerada parte del salario de la 
demandante y, en consecuencia, tiene la calidad de factor salarial y afecta a todas 
las prestaciones sociales, a que tiene derecho la demandante.    
 

6. RECURSO DE ALZADA 
 
Demandada.  
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  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, resaltó que 
por conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f), la potestad de fijar el 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre el 
Congreso de la Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando 
sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, 
además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada 
actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 
facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos que allí se mencionan. Al respecto de la 
prescripción trienal laboral, manifestó que este se configuró, toda vez que la 
petición que dio inicio a la reclamación administrativa, fue radicada el 15 de 
febrero de 2016 y la prescripción cuenta por los periodos anteriores al 16 de 
febrero de 2013. Ahora bien, frente a la condena en costas, solicita no sean 
estimadas, como quiera que no existe conductas temerarias de parte de la 
demandada y todas sus actuaciones obedecen a un manual de defensa nacional el 
cual se encuentra basado en argumentos en derecho suficientes para justificar la 
defensa de la posición asumida por la Rama Judicial. Solicitó se revoque esta 
sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   
 

7. CONSIDERACIONES 
 

a. COMPETENCIA.  
 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal 
en razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta 
Sala de Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado 
por la Sala Plena de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a 
esta Conjuez le correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 15 de 
marzo de 2023.   
 
 CONTROL DE LEGALIDAD.  
 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 
actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios 
que puedan anular este procedimiento.    

 
  Cabe precisar que esta decisión de segunda instancia se circunscribe única 
y exclusivamente a los puntos materia de apelación, según tesis dispuesta en el 
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artículo 328 del CGP y apoyada por la jurisprudencia del Consejo de Estado1:  
 

“(…). El marco de competencia funcional de esta Sala, para decidir la 
controversia en segunda instancia, se circunscribe al análisis de los puntos 
que fueron materia de apelación, referidos a los aspectos conceptuales y 
argumentativos esbozados por el recurrente, en la medida en que éste es el 
único que puede calificar lo que de la decisión de primera instancia fue 
desfavorable a sus intereses, de suerte que los aspectos que no fueron 
objeto del recurso de apelación se encuentran excluidos del debate 
sustancial en esta instancia, tal como lo dispone el inciso primero del 
articulo 328 del CGP. La jurisprudencia ha sostenido a este respecto que 
´las pretensiones del recurrente y su voluntad de interponer el recurso, 
condicionan la competencia del juez que conoce del mismo. Lo que el 
procesado estime lesivo de sus derechos, constituye el ámbito exclusivo 
sobre el cual debe resolver el ad quem: -tantum devolutum quantum 
appellatum-, La sentencia de primera instancia solo fue apelada por la 
parte demandante, con el fin de lograr se accediera a la totalidad de las 
pretensiones económicas incoadas en la demanda, previa nulidad de los 
actos demandados.”  
 

  CASO CONCRETO.  
 
  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de 
juzgamiento frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, 
en atención al material probatorio traído a plenario y de conformidad a los 
hechos constatados por esta Corporación se destaca: 
 

a) Resolución nº 1612 de 18 de noviembre de 2016 “por medio de la cual se 
admite y se declara fallida una conciliación prejudicial”.  

b) Resolución n° DESAJMZR16-1358 de 18 de agosto de 2016 “por medio del 
cual se resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación. 

c) Recurso de apelación. 
d) Resolución DESAJMZR16-1250 de 18 de julio de 2016 “por medio de la cual 

se concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación. 
e) Derecho de petición de 27 de junio de 2016. 
f) Constancia laboral n° 1142 de 21 de julio de 2015, de tiempos de servicio y 

emolumentos cancelados a la demandante BEATRIZ ELENA MORALES 
ROJAS. 

 
b. PROBLEMA JURIDICO.  
 

 
1Consejo de Estado, Sección Segunda, Sala de lo Contencioso Administrativo, Conjuez Ponente Carmen Anaya de 
Castellanos, Bogotá DC, 6 de abril de 2022, radicado 76001233300020180041401(0470-2020), Demandante María Elide 
Acosta Henao, Demandada la Nación-Fiscalía General de la Nación.  
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  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos 
aspectos importantes;  
 

I. Si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del 
Decreto 383 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando 
mensualmente al demandante, cumple con las características para ser 
tenida como factor salarial sobre todos los factores prestacionales y, en 
consecuencia, se confirme el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser 
así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo?  
 

II. ¿Procede la condena en costas emitida en contra de la parte vencida?   
 

c. ANALISIS  
 
I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 
 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 
establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 
1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 
para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. (Negrilla, subrayas y cursiva de la 
Sala).  

 
“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 
enero de 2013.”  

 
EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 
  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios 
para que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 
criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 
prestacional de:  
 
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que 
sea su sector, denominación o régimen jurídico;  
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b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 
Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 
Contraloría General de la República;  
c) Los miembros del Congreso Nacional, y  
d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 
ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá 
en cuenta los siguientes objetivos y criterios:  
 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado 
tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún 
caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 
 
b) (…)”. 

 
  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, 
consagra como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración 
móvil:  

 
“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 
 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 
de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 
para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se 
reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se percibirá mensualmente, 
mientras el servidor público permanezca en el servicio y corresponde para 
cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  
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1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a 
continuación, la bonificación judicial será: (…).  
 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior 
Militar y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se 
relacionan a continuación, la bonificación judicial será: (…). 
 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados 
de Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, 
relacionados a continuación la bonificación judicial, será: (…). 
 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 
continuación la bonificación judicial será: (…).  
 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial 
será: (...).  

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 
denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 
bonificación judicial será: (…).  

 
PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se 
ajustará a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento 
que fije el Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 
y siguientes.  
 
A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las 
tablas del presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación 
proyectada del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento 
(2%) respecto del valor de la bonificación judicial asignada en el año 
inmediatamente anterior.  
 
En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea 
diferente al dos por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación 
judicial para los mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas 
correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se 
presente.  
 
Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial 
será equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior 
reajustado con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE). 
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 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los 
Decretos números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen 
regidos por el Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso 
total anual inferior al ingreso total anual más la bonificación judicial que 
se crea en el presente decreto, respecto de quien ejerce el mismo empleo y 
se encuentra regido por el régimen salarial y prestacional obligatorio 
señalado en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y 43de 
1995, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación judicial, 
mientras permanezcan vinculados al servicio.  
 
ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el 
régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente 
decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª 
de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no 
creará derechos adquiridos.  
 
ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es 
el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.  
 
ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” 
(Subrayas propias de Sala) 
 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 
 
  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto 
al derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el 
problema jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 
 
  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  
 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen 
parte de la legislación interna.”  

 
  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 
convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer 
necesariamente referencia a su rango jerárquico.  
 
  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 
señaló: 
  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está 
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desarrollado por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -
aprobado por Colombia mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. Dicho 
Convenio es pues en Colombia fuente de derecho de aplicación directa en 
virtud del artículo 53 de la Constitución Política, al decir: "los Convenios 
Internacionales del Trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 
legislación interna", cuyo contenido es norma interpretativa de los 
derechos constitucionales en virtud del artículo 93 de la Carta 
Fundamental.” 
 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón 
Rodríguez Rodríguez, en la que se anota: 
 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 
trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello 
es aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del 
Trabajo, relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, 
aprobado por la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 
16 de noviembre de 1976, y el cual contempla las mismas o similares 
conductas del artículo 354 del C. S. del T.” 

  
  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó 
de definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que 
establece la prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales 
ratificados por el Congreso, que reconocieran los derechos humanos y 
prohibieran su limitación en los estados de excepción.  
  
  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria 
del derecho francés, en los siguientes términos: 
  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 
normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del 
texto constitucional, son utilizados como parámetros del control de 
constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente 
integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia 
Constitución. Son pues verdaderos principios y reglas de valor 
constitucional, esto es, son normas situadas en el nivel constitucional, a 
pesar de que puedan a veces contener mecanismos de reforma diversos al 
de las normas del articulado constitucional stricto sensu”. 
  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el 
único sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los 
tratados de derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 
93 y 214 numeral 2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un 
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"bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de 
esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía de la 
Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los 
tratados ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y 
prohíben su limitación en los estados de excepción (CP art. 93).” 
 
  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 
precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. 
De esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:  
 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 
constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, 
sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son 
utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. 
Ello bien sea porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor 
constitucional, esto es, porque ‘son normas situadas en el nivel 
constitucional’, como sucede con los convenios de derecho internacional 
humanitario, o bien porque son disposiciones que no tienen rango 
constitucional pero que la propia Carta ordena que sus mandatos sean 
respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las leyes 
orgánicas y estatutarias en determinados campos. 
  
“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 
constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así 
lo ordena y exige su integración, de suerte que la violación de 
cualquier norma que lo conforma se resuelve en últimas en una violación 
del Estatuto Superior”. Esto significa que la incorporación de una norma 
al bloque de constitucionalidad debe tener fundamento expreso en la 
Carta. Es lo que ocurre con los tratados de derechos humanos, los cuales 
fueron integrados expresamente por la Constitución al bloque de 
constitucionalidad al señalar que sus normas prevalecen en el orden 
interno y al prescribir que los derechos y deberes constitucionales serán 
interpretados de conformidad con los tratados de derechos humanos 
ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 
colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de 
los tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la 
Corte al examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se 
sigue el principio que permite identificar la normatividad que conforma el 
bloque de constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales 
forman parte de él”. 
 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 
primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque 
de constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la 
ratio decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las 
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autoridades gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho 
aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los convenios 
internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos:  
 

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia 
proferidos en el trámite de este proceso, es claro que el bloque de 
constitucionalidad debe construirse a partir del Preámbulo de la Carta 
Política, e incluir los artículos 1, 5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto 
Superior, pues en esas normas están consagrados los derechos que 
reclama el Sindicato actor como violados; también procede incluir la 
Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad sindical 
(tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que versan 
sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 
excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y la Convención Americana de 
Derechos Humanos... 
 
 “(...) 
  
“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 
  
 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí 
consagrados deben ser interpretados "de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 
93), y "Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados 
hacen parte de la legislación interna" (art. 53 inc 4), las autoridades 
nacionales de todos los órdenes (el Gerente de las Empresas Varias, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Jueces de la República) 
cometieron un grave error : ignoraron el derecho aplicable ; en su lugar, 
escogieron normas desfavorables a los trabajadores, contrarias a la 
Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se comprometió 
a cumplir. 
  
“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 
anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una 
razón doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a 
su texto los tratados internacionales sobre la materia. 
  
“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, 
los Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en 
conjunto con las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener 
en cuenta al aproximarse a estos derechos”. 
  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el 
preámbulo, los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La 
Constitución de 1991 y por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT 
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números 87, 98, y, por último, y en virtud de los art. 93 y 94 superior, por 
cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o no ratificado 
por Colombia, relativa a materias laborales. 
 
  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente 
ratificados por Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. 
Dentro de los que prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado 
Bloque de Constitucionalidad por tratarse de derechos humanos y además 
fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 
182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los tratados de 
libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 
 
  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 
jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 
internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para 
crearlos; 2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos 
fundamentales son derechos originarios o inherentes; no son creados por el 
Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo 
esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de excepción. 
Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 
socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las 
legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y diseñar una 
política interna de trabajo2.  
 
  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 
Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 
tratados internacionales ratificados sobre la materia. 
 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 
 
  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 
53 de la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador 
jurídico, judicial o administrativo, de optar por la situación más favorable al 
trabajador, en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes de 
derecho. 
 
  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación 
de dos normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma 

 
2 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
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admite diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, 
entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente 
formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una 
sola norma que admite varias interpretaciones…”.3 
  
  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el 
fallo SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la 
obligación de los jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales 
de la igualdad formal ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso 
de duda en la interpretación de las disposiciones de las convenciones colectivas.4 
  
  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 
materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al 
ofrecer claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. 
Consideró la Corte:  
 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha 
sido enfática en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de 
las normas jurídicas, no le es dable al operador jurídico desconocer 
las garantías laborales reconocidas a los trabajadores por la 
Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en contradicción 
con los principios superiores que lo amparan como son, entre otros, 
los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede 
afirmarse que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar 
un mínimo de derechos a los trabajadores, los cuales no pueden ser 
ignorados, disminuidos o transgredidos por las autoridades públicas 
y, en particular, por los jueces y magistrados de la República en su 
función constitucional de aplicar y valorar el alcance de la ley. En la 
Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo siguiente:  
 
“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que 
rechaza como improcedente la tutela cuando se trata de controvertir 
interpretaciones judiciales acogidas por el juez en detrimento de otras 
igualmente válidas, admite, por expreso mandato constitucional, la 
excepción que surge del artículo 53 de la Constitución.  
 
En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de 
los trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden 
disminuirse, renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se 
imponen inclusive al legislador y desde luego a los jueces y a los 
funcionarios administrativos.  

 
3 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
4 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del 
principio de favorabilidad, que la Constitución entiende como 
"...situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho...”. 
  
Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se 
presenta la hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser 
ninguna diferente de la que más favorezca al trabajador. Ella es 
obligatoria, preeminente e ineludible para el juez. 
 
 Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa 
a ser muy relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no 
le es dable hacerlo en contra del trabajador, esto es, seleccionando 
entre dos o más entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo 
desfavorece o perjudica5.”  
 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 
  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo 
en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 
entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 
perjudica. Es forzoso que el fallador entienda la norma de manera que la 
opción escogida sea la que beneficie en mejor forma y de manera más 
amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo con la Constitución, es su 
deber rechazar los sentidos que para el trabajador resulten desfavorables u 
odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria Díaz). 

  
Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención 
colectiva, en atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, 
lo que le compete el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido 
material de su texto y, en caso de duda, optar por la interpretación que 
resulte más favorable al trabajador.  
 
Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no 
encuentre fundamento en un principio de razón suficiente, configura una 
vía de hecho en cuanto implica un desconocimiento flagrante de los 
derechos fundamentales del trabajador, en especial el del debido proceso 
(C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 
  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia 
de dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una 
fuente formal del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe 

 
5 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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preferirse aquella interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. 
Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 
de la Constitución. 
  
  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que 
debía entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el 
caso de la noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, y de la propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se 
dijo:  
 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir 
un carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por 
ejemplo, que a partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no 
de una interpretación, el juez o la administración deban en consecuencia 
desechar una interpretación sólida y acoger una interpretación débilmente 
emergente, que para el caso resulte más favorable para el trabajador. 
 
La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la 
razonabilidad de las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y 
solidez jurídica de las interpretaciones, es la que determina que la duda 
que se cierne sobre el operador jurídico, sea como tal una duda seria y 
objetiva.   
 
Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 
identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios 
son: (i) la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación 
judicial o administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la 
argumentación. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una 
correcta fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la 
Constitución, en la medida en que la duda debe surgir a partir de una 
divergencia interpretativa sobre las fuentes formales del derecho.  Esto 
implica que las opciones hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en 
el marco semántico de las disposiciones de las fuentes formales, y de otro, 
deben estar en consonancia con las disposiciones de la Constitución.  Sólo 
serán admisibles como razonables, aquellas interpretaciones de las fuentes 
formales, que además de encuadrarse en el marco de las disposiciones 
normativas respectivas, también se correspondan con la interpretación 
autorizada de las normas constitucionales. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su 
aplicación administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 
13 de la Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la 
forma en que el derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya 
sea en la decisión judicial de controversias o en el funcionamiento 
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ordinario de la administración.  Además, la aplicación reiterada de ciertas 
interpretaciones de las disposiciones jurídicas ofrece un elemento de 
objetividad que permite a su vez cualificar, en los casos problemáticos, 
cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se trata en cambio 
de un eventual capricho del operador jurídico. 
  
Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como 
resultado de un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del 
artículo 29 de la Constitución, en la medida en que se proscribe la 
arbitrariedad del operador jurídico y se exige que su actuación esté 
debidamente motivada.  El control racional del discurso jurídico está 
determinado entonces por la posibilidad real de escrutinio sobre las 
razones para la decisión de los operadores jurídicos: que sea posible un 
juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su corrección, y 
su pertinencia. 
  
Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 
efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 
hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones 
en juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo 
examen.  En este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones 
divergentes cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a 
un mismo supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los 
casos por resolver.   
  
Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la 
regla de preferencia de la favorabilidad, entre aquellas 
interpretaciones concurrentes que sean razonables, que se apliquen al 
supuesto de hecho del caso y que generen un motivo de duda serio y 
objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella interpretación que más 
favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  Lo anterior, bajo 
el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el cual los 
operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 
más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, 
de conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 
Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-
01579-01(1579-04)6: 
 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se 
atiende el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 
de la Carta Política, es decir se resuelve la controversia respetando la 
situación más beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido 
el criterio expuesto por la Corte Constitucional en algunos fallos 
proferidos en ejercicio de la acción de inconstitucionalidad. Ha expresado 

 
6 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 
Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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sobre el particular: De otra parte, considera la Corte que la “condición 
más beneficiosa” para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada 
mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en 
materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a quien 
corresponde determinar en cada caso concreto, cuál norma es más 
ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla o 
interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de 
favorabilidad se halla regulado en los siguientes términos: “situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el 
estatuto del trabajo que expida el Congreso. De conformidad con este 
mandato, cuando una misma situación jurídica se halla regulada en 
distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre, convención 
colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o 
interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 
favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 
existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 
normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que 
admite varias interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en 
su integridad, ya que no le está permitido al juez elegir de cada norma lo 
más ventajoso o crear una tercera, pues se estaría convirtiendo en 
legislador.” 
 

  Seguidamente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el 
marco del Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional 
SU-995 de 9 de diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa 
ocasión;  
 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 
múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 
subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la 
ganancia que en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al 
trabajador por la labor o servicio prestados7, sino el valor material que se 
desprende de su consagración como principio y derecho fundamentales (C.P. 
preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), claramente dirigidos a morigerar la 
desigualdad entre las partes de la relación laboral, y hacer posible el orden 
justo de la República "fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 
del interés general".  
 
   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 
salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la 
legislación interna; es menester acudir a instrumentos de derecho 
internacional que se encargan de desarrollar materias laborales y que, por 
virtud del artículo 93 de la Carta Política, hacen parte de la normatividad 
iusfundamental vigente en nuestro país, a través de lo que se ha denominado 

 
7 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre la protección del salario. 
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bloque de constitucionalidad. Sobre este principio la Corte se ha pronunciado 
en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 
 
    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas 
aquellas normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para 
llevar a cabo el control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a 
esta acepción, el bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo 
por el articulado de la Constitución sino, entre otros, por los tratados 
internacionales de que trata el artículo 93 de la Carta, por las leyes 
orgánicas y, en algunas ocasiones, por las leyes estatutarias"8. 
 
   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 
términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -
relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en 
el artículo 1 señala: 
 
   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual 
fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en 
efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un 
empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o 
verbal, por el trabajo que éste último haya efectuado o deba efectuar o por 
servicios que haya prestado o deba prestar".  
 
   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 
ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección 
judicial del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas 
que sean generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin 
importar las modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o 
las partes contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o 
mensual percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-
, sino a todas las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, 
cesantías, horas extras -entre otras denominaciones-, tienen origen en la 
relación laboral y constituyen remuneración o contraprestación por la labor 
realizada o el servicio prestado. 
 
   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 
términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de 
los diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de 
constitucionalidad, sino que son el reflejo de una concepción garantista de 
los derechos fundamentales, que en materia laboral constituye uno de los 
pilares esenciales del Estado Social de Derecho. A partir de la Constitución 
de 1991, es evidente la relevancia del derecho laboral dentro de la 
configuración de un orden social y económico justo y más cercano a la 
realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

 
8 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 
fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
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debido intervenir,9 en buena parte por la falta del estatuto del trabajo al que 
se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  
 
   "La Constitución es el orden normativo primario protector del 
derecho al trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo 
condiciones de subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o 
bajo una relación laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad 
normativa que aquella contiene propende el establecimiento de relaciones 
laborales justas, mediante la eliminación de factores de desequilibrio, que 
aseguren la vigencia y efectividad del principio de igualdad, la protección a 
ciertos sectores de trabajadores que se encuentran en situaciones de 
debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para la capacitación 
laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una protección 
jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, a 
partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 
 
En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 
 
   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al 
salario], nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de 
protegerlo, creando, estimulando e incentivando las condiciones 
socioeconómicas propicias que promuevan una oferta de oportunidades 
laborales para todas aquéllas personas en capacidad de trabajar, 
expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones laborales "dignas y 
justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y mínimos 
ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de intervención, 
limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes del 
mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 
condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de 
asegurar el pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa 
de las oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo 
laboral, y el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"10.  

 
  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial 
reclamada, la Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
con ponencia de la Conjuez Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  
 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea 
jurisprudencial creada por los Jueces y Magistrados de nuestra 
jurisdicción, la cual desarrolla el carácter salarial de dicha Bonificación al 
analizar el concepto de salario, la noción de factor salarial y los criterios 
que permiten su identificación, tomando como referencia lo que al respecto 
consagran la ley laboral colombiana y la jurisprudencia tanto de la Corte 

 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 
consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 
Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 
vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
10 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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Constitucional como del Consejo de Estado, indicando que según la ley 
laboral colombiana el salario lo constituye todo aquello que el trabajador 
recibe en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio 
prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no por mera 
liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 
Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 
denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el 
trabajador en contraprestación de su servicio personal constituye salario, 
incluidas las bonificaciones habituales. 
 
    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación 
judicial creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que 
reciben los empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, 
de forma habitual y periódica en contraprestación a sus servicios, no 
habría motivo alguno para desconocer su carácter salarial, máxime si se 
tiene en cuenta que fue creada precisamente para materializar una 
nivelación salarial dispuesta en una Ley marco, Aceptar lo contrario, 
implicaría desconocer abiertamente los límites a la facultad otorgada por 
el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios de rango 
constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre las 
formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el 
artículo 53 de la Carta Política.”11 

 
  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de 
salario que tiene la bonificación judicial deprecada por la parte actora.  
 

8. CONDENA EN COSTAS 
 
  El fallo primario condenó en costas a la parte vencida, sin embargo, la Sala de 
Conjueces, no está de acuerdo con esta decisión, pues respeta la tesis que sobre este 
tema planteo el Consejo de Estado en sentencia SU de 2 de septiembre de 2019:  
 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la 
Sala procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el 
Consejo de Estado12, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala 
expresamente la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 
1984, referido a la potestad de imponer condena en costas «teniendo en 
cuenta la conducta asumida por las partes», la Ley 1437 de 2011 no 
impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte 
vencido en el litigio. Su carga debe entenderse como el resultado de 
observar conductas temerarias, de mala fe y de la existencia de pruebas en 

 
11Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 
restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 
Nación.   
12 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 
C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 
de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 



17001333300220170005103 
Nulidad y restablecimiento del derecho.  
Beatriz Elena Morales Rojas Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 139 
 

 22 

el proceso sobre la causación de gastos y costas, que deberán ser 
ponderadas por el juez.”13 

   
  Conforme lo anterior, se revocará el numeral 6º de la sentencia de primera 
instancia.  
 

9. CONCLUSIÓN 
 
1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, 

acoge los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización 
Internacional del Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la 
Ley 54 de 1992, es decir; dicha bonificación constituye una erogación 
dineraria, que según las pruebas aportadas al proceso, es periódica, toda vez 
que se ha venido cancelando a la demandante BEATRIZ ELENA 
MORALES ROJAS mes a mes, ininterrumpidamente, desde antes de 
producir efectos fiscales, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor 
salarial, de la bonificación reclamada, respecto de TODAS las prestaciones 
sociales devengadas por ella, pues tampoco va en contra de las normas 
internacionales que como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque 
de constitucionalidad. De ahí que confirmara la sentencia primaria frente a este 
aspecto.  

 
Por otro lado, existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo 
el carácter de factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en 
adelante y mientras el señor BEATRIZ ELENA MORALES ROJAS, 
ocupé algún cargo en la demandada, de los incluidos por el Decreto 383 de 
2013, como beneficiario de esta bonificación.  

 
2. De igual manera, tiene razón la demandada al asegurar la configuración de la 

excepción de “prescripción” pero de manera parcial. 
 

3. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a 
que ha tenido derecho al demandante BEATRIZ ELENA MORALES 
ROJAS por el periodo comprendido entre el 27 de junio de 2013 y hasta la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin a este proceso, o antes si se 
produjere su desvinculación, lo que ocurra primero.  

 

 
13 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 
Carmen Anaya de Castellanos 
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4. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 
improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se 
revocará el numeral 6º del fallo y se revocará.   

  
 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal 
Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley; 
 

10.  FALLA 
 

  PRIMERO: REVOCAR el numeral 6º de la sentencia de 12 de marzo de 
2021, preferida por el Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales y, 
en consecuencia, NO condenar en costas.  
  
  SEGUNDO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 12 de 
marzo de 2021, preferida por el Juzgado 2º Administrativo del Circuito de 
Manizales. 
 
  TERCERO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones 
en la base de datos Siglo XXI. 
 
  CUARTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 
DESPACHO de origen.  
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 24 de agosto de 2023. 

 
Los Conjueces;  

 

 

 

 
 
 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 
Ponente 
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JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ  
Revisor 

 

 
JOSE MAURICIO BALDION ALZATE 
Revisor 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 
Tomas Felipe Mora Gómez 

Conjuez Ponente 
 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 9 de junio del año 
que avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el 
recurso de apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte vencida, y 
en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado 
todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el radicado n° 
17001333300420160050703 en el que son demandantes BERTHA IRLANDA 
FLOREZ MARIN, MARIBEL GOMEZ HENAO, MONICA OSPINA ROJAS, 
ADRIANA BUITRAGO RAMIREZ, FABIOLA HERNANDEZ PAVA, JAIRO 
IVAN GIRALDO RAMIREZ y ANGELA MARIA HERNANDEZ SANCHEZ 
contra la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, en Sala de Conjueces, 
conformada por el Dr. TOMAS FELIPE MORA GOMEZ en calidad de Conjuez 
Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. JOSE NORMAN 
SALAZAR GONZALEZ y Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE. 
 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  
 
  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 
Decreto 382 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 
públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 
y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 
de ninguna clase.  
 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

1. INAPLICAR por ilegal e inconstitucional la expresión “y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”, contenida 
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en el artículo 1º del decreto 382 de 2013, subrogado por el Decreto 22 de 
2014.  
 

2. DECLARAR la nulidad del acto administrativo de los siguientes actos 
administrativos respecto de los demandantes;  
 

Funcionario A.A Respuesta D. Petición A.A. Resuelve recurso de 
apelación 

Bertha Irlanda Flórez Marín  DS-16-12-001293 de 21 de 
abril de 2016 

Resolución 22032 de 6 de 
julio de 2016 

Maribel Gómez Henao  DS-16-12-001578 de 16 de 
mayo de 2016 

Resolución 22370 de 3 de 
agosto de 2016 

Mónica Ospina Rojas  DS-16-124-STH 002090 de 
11 de julio de 2016 

Resolución 22934 de 28 de 
septiembre de 2016 

Adriana Buitrago Ramírez   DS-16-12-001303 de 21 de 
abril de 2016 

Resolución 22030 de 6 de 
julio de 2016 

Fabiola Hernandez Pava   DS-16-12-001300 de 21 de 
abril de 2016 

Resolución 22035 de 6 de 
julio de 2016 

Jairo Iván Giraldo Ramírez   DS-16-12-001454 de 4 de 
mayo de 2016 

Resolución 22156 de 18 de 
julio de 2016 

Angela María Hernández 
Sánchez  

DS-16-12-001295 de 21 de 
abril de 2016 

Resolución 22034 de 6 de 
julio de 2016 

 
3. RECONOCER como factor salarial del emolumento denominado -

bonificación judicial- que se ha venido pagando en razón de la expedición 
del Decreto 382 de 2013 a los demandantes BERTHA IRLANDA 
FLOREZ MARIN, MARIBEL GOMEZ HENAO, MONICA OSPINA 
ROJAS, ADRIANA BUITRAGO RAMIREZ, FABIOLA 
HERNANDEZ PAVA, JAIRO IVAN GIRALDO RAMIREZ y 
ANGELA MARIA HERNANDEZ SANCHEZ.    
 

4. LIQUIDAR y PAGAR la totalidad de las prestaciones sociales (prima de 
servicios, prima de productividad, vacaciones, prima de vacaciones, prima 
de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, bonificación por 
servicios prestados, y demás prestaciones a las que tengan derecho) que 
causen y devenguen por los señores BERTHA IRLANDA FLOREZ 
MARIN, MARIBEL GOMEZ HENAO, MONICA OSPINA ROJAS, 
ADRIANA BUITRAGO RAMIREZ, FABIOLA HERNANDEZ PAVA, 
JAIRO IVAN GIRALDO RAMIREZ y ANGELA MARIA 
HERNANDEZ SANCHEZ, desde la expedición del Decreto 382 de 2013 
hasta la fecha en que se resuelva favorablemente esta petición, teniendo en 
cuenta como factor salarial para dicho efecto la bonificación judicial.   
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5. RELIQUIDAR y PAGAR las cesantías e intereses a las cesantías causadas 
y devengadas por los demandantes BERTHA IRLANDA FLOREZ 
MARIN, MARIBEL GOMEZ HENAO, MONICA OSPINA ROJAS, 
ADRIANA BUITRAGO RAMIREZ, FABIOLA HERNANDEZ PAVA, 
JAIRO IVAN GIRALDO RAMIREZ y ANGELA MARIA 
HERNANDEZ SANCHEZ, desde la expedición del Decreto 382 de 2013 y 
hasta la fecha en que se resuelva favorablemente esta petición, teniendo en 
cuenta como factor salarial para dicho efecto la bonificación judicial.  

 
6. DISPONER que la liquidación de los pagos que en lo sucesivo se efectúen 

mientras dure la vinculación como servidores públicos de la Fiscalía 
General de la Nación, se incluya la -Bonificación Judicial- como factor 
salarial.  

 
7. INDEXAR los valores reconocidos en la forma prevista en el CPACA.  
 
8. CONDENAR en costas y agencias en derecho.  

 
4. HECHOS 

 
  Que los demandantes BERTHA IRLANDA FLOREZ MARIN, MARIBEL 
GOMEZ HENAO, MONICA OSPINA ROJAS, ADRIANA BUITRAGO 
RAMIREZ, FABIOLA HERNANDEZ PAVA, JAIRO IVAN GIRALDO 
RAMIREZ y ANGELA MARIA HERNANDEZ SANCHEZ laboran en calidad de 
servidores públicos, en la FISCALIA GENERAL DE LA NACION conforme se 
explica en el siguiente cuadro:  
 

Funcionario Fecha de posesión  Cargo  
Bertha Irlanda Flórez Marín  14 de enero de 1994 Tecnico investigador III  
Maribel Gómez Henao  1 de junio de 1994 Fiscal Local  
Mónica Ospina Rojas  1 de agosto de 2012 Asistente e fiscal I 
Adriana Buitrago Ramírez   1 de septiembre de 2003 Tecnico investigador II 
Fabiola Hernandez Pava   1 de enero de 2012 Secretario Administrativo I 

Jairo Iván Giraldo Ramírez   1 de julio de 1992 Fiscal Seccional  
Angela María Hernández Sánchez  1 de septiembre de 2004 Tecnico investigador II 

 
5. FALLO PRIMARIO 

 
  El 26 de septiembre de 2019 el Juzgado 2° Administrativo del Circuito de 
Manizales, decidió la primera instancia accediendo a las pretensiones de los 
demandantes.  
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 En resumen, declaró PROBADA PARCIALMENTE la excepcion de 
prescripción, no así en relación con los demás medios de defensa planteados por la 
demandada. Inaplicar la expresión acusada, anular los actos administrativos atacados, 
reconocer la bonificación judicial creada por el Decreto 382 de 2013 como factor 
salarial respecto a todas las prestaciones sociales a que tienen derecho los 
demandantes, ordenó a la demandada reconocer, reliquidar y pagar los periodos no 
prescritos, además de seguir reconociendo la bonificación como factor salarial y 
mientras los demandantes continúen su vinculación a la demandada. Condenó en costas 
y agencias en derecho.      
 
  Como argumento a estas decisiones, consideró que la bonificación judicial de 
que trata el Decreto 382 de 2013, contiene todos los aspectos jurídicos y cumple con 
los requisitos de ley para ser considerada factor salarial. 
    

6. RECURSO DE ALZADA 
 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada mediante escrito 
que presentó el 3 de diciembre de 2019. En esta ocasión, la demandada resaltó que por 
conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f), la potestad de fijar el régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la 
Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, 
incurriría en la comisión del delito de prevaricato, además de las sanciones 
disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada actúa en cumplimiento de los 
decretos presidenciales que son producto de la facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó 
para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos que allí se 
mencionan.  
 
  Agregó que el artículo 4º de la Constitución Política advierte que ante 
incompatibilidades entre la Constitución y la Ley, se aplicaran las Constitucionales, en 
el marco de la consagración de la excepción de inconstitucionalidad, definida “...como 
el mecanismo de control constitucional por medio del cual un operador jurídico puede 
dejar de aplicar la norma en un caso concreto, cuando esta disposición es 
inconstitucional en ese contexto particular”, el uso adecuado de este mecanismo, lo 
también lo ha regulado la Corte Constitucional por ejemplo en la sentencia C-179 de 
1994, en esta ocasión señalo “…que el Estado Social de Derecho en una técnica de 
organización política que tiene como objetivo inmediato la sujeción de los órganos del 
poder a la norma jurídica, para evitar la arbitrariedad. En consecuencia, y con el fin 
de garantizar la seguridad jurídica, las normas vigentes en el Estado colombiano se 
presumen legales y constitucionales, deben ser acatadas por sus destinatarios y las 
autoridades públicas tienen el deber de hacerlas efectivas en el ámbito de sus 
competencias”. 
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 Agrega que el ejercicio de la excepción de inconstitucionalidad exige del Juez la 
responsabilidad de asumir la carga argumentativa que desvirtué la presunción de 
constitucionalidad que rige sobre la norma sometida a revisión en un caso concreto. 
Como referente al procedimiento que sirve de guía a los operadores judiciales, que se 
encuentren ante una situación similar, está la Sentencia C-600 de 1998, en este caso en 
concreto “…establece el procedimiento que debe seguir el juez que desconoce de una 
acción de cumplimiento en caso de que la autoridad demandada argumente que la 
inaplicación de la norma está fundamentada en una excepción de 
inconstitucionalidad”. Agregó esta sentencia que “…el ejercicio de la excepción de 
inconstitucionalidad debe ser extraordinario, y debe proceder únicamente cuando 
exista una incompatibilidad ostensible entre la norma legal o de inferior categoría y 
los preceptos constitucionales…”. 
 
  Corolario de lo anterior y a juicio de la demandada, el Juez Aquo profirió 
decisión abiertamente ilegal, “porque desconoció el contenido normativo de los 
Decreto 382 de 2013, sin desvirtuar la presunción de constitucionalidad de estas 
normas, situación que constituye una vulneración al derecho al debido proceso”. 
Agregó que la falla de la sentencia inicial, radica en declarar la inexequibilidad del 
aparte contemplado en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013, sin establecer cuáles 
fueron las disposiciones constitucionales evidentemente incompatibles con la 
“definición de una bonificación judicial sin carácter salarial”, y solo se limitó a citar las 
normas legales y reglamentarias que rigen el régimen salarial y prestacional de los 
servidores públicos, sin definir porque razón las disipaciones contenidas en los 
decretos 382 de 2013, 022 de 2014 y 247 de 2016 son contrarias a la constitución.   
 
  Por lo anterior, considera que el actuar de la Fiscalía General de la Nación actuó 
en cumplimiento de un deber legal, al darle aplicación estricta a lo ordenado por el 
Decreto 382 de 2013 y demás normas que lo vienen regulando desde su creación. 
Frente al caso en concreto, la aplicación de la excepción de inconstitucionalidad solo 
procede en aquellos casos en los que se presente una “evidente y palmaria, 
contradicción entre una disposición legal o reglamentaria y los preceptos 
constitucionales, toda vez que, en caso de no hacerlo, la decisión puede llegar a 
desconocer los mandatos legales o reglamentarios y por lo tanto ser arbitraria, 
constituyendo una vulneración al debido proceso de la parte afectada”. Solicitó, 
además, revocar la condena en costas, en tanto las actuaciones de la demandada, han 
sido apegadas y en respeto a la Ley y desprovistas de mala fe. Solicitó revocar el fallo 
primario y en su lugar, negar todas las pretensiones.      
 

7. CONSIDERACIONES 
 

a. COMPETENCIA.  
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  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 
razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de 
Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena 
de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le 
correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 15 de marzo de 2023.   
 
 Cabe precisar que esta decisión de segunda instancia se circunscribe única y 
exclusivamente a los puntos materia de apelación, según tesis dispuesta en el artículo 
328 del CGP y apoyada por la jurisprudencia del Consejo de Estado1:  
 

“(…). El marco de competencia funcional de esta Sala, para decidir la 
controversia en segunda instancia, se circunscribe al análisis de los puntos que 
fueron materia de apelación, referidos a los aspectos conceptuales y 
argumentativos esbozados por el recurrente, en la medida en que éste es el único 
que puede calificar lo que de la decisión de primera instancia fue desfavorable a 
sus intereses, de suerte que los aspectos que no fueron objeto del recurso de 
apelación se encuentran excluidos del debate sustancial en esta instancia, tal 
como lo dispone el inciso primero del articulo 328 del CGP. La jurisprudencia ha 
sostenido a este respecto que ´las pretensiones del recurrente y su voluntad de 
interponer el recurso, condicionan la competencia del juez que conoce del mismo. 
Lo que el procesado estime lesivo de sus derechos, constituye el ámbito exclusivo 
sobre el cual debe resolver el ad quem: -tantum devolutum quantum appellatum-, 
La sentencia de primera instancia solo fue apelada por la parte demandante, con 
el fin de lograr se accediera a la totalidad de las pretensiones económicas 
incoadas en la demanda, previa nulidad de los actos demandados.”  
 

 
b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 
 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 
actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que 
puedan anular este procedimiento.  
 
c. CASO CONCRETO.  
 
  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento 
frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al 
material probatorio traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por 
esta Corporación se destaca: 
 
Documentos afines a todos los demandantes;  
 

 
1Consejo de Estado, Sección Segunda, Sala de lo Contencioso Administrativo, Conjuez Ponente Carmen Anaya de 
Castellanos, Bogotá DC, 6 de abril de 2022, radicado 76001233300020180041401(0470-2020), Demandante María Elide 
Acosta Henao, Demandada la Nación-Fiscalía General de la Nación.  
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a) Oficio INOJ16-778 EXDE16-14465-DEAJRH16-4417 de 7 de julio de 2016 
“por medio del cual se definen las competencias de la Rama Judicial”. 
 

b) Resolución nº 0741 de 7 de noviembre de 2012 “Por medio de la cual se crea la 
Mesa Técnica Paritaria para la nivelación de la remuneración de empleados y 
funcionarios de la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación”.  
 

c) Decreto 382 de 6 de marzo de 2013 “Por la cual se crea una bonificación 
judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se 
dictan otras disposiciones”.  
 

d) Solicitud de conciliación prejudicial.  
 

e) Resolución n° 586 de 24 de abril de 2017 “por medio del cual se admite y se 
declara fallida una conciliación”.  
 

Documentos individuales:  
 
BERTHA IRLANDA FLOREZ MARIN.  
 

 Copia Cedula de ciudadanía. 

 Derecho de petición radicado el 7 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001293 de 21 de abril de 2016 “por medio del cual se contesta 
una petición”.  

 Recurso de apelación. 

 Resolución nº 22032 de 6 de julio de 2016 “por medio del cual se resuelve un 
recurso de apelación”.  

 Constancia de servicios prestados nº 8080 de 21 de abril de 2016.  

 Constancia de servicios prestados nº 431875 de 28 de marzo de 2016. 

 Desprendibles de nómina. 
 
MARIBEL GOMEZ HENAO. 
 

 Copia cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 26 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001578 de 16 de mayo de 2016.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución 22370 de 3 de agosto de 2016 “Por medio del cual se resuelve un 
recurso de apelación”.  

 Constancia de servicios prestados nº 8190 de 4 de mayo de 2016.  

 Constancia laboral de servicios prestados nº 441818 de 21 de abril de 2016. 
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 Desprendibles de nómina. 
 
MONICA OSPINA ROJAS.  
 

 Cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 22 de junio de 2016. 

 Oficio DS-16-124-STH-002090 de 11 de julio de 2016 “por medio del cual se 
contesta una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22934 de 28 de septiembre de 2016 “por medio de la cual se 
resuelve un recurso de apelación”.  

 Constancia de servicios prestados nº 463152 de 20 de junio de 2016. 

 Desprendibles de nómina.  
 
ADRIANA BUITRAGO RAMIREZ.  
 

 Derecho de petición radicado el 7 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001303 de 21 de abril de 2016 “por medio del cual se contesta 
una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22030 de 6 de julio de 2016 “por medio de la cual se resuelve un 
recurso de apelación”.  

 Cedula de ciudadanía.  

 Constancia laboral de servicios prestados nº 8099 de 21 de abril de 2016.  

 Constancia de servicios prestados nº 410052 de 16 de febrero de 2016. 

 Desprendibles de nómina.  
 
FABIOLA HERNANDEZ PAVA.  
 

 Copia cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 7 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001300 de 21 de abril de 2016 “por medio de la cual se 
contesta una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22035 de 6 de julio de 2016 “por medio de la cual se resuelve un 
recurso de apelación”.  

 Constancia laboral nº 430535 de 18 de marzo 2016.  

 Constancia de servicios prestados nº 8095 de 21 de abril de 2016.  

 Desprendibles de nómina.  
 
JAIRO IVAN GIRALDO RAMIREZ.  
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 Copia cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 19 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001454 de 4 de mayo de 2016 “por medio del cual se 
responde una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22156 de 18 de julio de 2016 “por medio de la cual se concede 
un recurse de apelación”.  

 Constancia laboral de servicios prestados nº 8117 de 28 de abril de 2016. 

 Constancia de servicios prestados nº 436414 de 8 de abril de 2016. 

 Desprendibles de nómina. 
 

ANGELA MARIA HERNANDEZ SANCHEZ. 
 

 Cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 7 de abril de 2016. 

 Oficio DS-16-12-001295 de 21 de abril de 2016 “por medio del cual se 
responde una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22034 de 6 de julio de 2016 “por medio de la cual se concede un 
recurse de apelación”. 

 Constancia laboral de servicios prestados nº 8083 de 21 de abril de 2016. 

 Constancia de servicios prestados nº 430507 de 18 de marzo de 2016. 

 Desprendibles de nómina.  
 
d. PROBLEMA JURIDICO.  
 
  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 
importantes;  
 

I. si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 
382 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente 
al demandante, cumple con las características para ser tenida como factor 
salarial sobre todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme 
el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su 
modificación o revocarlo.  
 

II. Si la condena en costas cumple con los parámetros legales y jurisprudenciales 
que regulan la materia.  
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III. Se configura el fenómeno prescriptivo respecto de todos, algunos o ninguno de 
los periodos reclamados por los demandantes.  
 

e. ANALISIS  
 
I. DECRETO 382 DE 6 DE ENERO DE 2013 
 

Articulo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 
los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 
rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 
al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  
 
“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 
enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 
 
  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para 
que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 
objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 
sector, denominación o régimen jurídico;  
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 
la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 
General de la República;  
c) Los miembros del Congreso Nacional, y  
d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 
 
ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 
cuenta los siguientes objetivos y criterios:  
 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 
del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 
podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 
 
b) (…)”. 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra 
como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  
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“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto 382 de 2013, así: 
 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 
establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 
vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 
al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 
percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 
corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  
 
1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 
bonificación judicial será: (…).  
 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 
continuación, la bonificación judicial será: (…). 
 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 
Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 
continuación la bonificación judicial, será: (…). 
 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 
continuación la bonificación judicial será: (…).  
 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 
(...).  

 
6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 
bonificación judicial será: (…).  
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PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 
a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 
Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  
 
A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 
presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 
de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  
En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 
por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 
mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 
respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  
 
Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 
equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 
con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
 
 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 
números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 
Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 
de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 
total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 
respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 
salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 
1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 
bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  
 
ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  
 
ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 
órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 
otro órgano puede arrogarse esta competencia.  
 
ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 
Sala) 
 
 
BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 
  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al 
derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema 
jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 
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  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  
 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 
de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 
convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente 
referencia a su rango jerárquico.  
 
  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 
señaló: 
  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 
por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 
mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 
derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 
Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 
debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 
es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 
de la Carta Fundamental.” 
 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez 
Rodríguez, en la que se anota: 
 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 
trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 
aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 
relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 
la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 
1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 
C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de 
definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la 
prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales ratificados por el 
Congreso, que reconocieran los derechos humanos y prohibieran su limitación en los 
estados de excepción.  
  
  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del 
derecho francés, en los siguientes términos: 
  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 
normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 
constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 
de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 
por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 
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verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 
situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 
mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 
stricto sensu”. 
  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único 
sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de 
derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 
2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un "bloque de 
constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de esa manera se 
armoniza plenamente el principio de supremacía de la Constitución, como norma de 
normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados ratificados por Colombia, que 
reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los estados de excepción 
(CP art. 93).” 
 
  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 
precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De 
esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 
  

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 
constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 
aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 
como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 
porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 
porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 
convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 
que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 
mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 
leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 
  
“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 
constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 
ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 
lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 
significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 
debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 
derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 
Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 
prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 
constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 
humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 
colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 
tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 
examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 
que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 
constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 
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  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 
primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de 
constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio 
decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las autoridades 
gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho aplicable, por cuanto no 
habían atendido lo dispuesto en los convenios internacionales del trabajo y en los 
tratados de derechos humanos: 
  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 
el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 
construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 
5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 
consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 
procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 
sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 
versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 
excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 
 
 “(...) 
  
“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 
  
 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 
deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 
interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 
Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 
aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 
contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 
comprometió a cumplir. 
  
“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 
anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 
doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 
tratados internacionales sobre la materia. 
  
“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 
Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 
las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 
aproximarse a estos derechos”. 

  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, 
los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y 
por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y 
en virtud de los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius 
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cogens no codificado, o no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 
 
  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 
Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 
prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad 
por tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 
98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se 
encuentren escritas en los tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y 
debidamente ratificados. 
 
  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 
jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 
internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 
2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales 
son derechos originarios o inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos 
por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni 
suspendido ni siquiera en estados de excepción. Aporten a la consolidación de las 
legislaciones nacionales en materia socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de 
inspiración de las legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y 
diseñar una política interna de trabajo2.  
 
  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 
Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 
tratados internacionales ratificados sobre la materia. 
 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 
 
  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de 
la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 
administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 
 
  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 
normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite 
diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no 
sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 
normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 
varias interpretaciones…”.3 
  
  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo 

 
2 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
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SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los 
jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal 
ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación 
de las disposiciones de las convenciones colectivas.4 
  
  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 
materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer 
claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 
  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 
en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 
le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 
los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 
contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 
otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 
que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 
a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 
transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 
magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 
alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 
siguiente:  
 
“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 
improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 
acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 
expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 
Constitución.  
 
En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 
trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 
renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 
legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  
 
Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 
favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho...”. 
  
Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 
hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 
la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 
para el juez. 
  
Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 
relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 
contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 
posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica5.”  

 
4 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 

5 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 

  
“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 
contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 
posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 
fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 
en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 
con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 
resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 
Díaz). 

  
Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 
atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 
el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 
caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  
 
Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 
fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 
cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 
trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de 
dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal 
del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella 
interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el 
entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 
  
  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 
entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la 
noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la 
propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  
 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 
carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 
partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 
el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 
sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 
más favorable para el trabajador. 
  
La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 
las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 
interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 
jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  
  
Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 
identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 
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la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 
administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 
fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 
medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 
sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 
hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 
disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 
las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 
aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 
el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 
con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 
administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 
Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 
derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 
judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  
Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 
jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 
casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 
trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 
  
Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 
un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 
Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 
jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 
racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 
de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 
sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 
corrección, y su pertinencia. 
  
Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 
efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 
hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 
juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 
este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 
cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 
supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 
resolver.   
 
 Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 
preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 
sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 
motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 
interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  
Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 
cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 
más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 
conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
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  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 
Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-
01(1579-04)6: 
 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 
el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 
Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 
beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 
por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 
de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 
considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 
encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 
favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 
sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 
norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 
o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 
se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 
expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 
situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 
(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 
de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 
favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 
conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 
idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 
interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 
no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 
tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 
  Finalmente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 
Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de 
diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  
 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 
múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 
subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 
en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 
servicio prestados7, sino el valor material que se desprende de su consagración 
como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 
claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 
laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general".  
   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 
salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 
interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 

 
6 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 
Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
7 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre la protección del salario. 
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encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 
Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 
país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 
principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 
 
    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 
normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 
control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 
bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 
Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 
artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 
leyes estatutarias"8. 
 
   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 
términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 
la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 
 
   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 
su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 
fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 
trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 
éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 
deba prestar".  
 
   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 
ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 
del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 
generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 
modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 
contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 
percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 
las cantidades que, por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -
entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 
remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 
 
   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 
términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 
diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 
que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 
en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 
Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 
laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 
cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional ha debido intervenir,9 en buena parte por la falta del estatuto del 
trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  
 

 
8 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 
fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 
consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 
Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 
vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 
trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 
subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 
laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 
contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 
eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 
principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 
encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 
la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 
protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 
a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 
 
En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 
 
   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 
nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 
estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 
promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 
capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 
laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 
mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 
intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 
del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 
condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 
pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 
mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"10. 
 

 
II. PRESCRIPCIÓN. 
 
Conforme lo establece el artículo 2535 del Código Civil: 

 
“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 
cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones.   
 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”  

 
  Claramente, no basta con él solo pasó del tiempo para que opere el fenómeno de 
la prescripción, es necesario además que el derecho o la acción a los que pretende 
aplicarse esta forma extintiva sean ya exigibles o ejercitables pues solo desde ese 
momento podrá contabilizarse el término prescriptivo.  
   Así las cosas, el derecho se hizo exigible desde el 1 de enero de 2013, fecha en 
que produce efectos fiscales el Decreto 382 de 2013, de ahí que sea desde esta fecha, 
que se podía reclamar su reconocimiento como factor salarial, como bien lo hicieron 
los demandantes conforme se describe en el siguiente cuadro:  
 

 
10 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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Funcionario Derecho de petición  Prescripción  
Bertha Irlanda Flórez Marín  7 de abril de 2016 7 de abril de 2013 
Maribel Gómez Henao  26 de abril de 2016 26 de abril de 2013 
Mónica Ospina Rojas  22 de junio de 2016 22 de junio de 2013 
Adriana Buitrago Ramírez   7 de abril de 2016 7 de abril de 2013 
Fabiola Hernandez Pava   7 de abril de 2016 7 de abril de 2013 
Jairo Iván Giraldo Ramírez   19 de abril de 2016 19 de abril de 2013 
Angela María Hernández Sánchez  7 de abril de 2016 7 de abril de 2013 

 

  En efecto le asiste la razón al Aquo, al declarar la prescripción de parte de los 
periodos reclamados por los demandantes, como se muestra en el cuadro anterior.  

 
III. CONDENA EN CONSTAS.  
 

  La Sala discrepa de la condena en costas proferida por el Aquo, en contra de la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por lo que de entrada se advierte que se 
revocará por completo, toda vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que 
ha venido protegiendo el Consejo de Estado, cuando afirma que solo procede la 
condena en costas, cuando se vislumbra mala fe en las actuaciones de la parte vencida; 
 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 
procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 
Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 
previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 
potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 
por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 
automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 
entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 
la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 
deberán ser ponderadas por el juez.”12 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte 
vencida -demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez 
Aquo, al menos aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se 
vislumbra temeridad, mala fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de 
aquellos, por ende, se itera el Despacho procederá a revocar la condena que, en 
materia de costas procesales, impuso el fallo primario.  
 

8. CONCLUSIÓN 

 

 
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 
C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 
de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 
Carmen Anaya de Castellanos 
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1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 382 de 2013, acoge 
los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 
Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 
decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 
aportadas al proceso, es periódica, toda vez que se ha venido cancelando a los 
demandantes BERTHA IRLANDA FLOREZ MARIN, MARIBEL GOMEZ 
HENAO, MONICA OSPINA ROJAS, ADRIANA BUITRAGO RAMIREZ, 
FABIOLA HERNANDEZ PAVA, JAIRO IVAN GIRALDO RAMIREZ y 
ANGELA MARIA HERNANDEZ SANCHEZ mes a mes, ininterrumpidamente, 
desde la fecha en que el Decreto 382 de 2013 surtió efectos fiscales -1 de enero de 
2013-, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la 
bonificación reclamada, respecto de TODAS las prestaciones sociales devengadas 
por ella, pues tampoco va en contra de las normas internacionales que como se dijo, 
entrañan este tema y hacen parte del bloque de constitucionalidad. De ahí que 
confirmara la sentencia primaria frente a este aspecto.  

 
2. Confirmar la configuración del fenómeno prescriptivo de parte de los periodos 

reclamados por los demandantes relacionados así:  
 

Funcionario Derecho de petición  Prescripción  

Bertha Irlanda Flórez Marín  7 de abril de 2016 7 de abril de 2013 
Maribel Gómez Henao  26 de abril de 2016 26 de abril de 2013 
Mónica Ospina Rojas  22 de junio de 2016 22 de junio de 2013 
Adriana Buitrago Ramírez   7 de abril de 2016 7 de abril de 2013 
Fabiola Hernandez Pava   7 de abril de 2016 7 de abril de 2013 
Jairo Iván Giraldo Ramírez   19 de abril de 2016 19 de abril de 2013 
Angela María Hernández Sánchez  7 de abril de 2016 7 de abril de 2013 

  
 

3. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a que 
generaron los demandantes BERTHA IRLANDA FLOREZ MARIN, 
MARIBEL GOMEZ HENAO, MONICA OSPINA ROJAS, ADRIANA 
BUITRAGO RAMIREZ, FABIOLA HERNANDEZ PAVA, JAIRO IVAN 
GIRALDO RAMIREZ y ANGELA MARIA HERNANDEZ SANCHEZ por 
los periodos no prescritos y hasta la ejecutoria de esta sentencia, o en su defecto 
hasta que dejen de ocupar un cargo que no esté incluido por esta norma como 
beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las diferencias adeudadas.  

4. Existe la necesidad que la demandada, CONTINUÉ reconociendo el carácter de 
factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras a los 
demandantes BERTHA IRLANDA FLOREZ MARIN, MARIBEL GOMEZ 
HENAO, MONICA OSPINA ROJAS, ADRIANA BUITRAGO RAMIREZ, 
FABIOLA HERNANDEZ PAVA, JAIRO IVAN GIRALDO RAMIREZ y 
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ANGELA MARIA HERNANDEZ SANCHEZ, ocupen cualquiera de los cargos 
incluidos por el Decreto 382 de 2013, como beneficiario de esta bonificación.  

 
5. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 

improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se revocará el 
numeral 6º de la sentencia nº 26 de septiembre de 2019 y se negará esta condena.   

 
  Así las cosas, la SALA se encuentra de acuerdo con la tesis del Juez Aquo y, en 
consecuencia, se revocará el numeral 7° y se confirmarán los demás.  
 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de 
Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley; 
 

9. FALLA 
 

  PRIMERO: REVOCAR el numeral SEXTO sentencia de 26 de septiembre de 
2019, emitida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales y, en 
consecuencia, NO CONDENAR en costas-agencias en derecho.   
 
 SEGUNDO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 26 de 
septiembre de 2019, emitida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Manizales. 
 
  TERCERO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones 
en la base de datos Siglo XXI. 
 
 CUARTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 
DESPACHO de origen. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 24 de mayo de 2023. 

 
Los Conjueces;  

 
 
 
 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 
Ponente 
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JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ  
Revisor 

 
 
 

JOSE MAURICIO BALDION ALZATE  
Revisor  
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 
Tomas Felipe Mora Gómez 

Conjuez Ponente 
 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 10 de abril del año 
que avanza pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el 
recurso de apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte vencida, y 
en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado 
todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el radicado n° 
17001333300420160050703 en el que son demandantes JOSE ANCIZAR 
CORREDOR MENJURA, JAIR ECHEVERRY OSPINA, LUIS ALBERTO 
VALENCIA QUINTERO, FABIO DE JESUS GONZALEZ LEON, CARLOS 
ANDRES OSPINA GOMEZ, JOSE DUBIEL SALAZAR SERNA, LUIS 
ERNESTO LONDOÑO PINILLA y MARIO FERNANDO HERRERA 
APARICIO contra la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, en Sala de 
Conjueces, conformada por el Dr. TOMAS FELIPE MORA GOMEZ en calidad de 
Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. JOSE 
NORMAN SALAZAR GONZALEZ y Dr. JOSE MAURICIO BALDION 
ALZATE. 
 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  
 
  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 
Decreto 382 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 
públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 
y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 
de ninguna clase.  
 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

1. INAPLICAR por ilegal e inconstitucional la expresión “y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 



17001333300420170050702 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
José Ancizar Corredor Menjura y otros Vrs Fiscalía General de la Nación  

      Sentencia de segunda instancia nº 136 
 

 

 2

Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”, contenida 
en el artículo 1º del decreto 382 de 2013, subrogado por el Decreto 22 de 
2014.  
 

2. DECLARAR la nulidad del acto administrativo de los siguientes actos 
administrativos respecto de los demandantes;  
 

Funcionario A.A Respuesta D. Petición A.A. Resuelve recurso de 
apelación 

Mario Fernando Herrera 
Aparicio  

DS-16-12-001456 de 4 de 
mayo de 2016 

Resolución 22146 de 18 de 
julio de 2016 

Fabio de Jesús González 
León  

DS-16-12-001465 de 4 de 
mayo de 2016 

Resolución 22176 de 21 de 
julio de 2016 

José Ancizar Corredor 
Menjura 

DS-16-12-001461 de 4 de 
mayo de 2016 

Resolución 22162 de 19 de 
julio de 2016 

Luis Ernesto Londoño 
Pinilla  

DS-16-12-001459 de 4 de 
mayo de 2016 

Resolución 22147 de 18 de 
julio de 2016 

José Dubiel Salazar Serna  DS-16-12-001472 de 4 de 
mayo de 2016 

Resolución 22145 de 18 de 
julio de 2016 

Luis Alberto Quintero 
Valencia  

DS-16-12-001455 de 4 de 
mayo de 2016 

Resolución 22148 de 18 de 
julio de 2016 

Carlos Andrés Ospina 
Gómez 

DS-16-12-001476 de 4 de 
mayo de 2016 

Resolución 22167 de 19 de 
julio de 2016 

 
3. RECONOCER como factor salarial del emolumento denominado -

bonificación judicial- que se ha venido pagando en razón de la expedición 
del Decreto 382 de 2013 a los demandantes JOSE ANCIZAR 
CORREDOR MENJURA, JAIR ECHEVERRY OSPINA, LUIS 
ALBERTO VALENCIA QUINTERO, FABIO DE JESUS GONZALEZ 
LEON, CARLOS ANDRES OSPINA GOMEZ, JOSE DUBIEL 
SALAZAR SERNA, LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA y MARIO 
FERNANDO HERRERA APARICIO.    
 

4. LIQUIDAR y PAGAR la totalidad de las prestaciones sociales (prima de 
servicios, prima de productividad, vacaciones, prima de vacaciones, prima 
de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, bonificación por 
servicios prestados, y demás prestaciones a las que tengan derecho) que 
causen y devenguen por los señores JOSE ANCIZAR CORREDOR 
MENJURA, JAIR ECHEVERRY OSPINA, LUIS ALBERTO 
VALENCIA QUINTERO, FABIO DE JESUS GONZALEZ LEON, 
CARLOS ANDRES OSPINA GOMEZ, JOSE DUBIEL SALAZAR 
SERNA, LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA y MARIO 
FERNANDO HERRERA APARICIO, desde la expedición del Decreto 
382 de 2013 hasta la fecha en que se resuelva favorablemente esta petición, 



17001333300420170050702 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
José Ancizar Corredor Menjura y otros Vrs Fiscalía General de la Nación  

      Sentencia de segunda instancia nº 136 
 

 

 3

teniendo en cuenta como factor salarial para dicho efecto la bonificación 
judicial.   
 

5. RELIQUIDAR y PAGAR las cesantías e intereses a las cesantías causadas 
y devengadas por los demandantes JOSE ANCIZAR CORREDOR 
MENJURA, JAIR ECHEVERRY OSPINA, LUIS ALBERTO 
VALENCIA QUINTERO, FABIO DE JESUS GONZALEZ LEON, 
CARLOS ANDRES OSPINA GOMEZ, JOSE DUBIEL SALAZAR 
SERNA, LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA y MARIO 
FERNANDO HERRERA APARICIO, desde la expedición del Decreto 
382 de 2013 y hasta la fecha en que se resuelva favorablemente esta 
petición, teniendo en cuenta como factor salarial para dicho efecto la 
bonificación judicial.  

 
6. DISPONER que la liquidación de los pagos que en lo sucesivo se efectúen 

mientras dure la vinculación como servidores públicos de la Fiscalía 
General de la Nación, se incluya la -Bonificación Judicial- como factor 
salarial.  

 
7. INDEXAR los valores reconocidos en la forma prevista en el CPACA.  
 
8. CONDENAR en costas y agencias en derecho.  

 
4. HECHOS 

 
  Que los demandantes JOSE ANCIZAR CORREDOR MENJURA, JAIR 
ECHEVERRY OSPINA, LUIS ALBERTO VALENCIA QUINTERO, FABIO DE 
JESUS GONZALEZ LEON, CARLOS ANDRES OSPINA GOMEZ, JOSE 
DUBIEL SALAZAR SERNA, LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA y MARIO 
FERNANDO HERRERA APARICIO laboran en calidad de servidores públicos, en 
la FISCALIA GENERAL DE LA NACION conforme se explica en el siguiente 
cuadro:  
 

Funcionario Fecha de posesión  Cargo  
Mario Fernando Herrera Aparicio  1 de enero de 2012 Tecnico investigador I  
Fabio de Jesús González León  1 de enero de 2012 Tecnico investigador I  
José Ancizar Corredor Menjura 2 de noviembre de 2010 Tecnico investigador II 
Luis Ernesto Londoño Pinilla  1 de enero de 2012 Tecnico investigador II 
José Dubiel Salazar Serna  1 de enero de 2012 Tecnico investigador II 
Luis Alberto Quintero Valencia  23 de julio de 1994 Tecnico investigador III 
Carlos Andres Ospina Gómez  28 de octubre de 1994 Tecnico investigador II 
Jair Echeverry Ospina  1 de julio de 1992 Asistente de Fiscal I  
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5. FALLO PRIMARIO 
 
  El 22 de noviembre de 2019 y en desarrollo de la audiencia inicial, el Juzgado 
4° Administrativo del Circuito de Manizales, decidió la primera instancia accediendo a 
las pretensiones de los demandantes.  
 
 En resumen, declaró NO PROBADAS las excepciones “CUMPLIMIENTO 
DE UN DEBER LEGAL, COBRO DE LO NO DEBIDO y BUENA FE” y 
PROBADA PARCIALMENTE la excepción de “PRESCRIPCION” de los periodos 
de los demandantes causados con anterioridad al 19 de abril de 2013 para MARIO 
FERNANDO HERRERA APARICIO, FABIO DE JESUS GONZALEZ LEON, 
JOSE ANCIZAR CORREDOR MENJURA, LUIS ALBERTO VALENCIA 
QUINTERO y JAIR ECHEVERRY OSPINA y anteriores al 20 de abril de 2013 para 
los demás. Inaplicar la expresión acusada, anular los actos administrativos atacados, 
reconocer la bonificación judicial creada por el Decreto 382 de 2013 como factor 
salarial respecto a todas las prestaciones sociales a que tienen derecho los 
demandantes, ordenó a la demandada reconocer, reliquidar y pagar los periodos no 
prescritos, además de seguir reconociendo la bonificación como factor salarial y 
mientras los demandantes continúen su vinculación a la demandada. Condenó en costas 
y agencias en derecho.      
 
  Como argumento a estas decisiones, consideró que la bonificación judicial de 
que trata el Decreto 382 de 2013, contiene todos los aspectos jurídicos y cumple con 
los requisitos de ley para ser considerada factor salarial. 
    

6. RECURSO DE ALZADA 
 

  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada mediante escrito 
que presentó el 3 de diciembre de 2019. En esta ocasión, la demandada resaltó que por 
conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f), la potestad de fijar el régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de la 
Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando sus funciones y de paso, 
incurriría en la comisión del delito de prevaricato, además de las sanciones 
disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada actúa en cumplimiento de los 
decretos presidenciales que son producto de la facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó 
para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos que allí se 
mencionan.  
 
  Agregó que el artículo 4º de la Constitución Política advierte que ante 
incompatibilidades entre la Constitución y la Ley, se aplicaran las Constitucionales, en 
el marco de la consagración de la excepción de inconstitucionalidad, definida “...como 
el mecanismo de control constitucional por medio del cual un operador jurídico puede 
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dejar de aplicar la norma en un caso concreto, cuando esta disposición es 
inconstitucional en ese contexto particular”, el uso adecuado de este mecanismo, lo 
también lo ha regulado la Corte Constitucional por ejemplo en la sentencia C-179 de 
1994, en esta ocasión señalo “…que el Estado Social de Derecho en una técnica de 
organización política que tiene como objetivo inmediato la sujeción de los órganos del 
poder a la norma jurídica, para evitar la arbitrariedad. En consecuencia, y con el fin 
de garantizar la seguridad jurídica, las normas vigentes en el Estado colombiano se 
presumen legales y constitucionales, deben ser acatadas por sus destinatarios y las 
autoridades públicas tienen el deber de hacerlas efectivas en el ámbito de sus 
competencias”. 
 
 Agrega que el ejercicio de la excepción de inconstitucionalidad exige del Juez la 
responsabilidad de asumir la carga argumentativa que desvirtué la presunción de 
constitucionalidad que rige sobre la norma sometida a revisión en un caso concreto. 
Como referente al procedimiento que sirve de guía a los operadores judiciales, que se 
encuentren ante una situación similar, está la Sentencia C-600 de 1998, en este caso en 
concreto “…establece el procedimiento que debe seguir el juez que desconoce de una 
acción de cumplimiento en caso de que la autoridad demandada argumente que la 
inaplicación de la norma está fundamentada en una excepción de 
inconstitucionalidad”. Agregó esta sentencia que “…el ejercicio de la excepción de 
inconstitucionalidad debe ser extraordinario, y debe proceder únicamente cuando 
exista una incompatibilidad ostensible entre la norma legal o de inferior categoría y 
los preceptos constitucionales…”. 
 
  Corolario de lo anterior y a juicio de la demandada, el Juez Aquo profirió 
decisión abiertamente ilegal, “porque desconoció el contenido normativo de los 
Decreto 382 de 2013, sin desvirtuar la presunción de constitucionalidad de estas 
normas, situación que constituye una vulneración al derecho al debido proceso”. 
Agregó que la falla de la sentencia inicial, radica en declarar la inexequibilidad del 
aparte contemplado en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013, sin establecer cuáles 
fueron las disposiciones constitucionales evidentemente incompatibles con la 
“definición de una bonificación judicial sin carácter salarial”, y solo se limitó a citar las 
normas legales y reglamentarias que rigen el régimen salarial y prestacional de los 
servidores públicos, sin definir porque razón las disipaciones contenidas en los 
decretos 382 de 2013, 022 de 2014 y 247 de 2016 son contrarias a la constitución.   
 
  Por lo anterior, considera que el actuar de la Fiscalía General de la Nación actuó 
en cumplimiento de un deber legal, al darle aplicación estricta a lo ordenado por el 
Decreto 382 de 2013 y demás normas que lo vienen regulando desde su creación. 
Frente al caso en concreto, la aplicación de la excepción de inconstitucionalidad solo 
procede en aquellos casos en los que se presente una “evidente y palmaria, 
contradicción entre una disposición legal o reglamentaria y los preceptos 



17001333300420170050702 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
José Ancizar Corredor Menjura y otros Vrs Fiscalía General de la Nación  

      Sentencia de segunda instancia nº 136 
 

 

 6

constitucionales, toda vez que, en caso de no hacerlo, la decisión puede llegar a 
desconocer los mandatos legales o reglamentarios y por lo tanto ser arbitraria, 
constituyendo una vulneración al debido proceso de la parte afectada”. Solicitó, 
además, revocar la condena en costas, en tanto las actuaciones de la demandada, han 
sido apegadas y en respeto a la Ley y desprovistas de mala fe. Solicitó revocar el fallo 
primario y en su lugar, negar todas las pretensiones.      
 

7. CONSIDERACIONES 
 

a. COMPETENCIA.  
 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 
razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de 
Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena 
de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a este Conjuez le 
correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 31 de enero de 2023.   
 
 Cabe precisar que esta decisión de segunda instancia se circunscribe única y 
exclusivamente a los puntos materia de apelación, según tesis dispuesta en el artículo 
328 del CGP y apoyada por la jurisprudencia del Consejo de Estado1:  
 

“(…). El marco de competencia funcional de esta Sala, para decidir la 
controversia en segunda instancia, se circunscribe al análisis de los puntos que 
fueron materia de apelación, referidos a los aspectos conceptuales y 
argumentativos esbozados por el recurrente, en la medida en que éste es el único 
que puede calificar lo que de la decisión de primera instancia fue desfavorable a 
sus intereses, de suerte que los aspectos que no fueron objeto del recurso de 
apelación se encuentran excluidos del debate sustancial en esta instancia, tal 
como lo dispone el inciso primero del articulo 328 del CGP. La jurisprudencia ha 
sostenido a este respecto que ´las pretensiones del recurrente y su voluntad de 
interponer el recurso, condicionan la competencia del juez que conoce del mismo. 
Lo que el procesado estime lesivo de sus derechos, constituye el ámbito exclusivo 
sobre el cual debe resolver el ad quem: -tantum devolutum quantum appellatum-, 
La sentencia de primera instancia solo fue apelada por la parte demandante, con 
el fin de lograr se accediera a la totalidad de las pretensiones económicas 
incoadas en la demanda, previa nulidad de los actos demandados.”  
 

 
b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  

 
 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 
actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que 

 
1Consejo de Estado, Sección Segunda, Sala de lo Contencioso Administrativo, Conjuez Ponente Carmen Anaya de 
Castellanos, Bogotá DC, 6 de abril de 2022, radicado 76001233300020180041401(0470-2020), Demandante María Elide 
Acosta Henao, Demandada la Nación-Fiscalía General de la Nación.  
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puedan anular este procedimiento. Sin embargo, de la verificación del expediente, se 
vislumbra que en principio la Oficina Judicial le asignó a esta demanda el radicado 
17001333900620180026200, pero después de subir al Tribunal Administrativo de 
Caldas para resolver el impedimento que presentó el Juez Aquo, la Oficia Judicial le 
asigno un nuevo radicado el 17001333300420170050700 con el cual fue emitida la 
sentencia primaria y con el cual se siguió el tramite de segunda instancia, sin embargo, 
tanto el radicado inicial como este último, pertenecen a este mismo expediente, el cual 
esta identificado en la cabecera de esta sentencia y en el asunto.  
 
c. CASO CONCRETO.  
 
  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento 
frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al 
material probatorio traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por 
esta Corporación se destaca: 
 
Documentos afines a todos los demandantes;  
 

a) Oficio DEAJRH16-4392 de 30 de junio de 2016 “Respuesta Derecho de 
Petición” entrega al apoderado “…los documentos preparatorios que dieron 
lugar a la expresión de los decretos 382, 383 y 384 de 2013, relacionados con 
la creación de la bonificación para la Fiscalía, servidores públicos de la Rama 
Judicial y de la Justicia Penal Militar y Dirección Ejecutiva y Seccionales de 
Administración Judicial” emitido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

b) Oficio INOJ16-778 EXDE16-14465-DEAJRH16-4417 de 7 de julio de 2016 
“por medio del cual se definen las competencias de la Rama Judicial”. 
 

c) Oficio 20164000149851 de 15 de julio de 2016 emitido por el Director de 
Desarrollo Organizacional del Departamento de la Función Pública. 
 

d) Acta de acuerdo suscrita entre el Gobierno Nacional de la Republica de 
Colombia y los representantes de los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial y de la Fiscalía General de la Nación.   
 

e) Resolución nº 0741 de 7 de noviembre de 2012 “Por medio de la cual se crea la 
Mesa Técnica Paritaria para la nivelación de la remuneración de empleados y 
funcionarios de la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación”.  
 

f) Decreto 382 de 6 de marzo de 2013 “Por la cual se crea una bonificación 
judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se 
dictan otras disposiciones”.  
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g) Decreto 022 de 9 de enero de 2014 “por el cual se modifica el Decreto 382 de 
2013”.  
  

h) Resolución n° 586 de 24 de abril de 2017 “por medio del cual se admite y se 
declara fallida una conciliación”.  

i) Solicitud de conciliación prejudicial.  
 

Documentos individuales:  
 
MARIO FERNANDO HERRERA APARICIO.  
 

 Copia Cedula de ciudadanía. 

 Derecho de petición radicado el 19 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001456 de 4 de mayo de 2016 “por medio del cual se contesta 
una petición”.  

 Recurso de apelación. 

 Resolución nº 22146 de 18 de julio de 2016 “por medio del cual se resuelve un 
recurso de apelación”.  

 Constancia laboral de servicios prestados nº 8119 de 28 de abril de 2016.  

 Desprendibles de nómina. 

 Constancia de servicios prestados nº 439951 de 18 de abril de 2016. 
 
FABIO DE JESUS GONZALEZ LEON.  
 

 Copia cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 19 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001465 de 4 de mayo de 2016.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución 22176 de 21 de julio de 2016 “Por medio del cual se resuelve un 
recurso de apelación”.  

 Constancia laboral de servicios prestados de 18 de abril de 2016.  

 Desprendibles de nómina.  

 Constancia de servicios prestados nº 8128 de 29 de abril de 2016. 
 

 
JOSE ANCIZAR CORREDOR MENJURA.  
 

 Constancia laboral de tiempos de servicio nº 440454 de 18 de abril de 2016. 

 Derecho de petición radicado el 19 de abril de 2016. 

 Oficio DS-16-12-001461 de 4 de mayo de 2016 “por medio del cual se contesta 
una petición”.  
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 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22162 de 19 de julio de 2016 “por medio de la cual se resuelve 
un recurso de apelación”.  

 Desprendibles de nómina.  

 Constancia de servicios prestados nº 8124 de 28 de abril de 2016. 
 
LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA.  
 

 Derecho de petición radicado el 19 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001459 de 4 de mayo de 2016 “por medio del cual se contesta 
una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22147 de 18 de julio de 2016 “por medio de la cual se resuelve 
un recurso de apelación”.  

 Constancia laboral de servicios prestados nº 440442 de 18 de abril de 2016.  

 Constancia de servicios prestados nº 8122 de 28 de abril de 2016. 

 Desprendibles de nómina.  
 
JOSE DUBIEL SALAZAR SERNA.  
 

 Copia cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 20 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001472 de 4 de mayo de 2016 “por medio de la cual se 
contesta una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22145 de 18 de julio de 2016 “por medio de la cual se resuelve 
un recurso de apelación”.  

 Desprendibles de nómina.  

 Constancia de servicios prestados nº 8145 de 28 de abril de 2016.  

 Constancia laboral nº 438853 de 14 de abril 2016.  
 

 
LUIS ALBERTO VALENCIA QUINTERO.  
 

 Copia cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 19 de abril de 2016.  

 Oficio DS-16-12-001455 de 4 de mayo de 2016 “por medio del cual se 
responde una petición”.  

 Recurso de apelación.  
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 Resolución nº 22148 de 18 de julio de 2016 “por medio de la cual se concede 
un recurse de apelación”.  

 Constancia de servicios prestados nº 438869 de 14 de abril de 2016. 

 Constancia laboral nº 8118 de 28 de abril de 2016. 

 Desprendibles de nómina.  
 
 

CARLOS ANDRES OSPINA GOMEZ. 
 

 Cedula de ciudadanía.  

 Constancia laboral de tiempos de servicio nº 440447 de 18 de abril de 2016. 

 Derecho de petición radicado el 20 de abril de 2016. 

 Oficio DS-16-12-001476 de 4 de mayo de 2016 “por medio del cual se 
responde una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22167 de 19 de julio de 2016 “por medio de la cual se concede 
un recurse de apelación”. 

 Constancia de servicios prestados nº 417131 de 22 de febrero de 2016. 

 Desprendibles de nómina.  

 Constancia de servicios prestados nº 8139 de 28 de abril de 2016. 
 
JAIR ECHEVERRY OSPINA.  
 

 Cedula de ciudadanía.  

 Derecho de petición radicado el 19 de abril de 2016. 

 Oficio DS-16-12-001464 de 4 de mayo de 2016 “por medio del cual se 
responde una petición”.  

 Recurso de apelación.  

 Resolución nº 22157 de 18 de julio de 2016 “por medio de la cual se concede 
un recurse de apelación”. 

 Constancia laboral de servicios prestados nº 440481 de 18 de abril de 2016. 

 Desprendibles de nómina.  

 Constancia de servicios prestados nº 8127 de 28 de abril de 2016. 
 
d. PROBLEMA JURIDICO.  
 
  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 
importantes;  
 

I. si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 
382 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente 
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al demandante, cumple con las características para ser tenida como factor 
salarial sobre todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme 
el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su 
modificación o revocarlo.  
 

II. Si la condena en costas cumple con los parámetros legales y jurisprudenciales 
que regulan la materia.  

 
III. Se configura el fenómeno prescriptivo respecto de todos, algunos o ninguno de 

los periodos reclamados por los demandantes.  
 

e. ANALISIS  
 
I. DECRETO 382 DE 6 DE ENERO DE 2013 
 

Articulo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 
los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 
rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 
al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  
 
“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 
enero de 2013.”  

 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 
 
  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para 
que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 
objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 
sector, denominación o régimen jurídico;  
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 
la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 
General de la República;  
c) Los miembros del Congreso Nacional, y  
d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 
 
ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 
cuenta los siguientes objetivos y criterios:  
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a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 
del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 
podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 
 
b) (…)”. 

  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra 
como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

 
“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto 382 de 2013, así: 
 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 
establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 
vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 
al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 
percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 
corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  
 
1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 
bonificación judicial será: (…).  
 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 
continuación, la bonificación judicial será: (…). 
 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 
Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 
continuación la bonificación judicial, será: (…). 
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4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 
continuación la bonificación judicial será: (…).  
 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 
(...).  

 
6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 
bonificación judicial será: (…).  

 
PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 
a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 
Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  
 
A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 
presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 
de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  
En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 
por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 
mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 
respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  
 
Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 
equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 
con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
 
 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 
números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 
Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 
de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 
total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 
respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 
salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 
1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 
bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  
 
ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  
 
ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 
órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 
otro órgano puede arrogarse esta competencia.  
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ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 
Sala) 
 
 
BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 
  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al 
derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema 
jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 
 
  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  
 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 
de la legislación interna.”  

 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 
convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente 
referencia a su rango jerárquico.  
 
  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 
señaló: 
  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 
por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 
mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 
derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 
Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 
debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 
es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 
de la Carta Fundamental.” 
 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez 
Rodríguez, en la que se anota: 
 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 
trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 
aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 
relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 
la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 
1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 
C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de 
definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la 
prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales ratificados por el 
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Congreso, que reconocieran los derechos humanos y prohibieran su limitación en los 
estados de excepción.  
  
  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del 
derecho francés, en los siguientes términos: 
  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 
normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 
constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 
de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 
por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 
verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 
situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 
mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 
stricto sensu”. 
  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único 
sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de 
derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 
2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un "bloque de 
constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de esa manera se 
armoniza plenamente el principio de supremacía de la Constitución, como norma de 
normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados ratificados por Colombia, que 
reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los estados de excepción 
(CP art. 93).” 
 
  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 
precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De 
esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 
  

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 
constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 
aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 
como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 
porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 
porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 
convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 
que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 
mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 
leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 
  
“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 
constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 
ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 
lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 
significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 
debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 
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derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 
Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 
prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 
constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 
humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 
colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 
tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 
examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 
que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 
constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 
 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 
primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de 
constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio 
decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las autoridades 
gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho aplicable, por cuanto no 
habían atendido lo dispuesto en los convenios internacionales del trabajo y en los 
tratados de derechos humanos: 
  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 
el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 
construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 
5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 
consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 
procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 
sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 
versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 
excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 
 
 “(...) 
  
“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 
  
 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 
deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 
interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 
Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 
aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 
contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 
comprometió a cumplir. 
  
“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 
anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 
doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 
tratados internacionales sobre la materia. 
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“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 
Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 
las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 
aproximarse a estos derechos”. 

  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, 
los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y 
por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y 
en virtud de los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius 
cogens no codificado, o no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 
 
  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 
Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 
prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad 
por tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 
98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se 
encuentren escritas en los tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y 
debidamente ratificados. 
 
  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 
jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 
internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 
2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales 
son derechos originarios o inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos 
por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni 
suspendido ni siquiera en estados de excepción. Aporten a la consolidación de las 
legislaciones nacionales en materia socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de 
inspiración de las legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y 
diseñar una política interna de trabajo2.  
 
  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 
Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 
tratados internacionales ratificados sobre la materia. 
 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 
 
  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de 
la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 
administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 

 
2 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
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  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 
normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite 
diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no 
sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 
normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 
varias interpretaciones…”.3 
  
  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo 
SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los 
jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal 
ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación 
de las disposiciones de las convenciones colectivas.4 
  
  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 
materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer 
claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte: 
  

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 
en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 
le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 
los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 
contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 
otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 
que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 
a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 
transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 
magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 
alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 
siguiente:  
 
“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 
improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 
acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 
expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 
Constitución.  
 
En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 
trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 
renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 
legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  
 
Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 
favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 

 
3 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
4 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho...”. 
  
Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 
hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 
la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 
para el juez. 
  
Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 
relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 
contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 
posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica5.”  
 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 
  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 
contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 
posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 
fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 
en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 
con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 
resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 
Díaz). 

  
Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 
atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 
el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 
caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  
 
Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 
fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 
cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 
trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de 
dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal 
del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella 
interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el 
entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 
  
  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 
entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la 
noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la 
propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  
 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 
 

5 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 
partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 
el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 
sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 
más favorable para el trabajador. 
  
La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 
las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 
interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 
jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.  
  
Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 
identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 
la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 
administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 
fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 
medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 
sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 
hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 
disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 
las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 
aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 
el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 
con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 
administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 
Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 
derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 
judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  
Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 
jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 
casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 
trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 
  
Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 
un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 
Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 
jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 
racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 
de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 
sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 
corrección, y su pertinencia. 
  
Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 
efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 
hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 
juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 
este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 
cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 
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supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 
resolver.   
 
 Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 
preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 
sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 
motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 
interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  
Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 
cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 
más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 
conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 
Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-
01(1579-04)6: 
 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 
el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 
Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 
beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 
por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 
de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 
considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 
encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 
favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 
sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 
norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 
o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 
se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 
expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 
situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 
(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 
de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 
favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 
conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 
idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 
interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 
no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 
tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 
  Finalmente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco del 
Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de 
diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  
 

 
6 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 
Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 
múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 
subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 
en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 
servicio prestados7, sino el valor material que se desprende de su consagración 
como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 
claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 
laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general".  
 
   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 
salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 
interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 
encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 
Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 
país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 
principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 
 
    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 
normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 
control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 
bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 
Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 
artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 
leyes estatutarias"8. 
 
   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 
términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 
la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 
 
   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 
su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 
fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 
trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 
éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 
deba prestar".  
 
   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 
ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 
del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 
generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 
modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 
contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 
percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 
las cantidades que, por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -

 
7 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre la protección del salario. 
8 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 
fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
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entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 
remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 
 
   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 
términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 
diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 
que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 
en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 
Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 
laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 
cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional ha debido intervenir,9 en buena parte por la falta del estatuto del 
trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  
 
   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 
trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 
subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 
laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 
contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 
eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 
principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 
encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 
la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 
protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 
a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 
 
En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 
 
   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 
nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 
estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 
promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 
capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 
laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 
mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 
intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 
del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 
condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 
pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 
mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"10. 

 
II. PRESCRIPCIÓN. 
 
Conforme lo establece el artículo 2535 del Código Civil: 

 

 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 
consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 
Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 
vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
10 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 
cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones.   
 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”  

 
  Claramente, no basta con él solo pasó del tiempo para que opere el fenómeno de 
la prescripción, es necesario además que el derecho o la acción a los que pretende 
aplicarse esta forma extintiva sean ya exigibles o ejercitables pues solo desde ese 
momento podrá contabilizarse el término prescriptivo.  
   Así las cosas, el derecho se hizo exigible desde el 1 de enero de 2013, fecha en 
que produce efectos fiscales el Decreto 382 de 2013, de ahí que sea desde esta fecha, 
que se podía reclamar su reconocimiento como factor salarial, como bien lo hicieron 
los demandantes conforme se describe en el siguiente cuadro:  
 

Funcionario Derecho de petición  Prescripción  
Mario Fernando Herrera Aparicio  19 de abril de 2016 19 de abril de 2013 
Fabio de Jesús González León  19 de abril de 2016 19 de abril de 2013 
José Ancizar Corredor Menjura 19 de abril de 2016 19 de abril de 2013 
Luis Ernesto Londoño Pinilla  20 de abril de 2016 20 de abril de 2013 
José Dubiel Salazar Serna  19 de abril de 2016 19 de abril de 2013 
Luis Alberto Quintero Valencia  19 de abril de 2016 19 de abril de 2013 
Carlos Andres Ospina Gómez  20 de abril de 2016 20 de abril de 2013 
Jair Echeverry Ospina  19 de abril de 2016 19 de abril de 2013 

 

  En efecto le asiste la razón al Aquo, al declarar la prescripción de los periodos 
anteriores al 19 y 20 de abril de 2013 como se muestra en el cuadro anterior.  

 
III. CONDENA EN CONSTAS.  
 

  La Sala discrepa de la condena en costas proferida por el Aquo, en contra de la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por lo que de entrada se advierte que se 
revocará por completo, toda vez que esta sanción desconoce la tesis jurisprudencial que 
ha venido protegiendo el Consejo de Estado, cuando afirma que solo procede la 
condena en costas, cuando se vislumbra mala fe en las actuaciones de la parte vencida; 
 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 
procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 
Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 
previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 
potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 
por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 
automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 

 
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 
C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 
de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
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entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 
la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 
deberán ser ponderadas por el juez.”12 

  

  Corolario de lo anterior, según análisis del desarrollo del proceso, la parte 
vencida -demandada- atendió oportunamente a los llamados realizados por el Juez 
Aquo, al menos aquellos de carácter obligatorio, además en sus actuaciones no se 
vislumbra temeridad, mala fe y tampoco existen pruebas sobre la causación de 
aquellos, por ende, se itera el Despacho procederá a revocar la condena que, en 
materia de costas procesales, impuso el fallo primario.  
 

8. CONCLUSIÓN 

 
1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 382 de 2013, acoge 

los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 
Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 
decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 
aportadas al proceso, es periódica, toda vez que se ha venido cancelando a los 
demandantes JOSE ANCIZAR CORREDOR MENJURA, JAIR 
ECHEVERRY OSPINA, LUIS ALBERTO VALENCIA QUINTERO, FABIO 
DE JESUS GONZALEZ LEON, CARLOS ANDRES OSPINA GOMEZ, 
JOSE DUBIEL SALAZAR SERNA, LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA 
y MARIO FERNANDO HERRERA APARICIO mes a mes, 
ininterrumpidamente, desde la fecha en que el Decreto 382 de 2013 surtió efectos 
fiscales -1 de enero de 2013-, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor 
salarial, de la bonificación reclamada, respecto de TODAS las prestaciones sociales 
devengadas por ella, pues tampoco va en contra de las normas internacionales que 
como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque de constitucionalidad. De 
ahí que confirmara la sentencia primaria frente a este aspecto.  

 
2. Confirmar la configuración del fenómeno prescriptivo respecto de los periodos 

anteriores al 19 de abril de 2013 para los demandantes MARIO FERNANDO 
HERRERA APARICIO, FABIO DE JESUS GONZALEZ LEON, JOSE 
ANCIZAR CORREDOR MENJURA, LUIS ALBERTO VALENCIA 
QUINTERO y JAIR ECHEVERRY OSPINA y anteriores al 20 de abril de 2013 
para JOSE DUBIEL SALAZAR SERNA, CARLOS ANDRES OSPINA 
GOMEZ y LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA.  

 
3. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a que 

generaron los demandantes JOSE ANCIZAR CORREDOR MENJURA, JAIR 

 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 
Carmen Anaya de Castellanos 
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ECHEVERRY OSPINA, LUIS ALBERTO VALENCIA QUINTERO, FABIO 
DE JESUS GONZALEZ LEON, CARLOS ANDRES OSPINA GOMEZ, 
JOSE DUBIEL SALAZAR SERNA, LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA 
y MARIO FERNANDO HERRERA APARICIO por los periodos no prescritos 
y hasta la ejecutoria de esta sentencia, o en su defecto hasta que dejen de ocupar un 
cargo que no esté incluido por esta norma como beneficiario, lo que ocurra primero 
y pagar las diferencias adeudadas.  

 
4. Existe la necesidad que la demandada, CONTINUÉ reconociendo el carácter de 

factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras a los 
demandantes JOSE ANCIZAR CORREDOR MENJURA, JAIR 
ECHEVERRY OSPINA, LUIS ALBERTO VALENCIA QUINTERO, FABIO 
DE JESUS GONZALEZ LEON, CARLOS ANDRES OSPINA GOMEZ, 
JOSE DUBIEL SALAZAR SERNA, LUIS ERNESTO LONDOÑO PINILLA 
y MARIO FERNANDO HERRERA APARICIO, ocupen cualquiera de los 
cargos incluidos por el Decreto 382 de 2013, como beneficiario de esta 
bonificación.  

 
5. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 

improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se revocará el 
numeral 7º de la sentencia nº 22 de noviembre de 2019 y se negará esta condena.   

 
  Así las cosas, la SALA se encuentra de acuerdo con la tesis del Juez Aquo y, en 
consecuencia, se revocará el numeral 7° y se confirmarán los demás.  
 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de 
Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley; 
 

9. FALLA 
 

  PRIMERO: REVOCAR el numeral SÉPTIMO sentencia de 22 de noviembre 
de 2019, emitida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales y, 
en consecuencia, NO CONDENAR en costas-agencias en derecho.   
 
 SEGUNDO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 22 de 
noviembre de 2019, emitida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 
Manizales. 
 
  TERCERO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones 
en la base de datos Siglo XXI. 
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 CUARTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 
DESPACHO de origen. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 24 de agosto de 2023. 

 
Los Conjueces;  

 
 
 
 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 
Ponente 

 
 
 
 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ  
Revisor 

 
 
 

JOSE MAURICIO BALDION ALZATE  
Revisor  
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 
-José Mauricio Baldion Álzate- 

Conjuez Ponente 
 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 21 de julio de 
2023 pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el recurso de 
apelación que contra el fallo primario fueron interpuestos por las partes demandante y 
demandada, y en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de 
haberse agotado todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el 
radicado n° 17001333300120180024803 en el que es demandante PILI NATALIA 
SALAZAR SALAZAR contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de Conjueces, 
conformada por el Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE en calidad de 
Conjuez Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dra. LILIANA 
EUGENIA GARCIA MAYA y Dr. JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA. 
 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  
 
  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 
Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 
públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 
y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 
de ninguna clase.  
 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

1. DECLARAR la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 

 Resolución DESAJMAR17-1111 de 23 de octubre de 2017. 

 Acto administrativo ficto o presunto negativo.  
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2. RECONOCER y pagar a la señora PILI NATALIA SALAZAR 
SALAZAR la bonificación judicial establecida a través del Decreto 383 de 
2013, que se percibe desde el 6 de enero de 2013, como factor salarial y 
prestacional, desde el momento de su creación, con incidencia en la prima 
de servicios, prima de productividad, vacaciones, prima de vacaciones, 
prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, bonificación 
por servicio prestado y demás emolumentos prestacionales que por 
Constitución y Ley corresponden a los servidores públicos de la Rama 
Judicial, por tal motivo, deberá incluirse en nómina y reliquidarse teniendo 
en cuenta como base de liquidación la “bonificación judicial” a pagar 
mensualmente y la bonificación por servicio prestado, por ende, se deberá 
tener como base la totalidad del salario sin ningún tipo de deducción desde 
el momento de su origen.   
 

3. RELIQUIDAR la bonificación por servicio prestado equivalente al 35% 
del sueldo básico mensual, teniendo en cuenta la bonificación judicial que es 
factor salarial.  

 
4. SEGUIR liquidando a la demandante la bonificación judicial señalada en el 

Decreto 383 de 2013, teniendo como base el 100% de la remuneración 
básica mensual de cada año y como también todos los demás factores 
salariales y prestacionales, sin deducir o descontar dicha remuneración.  

 
5. INDEXAR la mayor diferencia de los anteriores valores prestacionales y 

salariales reliquidados y dejados de percibir.  
 
6. INCLUIR en nómina y seguir pagando la “bonificación judicial” señalada 

en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional dejado de 
percibir por la demandante en conjunto con la asignación básica, el cual 
tendrá efectos directos y circunstanciales en las vacaciones, prestaciones 
sociales (prima de vacaciones, prima de productividad, prima de servicios, 
prima de navidad, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías y demás 
emolumentos prestacionales que recibe un servidor público de la Rama 
Judicial).   

 
7. RECONOCER y pagar la indemnización moratoria por la no consignación 

total de las cesantías al Fondo correspondiente seleccionada por la 
demandante.  

 
8. AJUSTAR las sumas de conformidad con las normas adjetivas y 

sustanciales del CPACA y demás preceptos jurídicos de que tratan la 
materia.  
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4. HECHOS 
 

  La señora PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR trabaja al servicio de la 
Rama Judicial, en los cargos de Oficial Mayor, Asistente Administrativo y Secretaria 
Municipal y a la fecha de presentación de esta demanda, aun se encontraba vinculada al 
servicio de la demandada. 
 

5. FALLO PRIMARIO  
 
  El 26 de julio de 2021, el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito de 
Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las pretensiones de 
la demandante. En su parte resolutiva ordenó:  
 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE de oficio la 
excepción de “carencia del derecho reclamado”, en lo relacionado con las 
pretensiones de la bonificación por servicios prestados, prima de 
productividad, prima de servicios y NO PROBADA en cuanto a la 
pretensión del reconocimiento de la bonificación judicial como factor 
salarial para calcular las prestaciones sociales. Declarar PROBADA la 
excepción “prescripción” y NO PROBADO el medio exceptivo 
denominado “De la imposibilidad material y presupuestal de reconocer las 
pretensiones de la parte demandante”.  
SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión “únicamente” 
contenida en el artículo 1° de los Decreto 383 de 2013, 1269 de 2015, 246 
de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019 y 442 de 2020, en el 
entendido que la bonificación judicial si constituye salario para liquidar 
las prestaciones sociales que devenguen los servidores de la Rama Judicial.  
TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución 
DESAJMAR17-1111 de 23 de octubre de 2017 y del acto administrativo 
ficto presunto negativo, derivado del silencio administrativo negativo.  
CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente en lo 
relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones 
sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial la bonificación 
judicial de que tratan los Decretos 383 de 2013. 
QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la 
NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL-, reconocer, en favor de PILI 
NATALIA SALAZAR SALAZAR la bonificación judicial creada por el 
Decreto 383 de 2013, como factor salarial, desde el 6 de octubre de 2014 y 
hasta el 1 de octubre de 2018. Para lo cual se reliquidan las prestaciones 
sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de 
cesantías e intereses a las cesantías, etc). Percibidas por la parte actora y 
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sufragara la diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar atendiendo 
a cada uno de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las 
sumas reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el 
artículo 192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al artículo 187 
del CPACA, es decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes de 
valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula citada en la 
parte motiva de esta providencia y la forma como deberá hacer los ajustes. 
Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará 
separadamente a medida que se causaron cada uno de los conceptos 
laborales.  
SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en los 
términos previstos en el artículo 192 del CPACA.  
SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama Judicial-
Direccion Ejecutiva de Administración Judicial, cuya liquidación y 
ejecución se hará en la forma dispuesta en el CGP, Las agencias en 
derecho serán canceladas en los términos descritos en la parte motiva de 
esta providencia.  
OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los gastos 
del proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. 
ARCHIVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el 
programa Justicia XXI.  
NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 203 del CPACA y demás normas complementarias 
o afines.”.  

 
 Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis 
constitucional, legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso concreto, en 
criterio de esta dependencia judicial, existe mérito para acceder parcialmente a 
las pretensiones de la demanda. Con sujeción a los argumentos que a 
continuación se desarrollarán, la bonificación creada por el decreto 383 de 
2013, ostenta la naturaleza de una verdadera prestación constitutiva de 
salario, motivo por el cual se puede interpretar como un factor salarial que 
debe ser tenido en cuenta para calcular las prestaciones sociales que perciba 
en servidor judicial, con sujeción al tipo de cargo que haya desempeñado o 
desempeñe en el futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión ligada a la 
bonificación por servicios prestados, se negará, entre otras razones, debido a 
que el Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 
discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación ocasional.   
La tesis que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza de un 
ordenamiento jurídico cuyo vértice normativo o norma fundamental es la 
Constitución de 1991, norma que supone su primacía sobre las restantes del 
ordenamiento y de la que se deriva una fuerza normativa tal que subordina las 
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demás reglas expedidas en virtud de su autorización.  No se puede pasar por 
alto que, de conformidad con lo expuesto en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, de la Constitución Colombiana no se deriva solo la validez 
formal de las demás normas del ordenamiento jurídico, sino también, la 
validez material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la subordinación 
legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la Carta y el 
sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   Adicionalmente, para 
sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los lineamientos argumentativos 
que, en esencia, han expuesto los Tribunales Administrativos de Caldas y 
Cundinamarca y algunos Jueces Administrativos del país, acogiéndose así el 

precedente vertical1 y horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la 
expresión “únicamente” del artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los 
actos acusados, al reconocimiento de la bonificación reclamada como factor salarial 
para las prestaciones sociales devengadas por la demandante (vacaciones, prima de 
vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y sus intereses) y su consecuente 
reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas con el reconocimiento, 
reliquidación y pago de la bonificación por servicios prestados, prima de productividad 
y prima de servicios, como factor salarial y el pago de la sanción moratoria en lo que a 
cesantías, se refiere. 
 

6. RECURSO DE ALZADA 
 
Demandada.  
 
  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada mediante escrito 
que presentó el 29 de septiembre de 2021. En esta ocasión, la demandada resaltó que 
por conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f), la potestad de fijar el 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre el Congreso de 
la Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando sus funciones y de 
paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, además de las sanciones 
disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada actúa en cumplimiento de los 
decretos presidenciales que son producto de la facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó 
para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos que allí se 
mencionan. Ahora bien, respecto de la condena en costas, solicita no sean estimadas, 
como quiera que no existe conductas temerarias de parte de la demandada y todas sus 
actuaciones obedecen a un manual de defensa nacional el cual se encuentra basado en 
argumentos en derecho suficientes para justificar la defensa de la posición asumida por 
la Rama Judicial. Solicitó se revoque esta sentencia y en consecuencia se nieguen todas 
las pretensiones.   
 
Demandante. 
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  A su turno, la parte demandante se opuso a la sentencia frente a la negativa de 
incluir a la bonificación por servicios prestados, la prima de servicios y la prima de 
productividad en la reliquidación de las prestaciones sociales causadas por la 
demandante teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 
2013, que es factor salarial, pues aseguró que el fallo primario desconoce la tesis del 
superior, el cual frente a procesos que persiguen pretensiones similares, reconoce la 
calidad de factor salarial de la bonificación judicial derivada del Decreto 383 de 2013, 
para todas las prestaciones sociales, incluidas aquellas que el Juzgado Transitorio 
Administrativo de Manizales, desconoce. Agrega que contrario a lo que asegura el 
Aquo, la bonificación por servicios prestados, la prima de servicios, la prima de 
productividad, la prima especial de servicios y la bonificación por actividad judicial, se 
tienen en cuenta como doceavas y no como factor de liquidación con incidencia 
salarial, por lo que no puede decirse que se constituye un doble pago, al liquidarlas 
incluyendo la calidad de factor salarial que tiene la bonificación judicial. Solicitó se 
revoque la sentencia primaria, en lo que resulta adverso a las pretensiones de la 
demanda.   
  

7. CONSIDERACIONES 
 

a. COMPETENCIA.  
 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal en 
razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta Sala de 
Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado por la Sala Plena 
de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a esta Conjuez le 
correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 31 de mayo de 2023.   
 
 CONTROL DE LEGALIDAD.  
 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 
actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios que 
puedan anular este procedimiento.    

 
  CASO CONCRETO.  
 
  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de juzgamiento 
frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, en atención al 
material probatorio traído a plenario y de conformidad a los hechos constatados por 
esta Corporación se destaca: 
 

a) Poder al abogado JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZALEZ otorgado por la 
demandante PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR.  
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b) Resolución nº 237 de 5 de marzo de 2018 “por medio de la cual se admite y se 
declara fallida una conciliación prejudicial”. 

c) Derecho de petición de 6 de octubre de 2017. 
d) Resolución DESAJMAR17-1111 de 23 de octubre de 2017 “por medio de la 

cual se resuelve un derecho de petición” y su constancia de notificación.  
e) Recurso de apelación.  
f) Resolución DESAJMAR17-1258 de 17 de noviembre de 2017 “por medio de la 

cual se concede un recurso de apelación” y su constancia de notificación.  
g) Resolución nº 002 de 10 de mayo de 2016 “por medio de lo cual se hace un 

nombramiento en provisionalidad” y el acta de posesión de 10 de mayo de 2016 
“en el cargo de Secretaria Nominada en el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Palmira Valle”. 

h) Resolución nº 006 de 2 de julio de 2014 “por medio de lo cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad” y el acta de posesión de 4 de julio de 2014 
“en el cargo de Secretaria Nominada en el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Cali Valle”. 

i) Resolución nº 011 de 1 de octubre de 2014 “por medio de lo cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad en el cargo de Secretaria nominada en el 
Juzgado Primero Municipal de Cali Valle”. 

j) Resolución nº 009 de 31 de enero de 2015 “por medio de lo cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad” y el acta de posesión de 31 de enero de 2015 
“en el cargo de Secretaria Nominada en el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Cali Valle”. 

k) Resolución nº 020 de 30 de abril de 2015 “por medio de lo cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad” y el acta de posesión de 1 de mayo de 2015 
“en el cargo de oficial Mayor en el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali 
Valle”. 

l) Resolución nº 021 de 31 de julio de 2015 “por medio de lo cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad” y el acta de posesión de 1 de agosto de 2015 
“en el cargo de oficial Mayor en el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali 
Valle”. 

m) Resolución nº 007 de 14 de marzo de 2017 “por medio de lo cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad” y el acta de posesión de 2 de mayo de 2017 
“en el cargo de Secretaria Municipal en el Juzgado Octavo Civil Municipal de 
Manizales Caldas”. 

n) Resolución nº 006 de 3 de diciembre de 2015 “por medio de lo cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad en el cargo de Sustanciadora en el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali Valle”. 

o) Resolución nº 004 de 1 de agosto de 2016 “por medio de lo cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad” y el acta de posesión de 3 de diciembre de 
2016 “en el cargo de Sustanciadora en el Juzgado Catorce Civil Municipal de 
Cali Valle”. 

p) Desprendibles de nomina de la demandante.   
q) Poder al abogado RONEY BARTOLO FLOREZ del Director Ejecutivo 

Seccional de Administracion Judicial de la Rama Judicial.  
r) Antecedentes administrativos.  
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b. PROBLEMA JURIDICO.  
 
  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos aspectos 
importantes;  
 

I. Si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del Decreto 
383 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando mensualmente 
al demandante, cumple con las características para ser tenida como factor 
salarial sobre todos los factores prestacionales y, en consecuencia, se confirme 
el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser así, haya lugar a ordenar su 
modificación o revocarlo.  
 

II. Procede la condena en costas emitida por el Aquo en contra de la parte vencida.  
 

c. ANALISIS  
 
I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 
 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 
Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen 
rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen 
o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. (Negrilla, subrayas 
y cursiva de la Sala).  

 
“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 

2013.”  
 

EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 
 
  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios para 
que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 
objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de:  
 
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su 
sector, denominación o régimen jurídico;  
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, 
la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría 
General de la República;  
c) Los miembros del Congreso Nacional, y  



17001333300120180024803 
Nulidad y restablecimiento del derecho.  
Pili Natalia Salazar Salazar Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 135 
 

 9

d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 
 
ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 
cuenta los siguientes objetivos y criterios:  
 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 
del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se 
podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 
b) (…)”. 

 
  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, consagra 
como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración móvil:  

 
“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 
fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 
mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 
en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 
realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 
descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 
trabajador menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 
 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 
establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 
vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización 
al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se 
percibirá mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 
corresponde para cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  
 
1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a continuación, la 
bonificación judicial será: (…).  
 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior Militar y 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se relacionan a 
continuación, la bonificación judicial será: (…). 
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3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados de 
Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, relacionados a 
continuación la bonificación judicial, será: (…). 
 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 
continuación la bonificación judicial será: (…).  
 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 
(...).  

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 
denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 
bonificación judicial será: (…).  

 
PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará 
a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento que fije el 
Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 y siguientes.  
 
A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del 
presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor 
de la bonificación judicial asignada en el año inmediatamente anterior.  
 
En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos 
por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación judicial para los 
mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas correspondientes para la 
respectiva vigencia en la diferencia que se presente.  
 
Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será 
equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado 
con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
 
 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos 
números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el 
Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 
de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso total anual inferior al ingreso 
total anual más la bonificación judicial que se crea en el presente decreto, 
respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el régimen 
salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 
1993, 106 de 1994 y 43de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de 
bonificación judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio.  
 
ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.  
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ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el 
órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 
otro órgano puede arrogarse esta competencia.  
 
ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” (Subrayas propias de 
Sala) 
 
BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

 
  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto al 
derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el problema 
jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 
 
  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte 
de la legislación interna.”  

 
  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 
convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer necesariamente 
referencia a su rango jerárquico.  
 
  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 
señaló:  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está desarrollado 
por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia 
mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, relativo a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación. Dicho Convenio es pues en Colombia fuente de 
derecho de aplicación directa en virtud del artículo 53 de la 
Constitución Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo 
debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido 
es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 
de la Carta Fundamental.” 
 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón Rodríguez 
Rodríguez, en la que se anota: 
 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 
trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello es 
aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del Trabajo, 
relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, aprobado por 
la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 16 de noviembre de 
1976, y el cual contempla las mismas o similares conductas del artículo 354 del 
C. S. del T.” 

  
  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó de 
definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que establece la 
prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales ratificados por el 
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Congreso, que reconocieran los derechos humanos y prohibieran su limitación en los 
estados de excepción.  
  
  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria del 
derecho francés, en los siguientes términos: 
  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 
normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto 
constitucional, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad 
de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, 
por diversas vías y por mandato de la propia Constitución. Son pues 
verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas 
situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a veces contener 
mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado constitucional 
stricto sensu”. 
  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el único 
sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los tratados de 
derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 93 y 214 numeral 
2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un "bloque de 
constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de esa manera se 
armoniza plenamente el principio de supremacía de la Constitución, como norma de 
normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los tratados ratificados por Colombia, que 
reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación en los estados de excepción 
(CP art. 93).” 
 
  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 
precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. De 
esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:  
 

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 
constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, sin 
aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados 
como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. Ello bien sea 
porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, 
porque ‘son normas situadas en el nivel constitucional’, como sucede con los 
convenios de derecho internacional humanitario, o bien porque son disposiciones 
que no tienen rango constitucional pero que la propia Carta ordena que sus 
mandatos sean respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las 
leyes orgánicas y estatutarias en determinados campos. 
  
“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 
constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así lo 
ordena y exige su integración, de suerte que la violación de cualquier norma que 
lo conforma se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior”. Esto 
significa que la incorporación de una norma al bloque de constitucionalidad 
debe tener fundamento expreso en la Carta. Es lo que ocurre con los tratados de 
derechos humanos, los cuales fueron integrados expresamente por la 
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Constitución al bloque de constitucionalidad al señalar que sus normas 
prevalecen en el orden interno y al prescribir que los derechos y deberes 
constitucionales serán interpretados de conformidad con los tratados de derechos 
humanos ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 
colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de los 
tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la Corte al 
examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se sigue el principio 
que permite identificar la normatividad que conforma el bloque de 
constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales forman parte de él”. 
 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 
primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque de 
constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la ratio 
decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las autoridades 
gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho aplicable, por cuanto no 
habían atendido lo dispuesto en los convenios internacionales del trabajo y en los 
tratados de derechos humanos:  
 

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia proferidos en 
el trámite de este proceso, es claro que el bloque de constitucionalidad debe 
construirse a partir del Preámbulo de la Carta Política, e incluir los artículos 1, 
5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto Superior, pues en esas normas están 
consagrados los derechos que reclama el Sindicato actor como violados; también 
procede incluir la Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad 
sindical (tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que 
versan sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 
excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, y la Convención Americana de Derechos Humanos... 
 “(...) 
  
“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 
  
 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí consagrados 
deben ser interpretados "de conformidad con los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 93), y "Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 
interna" (art. 53 inc 4), las autoridades nacionales de todos los órdenes (el 
Gerente de las Empresas Varias, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
los Jueces de la República) cometieron un grave error : ignoraron el derecho 
aplicable ; en su lugar, escogieron normas desfavorables a los trabajadores, 
contrarias a la Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se 
comprometió a cumplir. 
  
“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 
anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una razón 
doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a su texto los 
tratados internacionales sobre la materia. 
  
“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, los 
Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en conjunto con 
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las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener en cuenta al 
aproximarse a estos derechos”. 

  
  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el preámbulo, 
los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La Constitución de 1991 y 
por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT números 87, 98, y, por último, y 
en virtud de los art. 93 y 94 superior, por cualquier otra norma internacional de ius 
cogens no codificado, o no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales. 
 
  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente ratificados por 
Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. Dentro de los que 
prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado Bloque de Constitucionalidad 
por tratarse de derechos humanos y además fundamentales, están los Convenios 87 y 
98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 182 y las normas que en materia laboral se 
encuentren escritas en los tratados de libre comercio, celebrados por Colombia y 
debidamente ratificados. 
 
  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 
jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 
internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para crearlos; 
2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos fundamentales 
son derechos originarios o inherentes; no son creados por el Estado sino reconocidos 
por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo esencial no podrá ser limitado ni 
suspendido ni siquiera en estados de excepción. Aporten a la consolidación de las 
legislaciones nacionales en materia socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de 
inspiración de las legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y 
diseñar una política interna de trabajo1.  
 
  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 
Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 
tratados internacionales ratificados sobre la materia. 
 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 
 
  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 de 
la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador jurídico, judicial o 
administrativo, de optar por la situación más favorable al trabajador, en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes de derecho. 
 
  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación de dos 
normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma admite 
diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no 

 
1 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
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sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 
normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 
varias interpretaciones…”.2 
  
  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el fallo 
SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la obligación de los 
jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales de la igualdad formal 
ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso de duda en la interpretación 
de las disposiciones de las convenciones colectivas.3 
  
  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 
materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al ofrecer 
claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. Consideró la Corte:  
 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido enfática 
en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no 
le es dable al operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a 
los trabajadores por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 
contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, entre 
otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse 
que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos 
a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 
transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y 
magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el 
alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo 
siguiente:  
 
“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza como 
improcedente la tutela cuando se trata de controvertir interpretaciones judiciales 
acogidas por el juez en detrimento de otras igualmente válidas, admite, por 
expreso mandato constitucional, la excepción que surge del artículo 53 de la 
Constitución.  
En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 
trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 
renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 
legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  
 
Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del principio de 
favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho...”. 
  
Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 
hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna diferente de 
la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, preeminente e ineludible 
para el juez. 
 

 
2 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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 Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser muy 
relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 
contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 
posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica4.”  
 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 
  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 
contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 
posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica. Es forzoso que el 
fallador entienda la norma de manera que la opción escogida sea la que beneficie 
en mejor forma y de manera más amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo 
con la Constitución, es su deber rechazar los sentidos que para el trabajador 
resulten desfavorables u odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria 
Díaz). 

  
Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención colectiva, en 
atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, lo que le compete 
el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido material de su texto y, en 
caso de duda, optar por la interpretación que resulte más favorable al trabajador.  
 
Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no encuentre 
fundamento en un principio de razón suficiente, configura una vía de hecho en 
cuanto implica un desconocimiento flagrante de los derechos fundamentales del 
trabajador, en especial el del debido proceso (C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 
  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia de 
dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una fuente formal 
del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe preferirse aquella 
interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. Este y no otro, es el 
entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 de la Constitución. 
  
  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que debía 
entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el caso de la 
noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más interpretaciones, y de la 
propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se dijo:  
 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir un 
carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por ejemplo, que a 
partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no de una interpretación, 
el juez o la administración deban en consecuencia desechar una interpretación 
sólida y acoger una interpretación débilmente emergente, que para el caso resulte 
más favorable para el trabajador. 
  
La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la razonabilidad de 
las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y solidez jurídica de las 

 
4 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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interpretaciones, es la que determina que la duda que se cierne sobre el operador 
jurídico, sea como tal una duda seria y objetiva.   
 
Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 
identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios son: (i) 
la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación judicial o 
administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la argumentación. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una correcta 
fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la Constitución, en la 
medida en que la duda debe surgir a partir de una divergencia interpretativa 
sobre las fuentes formales del derecho.  Esto implica que las opciones 
hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en el marco semántico de las 
disposiciones de las fuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con 
las disposiciones de la Constitución.  Sólo serán admisibles como razonables, 
aquellas interpretaciones de las fuentes formales, que además de encuadrarse en 
el marco de las disposiciones normativas respectivas, también se correspondan 
con la interpretación autorizada de las normas constitucionales. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su aplicación 
administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 13 de la 
Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la forma en que el 
derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya sea en la decisión 
judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la administración.  
Además, la aplicación reiterada de ciertas interpretaciones de las disposiciones 
jurídicas ofrece un elemento de objetividad que permite a su vez cualificar, en los 
casos problemáticos, cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se 
trata en cambio de un eventual capricho del operador jurídico. 
  
Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como resultado de 
un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del artículo 29 de la 
Constitución, en la medida en que se proscribe la arbitrariedad del operador 
jurídico y se exige que su actuación esté debidamente motivada.  El control 
racional del discurso jurídico está determinado entonces por la posibilidad real 
de escrutinio sobre las razones para la decisión de los operadores jurídicos: que 
sea posible un juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su 
corrección, y su pertinencia. 
  
Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 
efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 
hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones en 
juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo examen.  En 
este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones divergentes 
cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a un mismo 
supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los casos por 
resolver.   
  
Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la regla de 
preferencia de la favorabilidad, entre aquellas interpretaciones concurrentes que 
sean razonables, que se apliquen al supuesto de hecho del caso y que generen un 
motivo de duda serio y objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella 
interpretación que más favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  
Lo anterior, bajo el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el 
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cual los operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 
más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, de 
conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 
Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-01579-
01(1579-04)5: 
 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se atiende 
el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la Carta 
Política, es decir se resuelve la controversia respetando la situación más 
beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido el criterio expuesto 
por la Corte Constitucional en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción 
de inconstitucionalidad. Ha expresado sobre el particular: De otra parte, 
considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el trabajador, se 
encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 
favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional 
sino también legal, y a quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál 
norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla 
o interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de favorabilidad 
se halla regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que 
expida el Congreso. De conformidad con este mandato, cuando una misma 
situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 
(ley, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha 
de aplicar o interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 
favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando existe 
conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de 
idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 
interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 
no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso o crear una 
tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador.” 

 
  Seguidamente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el marco 
del Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional SU-995 de 9 de 
diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa ocasión;  
 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 
múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 
subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la ganancia que 
en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al trabajador por la labor o 
servicio prestados6, sino el valor material que se desprende de su consagración 
como principio y derecho fundamentales (C.P. preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), 
claramente dirigidos a morigerar la desigualdad entre las partes de la relación 
laboral, y hacer posible el orden justo de la República "fundada en el respeto de la 

 
5 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 
Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
6 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre la protección del salario. 
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dignidad humana, en el trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general".  
 
   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 
salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la legislación 
interna; es menester acudir a instrumentos de derecho internacional que se 
encargan de desarrollar materias laborales y que, por virtud del artículo 93 de la 
Carta Política, hacen parte de la normatividad iusfundamental vigente en nuestro 
país, a través de lo que se ha denominado bloque de constitucionalidad. Sobre este 
principio la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 
 
    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas aquellas 
normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el 
control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el 
bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por el articulado de la 
Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el 
artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas ocasiones, por las 
leyes estatutarias"7. 
 
   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 
términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -relativo a 
la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el artículo 1 
señala: 
 
   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere 
su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 
fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 
trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 
éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 
deba prestar".  
 
   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 
ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección judicial 
del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas que sean 
generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin importar las 
modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o las partes 
contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o mensual 
percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-, sino a todas 
las cantidades que, por concepto de primas, vacaciones, cesantías, horas extras -
entre otras denominaciones-, tienen origen en la relación laboral y constituyen 
remuneración o contraprestación por la labor realizada o el servicio prestado. 
 
   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 
términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de los 
diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de constitucionalidad, sino 
que son el reflejo de una concepción garantista de los derechos fundamentales, que 
en materia laboral constituye uno de los pilares esenciales del Estado Social de 
Derecho. A partir de la Constitución de 1991, es evidente la relevancia del derecho 
laboral dentro de la configuración de un orden social y económico justo y más 
cercano a la realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte 

 
7 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 
fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
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Constitucional ha debido intervenir,8 en buena parte por la falta del estatuto del 
trabajo al que se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  
 
   "La Constitución es el orden normativo primario protector del derecho al 
trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo condiciones de 
subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o bajo una relación 
laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad normativa que aquella 
contiene propende el establecimiento de relaciones laborales justas, mediante la 
eliminación de factores de desequilibrio, que aseguren la vigencia y efectividad del 
principio de igualdad, la protección a ciertos sectores de trabajadores que se 
encuentran en situaciones de debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para 
la capacitación laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una 
protección jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, 
a partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 
 
En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 
 
   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al salario], 
nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de protegerlo, creando, 
estimulando e incentivando las condiciones socioeconómicas propicias que 
promuevan una oferta de oportunidades laborales para todas aquéllas personas en 
capacidad de trabajar, expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones 
laborales "dignas y justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y 
mínimos ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de 
intervención, limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes 
del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 
condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de asegurar el 
pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo laboral, y el 
mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"9.  

 
  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial reclamada, 
la Sala de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la 
Conjuez Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  
 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea jurisprudencial 
creada por los Jueces y Magistrados de nuestra jurisdicción, la cual desarrolla el 
carácter salarial de dicha Bonificación al analizar el concepto de salario, la 
noción de factor salarial y los criterios que permiten su identificación, tomando 
como referencia lo que al respecto consagran la ley laboral colombiana y la 
jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado, 
indicando que según la ley laboral colombiana el salario lo constituye todo 
aquello que el trabajador recibe en dinero o en especie como contraprestación 
directa del servicio prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no 
por mera liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 
Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 
denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el trabajador en 

 
8 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 
consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 
Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 
vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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contraprestación de su servicio personal constituye salario, incluidas las 

bonificaciones habituales5. 

 
    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación judicial 
creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que reciben los 
empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, de forma habitual 
y periódica en contraprestación a sus servicios, no habría motivo alguno para 
desconocer su carácter salarial, máxime si se tiene en cuenta que fue creada 
precisamente para materializar una nivelación salarial dispuesta en una Ley 
marco, Aceptar lo contrario, implicaría desconocer abiertamente los límites a la 
facultad otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios 
de rango constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre 
las formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el artículo 
53 de la Carta Política.”10 

 
  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de salario que 
tiene la bonificación judicial deprecada por la parte actora.   
 

8. CONDENA EN COSTAS 
 
  El fallo primario condenó en costas a la parte vencida, sin embargo, la Sala de 
Conjueces, no está de acuerdo con esta decisión, pues respeta la tesis que sobre este 
tema planteo el Consejo de Estado en sentencia SU de 2 de septiembre de 2019:  
 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la Sala 
procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 
Estado11, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala expresamente la 
previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 1984, referido a la 
potestad de imponer condena en costas «teniendo en cuenta la conducta asumida 
por las partes», la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera 
automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio. Su carga debe 
entenderse como el resultado de observar conductas temerarias, de mala fe y de 
la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas, que 
deberán ser ponderadas por el juez.”12 

   
  Conforme lo anterior, se revocará el numeral 7º de la sentencia de primera 
instancia.  
 

9. CONCLUSIÓN 
 

 
10Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 
restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 
Nación.   
11 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 
C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 
de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
12 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 
Carmen Anaya de Castellanos 
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1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, acoge 
los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización Internacional del 
Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, es 
decir; dicha bonificación constituye una erogación dineraria, que según las pruebas 
aportadas al proceso, es periódica, toda vez que se ha venido cancelando al 
demandante PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR mes a mes, 
ininterrumpidamente, desde la fecha en que el Decreto 383 de 2013 surtió efectos 
fiscales -1 de enero de 2013-, de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor 
salarial, de la bonificación reclamada, respecto de TODAS las prestaciones sociales 
devengadas por ella, pues tampoco va en contra de las normas internacionales que 
como se dijo, entrañan este tema y hacen parte del bloque de constitucionalidad. De 
ahí que confirmara la sentencia primaria frente a este aspecto.  

 
2. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a que 

genero la demandante PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR desde el 6 de 

octubre de 201413 y hasta la ejecutoria de esta sentencia, o en su defecto hasta 
que deje de ocupar un cargo que no esté incluido por esta norma como 
beneficiario, lo que ocurra primero y pagar las diferencias adeudadas.  

 
3. Existe la necesidad que la demandada, CONTINUÉ reconociendo el carácter de 

factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en adelante y mientras a la 
señora PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR, ocupé cualquiera de los cargos 
incluidos por el Decreto 383 de 2013, como beneficiario de esta bonificación.  

 
4. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 

improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se revocará el 
numeral 7º de la sentencia nº 26 de julio de 2021 y se negará la condena en costas.   
 

 Así las cosas, la SALA se encuentra parcialmente de acuerdo con la tesis del Juez 
Aquo y, en consecuencia, modificará los numerales 1° y 5º, revocara el numeral 7º y se 
confirmarán los demás.  
 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de 
Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley; 
 
 
 
 
 

 
13 Por la configuración del fenómeno de la prescripción trienal laboral, toda vez que el 6 de octubre de 2017 
inicio la reclamación administrativa, en consecuencia; tiene cubierto hasta el 6 de octubre de 2014 y prescriben 
los periodos anteriores a esta fecha. 
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10. FALLA 
 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1° y 5º de la sentencia de 26 de julio 
de 2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de 
Manizales, los cuales quedarán así;  
 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA las excepciones de 
“prescripción” y de “De la imposibilidad material y presupuestal de 
reconocer las pretensiones del demandante”.  
QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la 
NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL-, reconocer, en favor de PILI 
NATALIA SALAZAR SALAZAR la bonificación judicial creada por el 
Decreto 383 de 2013, como factor salarial, desde el 6 de octubre de 2014 y 
hasta la terminación definitiva de su vínculo laboral de la RAMA 
JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan TODAS las prestaciones sociales 
(vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías e 
intereses a las cesantías, etc). Percibidas por la parte actora y sufragara la 
diferencia entre lo pagado y lo que se debió pagar atendiendo a cada uno 
de los cargos desempeñados y sus lapsos de duración. Las sumas 
reconocidas deben pagarse dentro de los términos fijados por el artículo 
192 del CPACA, debidamente indexadas, conforme al artículo 187 del 
CPACA, es decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes de 
valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula citada en la 
parte motiva de esta providencia y la forma como deberá hacer los ajustes. 
Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicará 
separadamente a medida que se causaron cada uno de los conceptos 
laborales”.  

  
  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia de 26 de julio de 2021, 
preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales y en 
su lugar NO condenar en costas.  
 
  TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 26 de 
julio de 2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de 
Manizales. 
 
  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones en 
la base de datos Siglo XXI. 
 
  QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 
DESPACHO de origen.  
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NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 24 de agosto de 2023. 

 
Los Conjueces;  

 

 

 

JOSE MAURICIO BALDION ALZATE 
Ponente 

 
 

 
 
 

JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA  
Revisor 

 

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA  
Revisora 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 
Tomas Felipe Mora Gómez 

Conjuez Ponente 
 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 17 de agosto de 
2023 pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el recurso de 
apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte vencida, y en 
consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después de haberse agotado 
todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO identificada con el radicado n° 
17001333900520180033903 en el que es demandante RUTH ELENA GOMEZ 
GONZALEZ contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, en Sala de Conjueces, 
conformada por el Dr. TOMAS FELIPE MORA GOMEZ en calidad de Conjuez 
Ponente, y con la participación de los Conjueces Revisores Dr. JOSE NORMAN 
SALAZAR GONZALEZ y Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE. 
 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  
 
  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º del 
Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los empleados 
públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de los aportes a salud 
y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las prestaciones sociales, sin distinción 
de ninguna clase.  
 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

1. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 1° 
del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor salarial para la 
base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud” y en los Decretos que su turno modifique esta 
norma y que contengan la misma expresión.  
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2. DECLARAR la nulidad de la Resolución DESAJMZR16-47-32 de 7 de 
enero de 2016. 
 

3. DECLARAR la nulidad de la Resolución nº 6012 de 25 de septiembre de 
2017.  
 

4. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-
Rama Judicial, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la fecha de presentación 
de esta demanda y en lo sucesivo, reconocer y pagar en favor de la señora 
RUTH ELENA GOMEZ GONZALEZ, la “Bonificación judicial” 
señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional para 
liquidar salario, y demás emolumentos que fueron por este percibidos 
durante su vinculación como empleado en la Rama Judicial.  
 

5. ORDENAR a la Nación-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-
Rama Judicial, reconocer y pagar a favor de la señora RUTH ELENA 
GOMEZ GONZALEZ, a partir del 1 de enero de 2013 y hasta el 22 de 
febrero de 2017, las diferencias salariales y prestacionales (primas de 
vacaciones, navidad, de servicios, extralegales, bonificación por servicios, 
cesantías e intereses a esta, etc), existentes entre las sumas que le fueron 
canceladas y las que legalmente le corresponden, contabilizando como 
factor salarial la bonificación judicial creada a través del Decreto 383 de 
2013. 
 

6. INDEXAR los dineros que se han de cancelar a favor de la señora RUTH 
ELENA GOMEZ GONZALEZ.  
 

7. CANCELAR a la señora RUTH ELENA GOMEZ GONZALEZ, o a 
quien o quienes sus derechos representen, los intereses que se generen desde 
el momento de su causación y hasta que se haga efectivo el pago de las 
sumas ordenadas cancelar.  
 

8. ORDENAR a la demandada que, para el cumplimiento de esta sentencia, 
dar estricta aplicación a los artículos 192 y 195 del CPACA.  
 

9. CONDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en derecho que 
se llegaren a causar.  

 
4. HECHOS 
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  La señora RUTH ELENA GOMEZ GONZALEZ, trabajó como servidora 
publica al servicio de la Rama Judicial, en el cargo de Citadora de Tribunal 
desde el 3 de noviembre de 2011 y hasta el 22 de febrero de 2017.  
 

5. FALLO PRIMARIO  
 
  El 4 de agosto de 2021, el Juzgado Transitorio Administrativo del Circuito 
de Manizales, decidió la primera instancia accediendo parcialmente a las 
pretensiones de la demandante. En su parte resolutiva ordenó:  
 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE y de 
oficio la excepción: “carencia del derecho reclamado” y, 
DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “la imposibilidad 
material y presupuestal de reconocer las pretensiones de la parte 
demandante” y “prescripción”. 
SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional la expresión 
“únicamente” contenida en el articulo 1° de los Decreto 383 de 2013, 
1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017, 340 de 2018, 992 de 2019 
y 442 de 2020, en el entendido que la bonificación judicial si 
constituye salario para liquidar las prestaciones sociales que 
devenguen los servidores de la Rama Judicial.  
TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la resolución 
DESAJMZR16-47-32 de 7 de enero de 2016 y la Resolución nº 6012 
de 25 de septiembre de 2017, ambas expedidas por la entidad 
demandada.  
CUARTO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda únicamente 
en lo relacionado con el reconocimiento, liquidación y pago de las 
prestaciones sociales de la parte actora, teniendo como factor salarial 
la bonificación judicial de que tratan los Decretos 383 de 2013. 
QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a 
la NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en 
favor de RUTH ELENA GOMEZ GONZALEZ la bonificación 
judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como factor salarial, 
desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación definitiva de su 
vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan 
las prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima de 
navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, etc). 
Percibidas por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo 
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pagado y lo que se debió pagar atendiendo a cada uno de los cargos 
desempeñados y sus lapsos de duración. Las sumas reconocidas 
deben pagarse dentro de los términos fijados por el articulo 192 del 
CPACA, debidamente indexadas, conforme al articulo 187 del 
CPACA, es decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes 
de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula 
citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 
hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula 
se aplicará separadamente a medida que se causaron cada uno de los 
conceptos laborales.  
SEXTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en 
los términos previstos en el articulo 192 del CPACA.  
SEPTIMO: SE CONDENA EN COSTAS a las Nación-Rama 
Judicial-Direccion Ejecutiva de Administración Judicial, cuya 
liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el CGP, Las 
agencias en derecho serán canceladas en los términos descritos en la 
parte motiva de esta providencia.  
OCTAVO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUIDENSE los 
gastos del proceso, DEVUELVASE los remanentes si los hubiere. 
ARCHIVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas 
en el programa Justicia XXI. Se ordena la expedición de las copias 
que soliciten las partes, conforme a lo previsto en el articulo 114 del 
CGP.  
NOVENO: NOTIFIQUESE la presente sentencia de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 203 del CPACA y demás normas 
complementarias o afines.”.  

 
 Como sustento jurídico indicó; “…De conformidad con el análisis 
constitucional, legal y jurisprudencial que se relaciona con el caso 
concreto, en criterio de esta dependencia judicial, existe mérito para 
acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda. Con sujeción a 
los argumentos que a continuación se desarrollarán, la bonificación 
creada por el decreto 383 de 2013, ostenta la naturaleza de una 
verdadera prestación constitutiva de salario, motivo por el cual se puede 
interpretar como un factor salarial que debe ser tenido en cuenta para 
calcular las prestaciones sociales que perciba en servidor judicial, con 
sujeción al tipo de cargo que haya desempeñado o desempeñe en el 
futuro.    Sin embargo, en cuanto a la pretensión ligada a la bonificación 
por servicios prestados, se negará, entre otras razones, debido a que el 
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Gobierno Nacional en ese específico caso tiene una mayor 
discrecionalidad en la regulación por tratarse de una prestación 
ocasional.   La tesis que se pretende desatar, se afinca en la naturaleza 
de un ordenamiento jurídico cuyo vértice normativo o norma 
fundamental es la Constitución de 1991, norma que supone su primacía 
sobre las restantes del ordenamiento y de la que se deriva una fuerza 
normativa tal que subordina las demás reglas expedidas en virtud de su 
autorización.  No se puede pasar por alto que, de conformidad con lo 
expuesto en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, de la 
Constitución Colombiana no se deriva solo la validez formal de las 
demás normas del ordenamiento jurídico, sino también, la validez 
material de las mismas. Esta fuerza directiva implica la subordinación 
legislativa y administrativa a las disposiciones fundamentales de la 
Carta y el sometimiento al Bloque de Constitucionalidad.   
Adicionalmente, para sustentar esta providencia se tuvo en cuenta los 
lineamientos argumentativos que, en esencia, han expuesto los 
Tribunales Administrativos de Caldas y Cundinamarca y algunos Jueces 

Administrativos del país, acogiéndose así el precedente vertical1 y 

horizontal2”, en consecuencia, accedió a la inaplicación de la expresión 
“únicamente” del artículo 1° del Decreto 383 de 2013, a la declaración de los 
actos acusados, al reconocimiento de la bonificación reclamada como factor 
salarial para las prestaciones sociales devengadas por la demandante 
(vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, auxilio de cesantías y sus 
intereses) y su consecuente reliquidación, y negó las pretensiones relacionadas 
con el reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación por servicios 
prestados, prima de productividad y prima de servicios, como factor salarial y el 
pago de la sanción moratoria en lo que a cesantías, se refiere. 
 

6. RECURSOS DE ALZADA 
 
Parte demandada.  
 
 Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, mediante 
escrito que presentó el 5 de agosto de 2021. En esta ocasión, la demandada 
resalto que por conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f) la potestad 
de fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre 
el Congreso de la Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando 
sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, 
además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada 
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actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 
facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos que allí se mencionan. Ahora bien, 
respecto de la condena en costas, solicita no sean estimadas, como quiera que no 
existe conductas temerarias de parte de la demandada y todas sus actuaciones 
obedecen a un manual de defensa nacional el cual se encuentra basado en 
argumentos en derecho suficientes para justificar la defensa de la posición 
asumida por la Rama Judicial. Solicitó se revoque esta sentencia y en 
consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   
 
Parte demandante.  
 
  Haciendo uso de la apelación adhesiva al recurso interpuesto por la parte 
demandada, conforme lo permite el artículo 322 del CGP, la parte demandante 
allego escrito el 13 de febrero de 2023, en resumen manifestó su desacuerdo con 
la decisión del Juez primario de desconocer el carácter de factor salarial de la 
bonificación frente a las prestaciones sociales “prima de servicios”, “prima de 
productividad” y “bonificación por servicios prestados” y su reconocimiento al 
respecto de las otras prestaciones sociales que devenga la demandante. A su 
juicio consideró que la clase obrera en la que se enlistan los funcionarios 
públicos, vienen afrontando toda clase de desventajas laborales que han 
superado, lucha tras lucha, solicitando la protección de principios laborales 
constitucionales tales como el in dubio pro operario, pro homine, condición mas 
beneficiosa, irrenunciabilidad, primacía de la realidad sobre las formas y, 
principio de favorabilidad, entre otros; una de estas luchas del sector publico -
Rama Judicial- se dio en el año 2012, por la evidente y amplia brecha entre los 
sueldos de los Magistrados de las Altas Cortes al respecto de los demás 
empleados de la Rama Judicial, en atención a ello y para cerrar un poco esta 
brecha, con miras a estar mas cerca de la igualdad salarial, fue expedido el 
Decreto 383 y 382 de 2013 que creó la “bonificación judicial” una respuesta del 
Gobierno Nacional, a la tan solicitada nivelación salarial de los empleados 
públicos.  
 
  A pesar de que esta bonificación se viene pagando desde el mismo día en 
que entro en vigencia el Decreto 383 de 2013, no ha sido efectivizado 
completamente, pues según su articulado solo constituye factor salarial, para 
efectos del pago de los aportes de salud y pensión, pese a que cumple con los 
requisitos legales que lo estructuran como salario, que es un pago, periódico, 
habitual e ininterrumpido. Así lo reconoce el Juez Aquo, pero desconociendo la 
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norma constitucional e internacional sobre la materia, limita su carácter de factor 
salarial a unas prestaciones y deja huérfanas frente a la prestaciones sociales 
“prima de servicios”, “prima de productividad” y “bonificación por servicios 
prestados”,  desconociendo la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, 
cuando establece “…que el listado de factores que comprenden el concepto de 
salario es una noción meramente ilustrativa y bajo ninguna circunstancia puede 
interpretarse como un criterio absoluto, pues salario constituye todo pago 
habitual y periódico que se genera como remuneración por la prestación 
personal de un servicio, de allí, que dentro de este trámite tenga un relevante 
protagonismo esta figura, a saber que conforme el caso en concreto la 
interpretación que se da con ocasión a la figura de ´salario´, su características y 
su aplicabilidad en materia laboral, ha hecho que a lo largo de este tramite se 
hayan generado posturas disimiles para su aplicación conforme lo reglado en el 
Decreto 383 de 2013”.     
 
  Dijo además, que la base genérica para el calculo actuarial es el mismo 
salario, de cuyas prestaciones sociales se duplican por influencia misma del 
Decreto 383 de 2013, que en ultimas logra la nivelación salarial, objetivo 
principal de la lucha acaecida en el año 2012 y de la cual nace la iniciativa del 
Gobierno de emitir el Decreto en mención, y si no es afectando también las 
prestaciones sociales, donde queda la nivelación salarial deprecada, dicho esto, 
es la razón de la equivocada tesis del Juez Aquo, al desconocer la condición de 
salario del Decreto frente a las prestaciones sociales que dejó por fuera de 
considerarlas salario.  
 
 En conclusión, solicitó la modificación de la sentencia primaria y por el 
contrario el reconocimiento del carácter de factor salarial, para todas las 
prestaciones sociales a las que tiene derecho la demandante y no solo para 
algunas.   
 

7. CONSIDERACIONES 
 

a. COMPETENCIA.  
 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal 
en razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta 
Sala de Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado 
por la Sala Plena de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a 
este Conjuez le correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 15 de 
marzo de 2023.   
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 Cabe precisar que esta decisión de segunda instancia se circunscribe única 
y exclusivamente a los puntos materia de apelación, según tesis dispuesta en el 
artículo 328 del CGP y apoyada por la jurisprudencia del Consejo de Estado1:  
 

“(…). El marco de competencia funcional de esta Sala, para decidir la 
controversia en segunda instancia, se circunscribe al análisis de los puntos 
que fueron materia de apelación, referidos a los aspectos conceptuales y 
argumentativos esbozados por el recurrente, en la medida en que éste es el 
único que puede calificar lo que de la decisión de primera instancia fue 
desfavorable a sus intereses, de suerte que los aspectos que no fueron 
objeto del recurso de apelación se encuentran excluidos del debate 
sustancial en esta instancia, tal como lo dispone el inciso primero del 
articulo 328 del CGP. La jurisprudencia ha sostenido a este respecto que 
´las pretensiones del recurrente y su voluntad de interponer el recurso, 
condicionan la competencia del juez que conoce del mismo. Lo que el 
procesado estime lesivo de sus derechos, constituye el ámbito exclusivo 
sobre el cual debe resolver el ad quem: -tantum devolutum quantum 
appellatum-, La sentencia de primera instancia solo fue apelada por la 
parte demandante, con el fin de lograr se accediera a la totalidad de las 
pretensiones económicas incoadas en la demanda, previa nulidad de los 
actos demandados.”  

 
b.  CONTROL DE LEGALIDAD.  
 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 
actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios 
que puedan anular este procedimiento.    

 
c. CASO CONCRETO.  
 
  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de 
juzgamiento frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, 
en atención al material probatorio traído a plenario y de conformidad a los 
hechos constatados por esta Corporación se destaca: 
 

a) Derecho de petición, radicado el 15 de diciembre de 2015.  
b) Resolución n° DESAJMZR16-47-32 de 7 de enero de 2016 “por medio 

del cual se resuelve un derecho de petición” y su constancia de 
notificación.  

c) Recurso de apelación.  

 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sala de lo Contencioso Administrativo, Conjuez Ponente Carmen Anaya de 
Castellanos, Bogotá DC, 6 de abril de 2022, radicado 76001233300020180041401(0470-2020), Demandante María Elide 
Acosta Henao, Demandada la Nación-Fiscalía General de la Nación.  
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d) Resolución DESAJMZR16-148-71 de 5 de febrero de 2016 “por medio de 
la cual se concede un recurso de apelación” y su constancia de 
notificación.  

e) Resolución n° 6012 de 25 de septiembre de 2017 “por medio de la cual se 
resuelve un recurso de apelación” y su constancia de notificación. 

f) Constancia laboral nº 659 de 30 de mayo de 2018.  
g) Acta de acuerdo entre el Gobierno Nacional y los representantes de los 

Empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación del 
mes de noviembre de 2012. 

h) Solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la 
Nación.  

i) Resolución n° 458 de 19 de abril de 2018 “por medio de la cual se admite 
y se declara fallida una conciliación”.  
 

d. PROBLEMA JURIDICO.  
 
  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos 
aspectos importantes;  
 

I. La bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del 
Decreto 383 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando 
mensualmente al demandante, cumple con las características para ser 
tenida como factor salarial sobre todos los factores prestacionales y, en 
consecuencia, se confirme el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser 
así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo.  
 

II. Cumple la condena en costas con los parámetros legales y 
jurisprudenciales que regulan la materia.  

 
e. ANALISIS  
 

I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 
 
“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 
de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 
de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una 
bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.” (Negrilla, subrayas y cursiva de la Sala).  
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“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige 
a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 
1° de enero de 2013.”  

 
EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 
  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios 
para que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 
criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 
prestacional de:  
 
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que 
sea su sector, denominación o régimen jurídico;  
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 
Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 
Contraloría General de la República;  
c) Los miembros del Congreso Nacional, y  
d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 
 
ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá 
en cuenta los siguientes objetivos y criterios:  
 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado 
tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún 
caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 
 
b) (…)”. 

 
  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, 
consagra como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración 
móvil:  

 
“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 
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establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 
 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 
de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 
para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se 
reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se percibirá mensualmente, 
mientras el servidor público permanezca en el servicio y corresponde para 
cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  
 
1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a 
continuación, la bonificación judicial será: (…).  
 

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior 
Militar y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se 
relacionan a continuación, la bonificación judicial será: (…). 
 

3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados 
de Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, 
relacionados a continuación la bonificación judicial, será: (…). 
 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 
continuación la bonificación judicial será: (…).  
 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial 
será: (...).  

 
6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 

denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 
bonificación judicial será: (…).  

 
PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se 
ajustará a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento 
que fije el Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 
y siguientes.  
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A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las 
tablas del presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación 
proyectada del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento 
(2%) respecto del valor de la bonificación judicial asignada en el año 
inmediatamente anterior.  
En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea 
diferente al dos por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación 
judicial para los mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas 
correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se 
presente.  
 
Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial 
será equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior 
reajustado con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE). 
 
 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los 
Decretos números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen 
regidos por el Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso 
total anual inferior al ingreso total anual más la bonificación judicial que 
se crea en el presente decreto, respecto de quien ejerce el mismo empleo y 
se encuentra regido por el régimen salarial y prestacional obligatorio 
señalado en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y 43de 
1995, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación judicial, 
mientras permanezcan vinculados al servicio.  
 
ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el 
régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente 
decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª 
de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no 
creará derechos adquiridos.  
 
ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es 
el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.  
 
ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” 
(Subrayas propias de Sala) 
 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 
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  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto 
al derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el 
problema jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 
 
  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  
 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen 
parte de la legislación interna.”  
 

  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 
convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer 
necesariamente referencia a su rango jerárquico.  
 

  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 
señaló: 
  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está 
desarrollado por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -
aprobado por Colombia mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. Dicho 
Convenio es pues en Colombia fuente de derecho de aplicación directa en 
virtud del artículo 53 de la Constitución Política, al decir: "los Convenios 
Internacionales del Trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 
legislación interna", cuyo contenido es norma interpretativa de los 
derechos constitucionales en virtud del artículo 93 de la Carta 
Fundamental.” 
 

   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón 
Rodríguez Rodríguez, en la que se anota: 
 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 
trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello 
es aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del 
Trabajo, relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, 
aprobado por la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 
16 de noviembre de 1976, y el cual contempla las mismas o similares 
conductas del artículo 354 del C. S. del T.” 

  

  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó 
de definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que 
establece la prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales 
ratificados por el Congreso, que reconocieran los derechos humanos y 
prohibieran su limitación en los estados de excepción.  
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  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria 
del derecho francés, en los siguientes términos:  
 

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 
normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del 
texto constitucional, son utilizados como parámetros del control de 
constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente 
integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia 
Constitución. Son pues verdaderos principios y reglas de valor 
constitucional, esto es, son normas situadas en el nivel constitucional, a 
pesar de que puedan a veces contener mecanismos de reforma diversos al 
de las normas del articulado constitucional stricto sensu”. 
  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el 
único sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los 
tratados de derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 
93 y 214 numeral 2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un 
"bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de 
esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía de la 
Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los 
tratados ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y 
prohíben su limitación en los estados de excepción (CP art. 93).” 
 
  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 
precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. 
De esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz: 
  

“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 
constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, 
sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son 
utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. 
Ello bien sea porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor 
constitucional, esto es, porque ‘son normas situadas en el nivel 
constitucional’, como sucede con los convenios de derecho internacional 
humanitario, o bien porque son disposiciones que no tienen rango 
constitucional pero que la propia Carta ordena que sus mandatos sean 
respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las leyes 
orgánicas y estatutarias en determinados campos. 
  
“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 
constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así 
lo ordena y exige su integración, de suerte que la violación de 
cualquier norma que lo conforma se resuelve en últimas en una violación 
del Estatuto Superior”. Esto significa que la incorporación de una norma 
al bloque de constitucionalidad debe tener fundamento expreso en la 
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Carta. Es lo que ocurre con los tratados de derechos humanos, los cuales 
fueron integrados expresamente por la Constitución al bloque de 
constitucionalidad al señalar que sus normas prevalecen en el orden 
interno y al prescribir que los derechos y deberes constitucionales serán 
interpretados de conformidad con los tratados de derechos humanos 
ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 
colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de 
los tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la 
Corte al examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se 
sigue el principio que permite identificar la normatividad que conforma el 
bloque de constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales 
forman parte de él”. 
 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 
primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque 
de constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la 
ratio decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las 
autoridades gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho 
aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los convenios 
internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos: 
  

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia 
proferidos en el trámite de este proceso, es claro que el bloque de 
constitucionalidad debe construirse a partir del Preámbulo de la Carta 
Política, e incluir los artículos 1, 5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto 
Superior, pues en esas normas están consagrados los derechos que 
reclama el Sindicato actor como violados; también procede incluir la 
Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad sindical 
(tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que versan 
sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 
excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y la Convención Americana de 
Derechos Humanos... 
 
 “(...)  
“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 
  
 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí 
consagrados deben ser interpretados "de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 
93), y "Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados 
hacen parte de la legislación interna" (art. 53 inc 4), las autoridades 
nacionales de todos los órdenes (el Gerente de las Empresas Varias, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Jueces de la República) 
cometieron un grave error : ignoraron el derecho aplicable ; en su lugar, 
escogieron normas desfavorables a los trabajadores, contrarias a la 
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Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se comprometió 
a cumplir. 
  
“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 
anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una 
razón doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a 
su texto los tratados internacionales sobre la materia. 
  
“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, 
los Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en 
conjunto con las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener 
en cuenta al aproximarse a estos derechos”. 
 

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el 
preámbulo, los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La 
Constitución de 1991 y por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT 
números 87, 98, y, por último, y en virtud de los art. 93 y 94 superior, por 
cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o no ratificado 
por Colombia, relativa a materias laborales. 
 
  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente 
ratificados por Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. 
Dentro de los que prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado 
Bloque de Constitucionalidad por tratarse de derechos humanos y además 
fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 
182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los tratados de 
libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 
 

  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 
jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 
internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para 
crearlos; 2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos 
fundamentales son derechos originarios o inherentes; no son creados por el 
Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo 
esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de excepción. 
Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 
socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las 
legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y diseñar una 
política interna de trabajo2.  
 
  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 

 
2 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
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Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 
tratados internacionales ratificados sobre la materia. 
 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 
 
  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 
53 de la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador 
jurídico, judicial o administrativo, de optar por la situación más favorable al 
trabajador, en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes de 
derecho. 
 
  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación 
de dos normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma 
admite diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, 
entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente 
formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una 
sola norma que admite varias interpretaciones…”.3 
  
  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el 
fallo SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la 
obligación de los jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales 
de la igualdad formal ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso 
de duda en la interpretación de las disposiciones de las convenciones colectivas.4 
 
   En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 
materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al 
ofrecer claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. 
Consideró la Corte:  
 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha sido 
enfática en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de las 
normas jurídicas, no le es dable al operador jurídico desconocer las 
garantías laborales reconocidas a los trabajadores por la Constitución 
Política y las leyes, ni tampoco actuar en contradicción con los principios 
superiores que lo amparan como son, entre otros, los de igualdad de trato 
y favorabilidad. En este sentido, puede afirmarse que el Estatuto Superior 
se ha preocupado por garantizar un mínimo de derechos a los 
trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos o 
transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces 

 
3 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
4 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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y magistrados de la República en su función constitucional de aplicar y 
valorar el alcance de la ley. En la Sentencia T-001 de 1999 se manifestó 
sobre el tema lo siguiente:  
 
“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que rechaza 
como improcedente la tutela cuando se trata de controvertir 
interpretaciones judiciales acogidas por el juez en detrimento de otras 
igualmente válidas, admite, por expreso mandato constitucional, la 
excepción que surge del artículo 53 de la Constitución.  
 
En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de los 
trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden disminuirse, 
renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se imponen inclusive al 
legislador y desde luego a los jueces y a los funcionarios administrativos.  
 
Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del 
principio de favorabilidad, que la Constitución entiende como "...situación 
más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho...”. 
  
Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se presenta la 
hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser ninguna 
diferente de la que más favorezca al trabajador. Ella es obligatoria, 
preeminente e ineludible para el juez. 
  
Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa a ser 
muy relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable 
hacerlo en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 
entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 
perjudica5.”  
 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 
  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo 
en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 
entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 
perjudica. Es forzoso que el fallador entienda la norma de manera que la 
opción escogida sea la que beneficie en mejor forma y de manera más 
amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo con la Constitución, es su 
deber rechazar los sentidos que para el trabajador resulten desfavorables u 
odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria Díaz). 

  
Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención 
colectiva, en atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, 
lo que le compete el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido 

 
5 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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material de su texto y, en caso de duda, optar por la interpretación que 
resulte más favorable al trabajador.  
 
Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no 
encuentre fundamento en un principio de razón suficiente, configura una 
vía de hecho en cuanto implica un desconocimiento flagrante de los 
derechos fundamentales del trabajador, en especial el del debido proceso 
(C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 

  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia 
de dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una 
fuente formal del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe 
preferirse aquella interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. 
Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 
de la Constitución. 
  
  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que 
debía entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el 
caso de la noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, y de la propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se 
dijo:  
 

“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir 
un carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por 
ejemplo, que a partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no 
de una interpretación, el juez o la administración deban en consecuencia 
desechar una interpretación sólida y acoger una interpretación débilmente 
emergente, que para el caso resulte más favorable para el trabajador. 
  
La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la 
razonabilidad de las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y 
solidez jurídica de las interpretaciones, es la que determina que la duda 
que se cierne sobre el operador jurídico, sea como tal una duda seria y 
objetiva.   
Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 
identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios 
son: (i) la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación 
judicial o administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la 
argumentación. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una 
correcta fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la 
Constitución, en la medida en que la duda debe surgir a partir de una 
divergencia interpretativa sobre las fuentes formales del derecho.  Esto 
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implica que las opciones hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en 
el marco semántico de las disposiciones de las fuentes formales, y de otro, 
deben estar en consonancia con las disposiciones de la Constitución.  Sólo 
serán admisibles como razonables, aquellas interpretaciones de las fuentes 
formales, que además de encuadrarse en el marco de las disposiciones 
normativas respectivas, también se correspondan con la interpretación 
autorizada de las normas constitucionales. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su 
aplicación administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 
13 de la Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la 
forma en que el derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya 
sea en la decisión judicial de controversias o en el funcionamiento 
ordinario de la administración.  Además, la aplicación reiterada de ciertas 
interpretaciones de las disposiciones jurídicas ofrece un elemento de 
objetividad que permite a su vez cualificar, en los casos problemáticos, 
cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se trata en cambio 
de un eventual capricho del operador jurídico. 
  
Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como 
resultado de un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del 
artículo 29 de la Constitución, en la medida en que se proscribe la 
arbitrariedad del operador jurídico y se exige que su actuación esté 
debidamente motivada.  El control racional del discurso jurídico está 
determinado entonces por la posibilidad real de escrutinio sobre las 
razones para la decisión de los operadores jurídicos: que sea posible un 
juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su corrección, y 
su pertinencia. 
 
 Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 
efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 
hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones 
en juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo 
examen.  En este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones 
divergentes cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a 
un mismo supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los 
casos por resolver.   
  
Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la 
regla de preferencia de la favorabilidad, entre aquellas 
interpretaciones concurrentes que sean razonables, que se apliquen al 
supuesto de hecho del caso y que generen un motivo de duda serio y 
objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella interpretación que más 
favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  Lo anterior, bajo 
el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el cual los 
operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 
más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, 
de conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
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  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 
Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-
01579-01(1579-04)6: 
 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se 
atiende el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 
de la Carta Política, es decir se resuelve la controversia respetando la 
situación más beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido 
el criterio expuesto por la Corte Constitucional en algunos fallos 
proferidos en ejercicio de la acción de inconstitucionalidad. Ha expresado 
sobre el particular: De otra parte, considera la Corte que la “condición 
más beneficiosa” para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada 
mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en 
materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a quien 
corresponde determinar en cada caso concreto, cuál norma es más 
ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla o 
interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de 
favorabilidad se halla regulado en los siguientes términos: “situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el 
estatuto del trabajo que expida el Congreso. De conformidad con este 
mandato, cuando una misma situación jurídica se halla regulada en 
distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre, convención 
colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o 
interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 
favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 
existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 
normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que 
admite varias interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en 
su integridad, ya que no le está permitido al juez elegir de cada norma lo 
más ventajoso o crear una tercera, pues se estaría convirtiendo en 
legislador.” 

 
  Finalmente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el 
marco del Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional 
SU-995 de 9 de diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa 
ocasión;  
 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 
múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 
subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la 
ganancia que en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al 
trabajador por la labor o servicio prestados7, sino el valor material que se 

 
6 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, 
Sección Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
7 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre la protección del salario. 
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desprende de su consagración como principio y derecho fundamentales (C.P. 
preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), claramente dirigidos a morigerar la 
desigualdad entre las partes de la relación laboral, y hacer posible el orden 
justo de la República "fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 
del interés general".  
 
   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 
salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la 
legislación interna; es menester acudir a instrumentos de derecho 
internacional que se encargan de desarrollar materias laborales y que, por 
virtud del artículo 93 de la Carta Política, hacen parte de la normatividad 
iusfundamental vigente en nuestro país, a través de lo que se ha denominado 
bloque de constitucionalidad. Sobre este principio la Corte se ha pronunciado 
en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 
 
    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas 
aquellas normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para 
llevar a cabo el control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a 
esta acepción, el bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo 
por el articulado de la Constitución sino, entre otros, por los tratados 
internacionales de que trata el artículo 93 de la Carta, por las leyes 
orgánicas y, en algunas ocasiones, por las leyes estatutarias"8. 
 
   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 
términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -
relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en 
el artículo 1 señala: 
 
   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual 
fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en 
efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un 
empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o 
verbal, por el trabajo que éste último haya efectuado o deba efectuar o por 
servicios que haya prestado o deba prestar".  
 
   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 
ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección 
judicial del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas 
que sean generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin 
importar las modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o 
las partes contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o 
mensual percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-
, sino a todas las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, 
cesantías, horas extras -entre otras denominaciones-, tienen origen en la 

 
8 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 
fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 



17001333900520180033903 
Nulidad y restablecimiento del derecho.  
Ruth Helena Gómez González Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 140 
 

 23

relación laboral y constituyen remuneración o contraprestación por la labor 
realizada o el servicio prestado. 
 
   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 
términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de 
los diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de 
constitucionalidad, sino que son el reflejo de una concepción garantista de 
los derechos fundamentales, que en materia laboral constituye uno de los 
pilares esenciales del Estado Social de Derecho. A partir de la Constitución 
de 1991, es evidente la relevancia del derecho laboral dentro de la 
configuración de un orden social y económico justo y más cercano a la 
realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
debido intervenir,9 en buena parte por la falta del estatuto del trabajo al que 
se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  
 
   "La Constitución es el orden normativo primario protector del 
derecho al trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo 
condiciones de subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o 
bajo una relación laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad 
normativa que aquella contiene propende el establecimiento de relaciones 
laborales justas, mediante la eliminación de factores de desequilibrio, que 
aseguren la vigencia y efectividad del principio de igualdad, la protección a 
ciertos sectores de trabajadores que se encuentran en situaciones de 
debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para la capacitación 
laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una protección 
jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, a 
partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 
 
En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 
 
   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al 
salario], nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de 
protegerlo, creando, estimulando e incentivando las condiciones 
socioeconómicas propicias que promuevan una oferta de oportunidades 
laborales para todas aquéllas personas en capacidad de trabajar, 
expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones laborales "dignas y 
justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y mínimos 
ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de intervención, 
limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes del 
mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 
condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de 
asegurar el pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa 
de las oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo 
laboral, y el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"10. 

 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 
consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 
Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 
vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
10 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial 
reclamada, la Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
con ponencia de la Conjuez Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  
 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea 
jurisprudencial creada por los Jueces y Magistrados de nuestra 
jurisdicción, la cual desarrolla el carácter salarial de dicha Bonificación al 
analizar el concepto de salario, la noción de factor salarial y los criterios 
que permiten su identificación, tomando como referencia lo que al respecto 
consagran la ley laboral colombiana y la jurisprudencia tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado, indicando que según la ley 
laboral colombiana el salario lo constituye todo aquello que el trabajador 
recibe en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio 
prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no por mera 
liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 
Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 
denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el 
trabajador en contraprestación de su servicio personal constituye salario, 
incluidas las bonificaciones habituales. 
 
    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación 
judicial creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que 
reciben los empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, 
de forma habitual y periódica en contraprestación a sus servicios, no 
habría motivo alguno para desconocer su carácter salarial, máxime si se 
tiene en cuenta que fue creada precisamente para materializar una 
nivelación salarial dispuesta en una Ley marco, Aceptar lo contrario, 
implicaría desconocer abiertamente los límites a la facultad otorgada por 
el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios de rango 
constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre las 
formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el 
artículo 53 de la Carta Política.”11 

 

  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de 
salario que tiene la bonificación judicial deprecada por la parte actora.  
 

8. CONDENA EN COSTAS 
 
  El fallo primario condenó en costas a la parte vencida, sin embargo, la 
Sala de Conjueces, no está de acuerdo con esta decisión, pues respeta la tesis 
que sobre este tema planteo el Consejo de Estado en sentencia SU de 2 de 
septiembre de 2019:  

 
11Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 
restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 
Nación.   
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“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la 
Sala procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el 
Consejo de Estado12, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala 
expresamente la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 
1984, referido a la potestad de imponer condena en costas «teniendo en 
cuenta la conducta asumida por las partes», la Ley 1437 de 2011 no 
impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte 
vencido en el litigio. Su carga debe entenderse como el resultado de 
observar conductas temerarias, de mala fe y de la existencia de pruebas en 
el proceso sobre la causación de gastos y costas, que deberán ser 
ponderadas por el juez.”13 

   
  Conforme lo anterior, se revocará el numeral 7º de la sentencia de primera 
instancia.  
 

9. CONCLUSIÓN 
 
1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, 

acoge los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización 
Internacional del Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la 
Ley 54 de 1992, es decir; dicha bonificación constituye una erogación 
dineraria, que según las pruebas aportadas al proceso, es periódica, toda vez 
que se ha venido cancelando al demandante RUTH ELENA GOMEZ 

GONZALEZ mes a mes, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2013, 
de ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la bonificación 
reclamada, respecto de TODAS las prestaciones sociales devengadas por ella, 
pues tampoco va en contra de las normas internacionales que como se dijo, 
entrañan este tema y hacen parte del bloque de constitucionalidad. De ahí que 
sea necesario modificar el numeral 1 de la sentencia de 4 de agosto de 2021 y 
reconocer el carácter de factor salarial tiene la bonificación judicial, también 
frente a la bonificación por servicios prestados, la prima de servicios y la 
prima de productividad.  

 
2. Por otro lado, existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo 

el carácter de factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en 
adelante y mientras la señora RUTH ELENA GOMEZ GONZALEZ, ocupé 
algún cargo en la demandada, de los incluidos por el Decreto 383 de 2013, 
como beneficiario de esta bonificación.  

 
12 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 
C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 
de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
13 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 
Carmen Anaya de Castellanos 
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3. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a 
que ha tenido derecho la demandante RUTH ELENA GOMEZ GONZALEZ 
desde el 3 de noviembre de 2011 y hasta el 22 de febrero de 2017 y pagar 
las diferencias adeudadas. Deberá la demandada reliquidar los aportes a 
pensión generados por la demandante, teniendo en cuenta la bonificación 
judicial como factor salarial, y consignar el mayor valor, al fondo de 
pensiones al cual está afiliado la señora GOMEZ GONZALEZ, dejando claro 
que se consignan esos dineros en su favor.   
 

4. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 
improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se 
revocará el numeral 7º del fallo y se negará la condena en costas.   

 
 Así las cosas, la SALA se encuentra parcialmente de acuerdo con la tesis del 
Juez Aquo y, en consecuencia, modificará los numerales 1° y 5º y se confirmarán 
los demás.  
 
 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal 
Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley; 
 

10.  FALLA 
 

  PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1° y 5º de la sentencia 4 de 
agosto de 2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito de Manizales, los cuales quedarán así;  
 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE y de 
oficio la excepción: “carencia del derecho reclamado” y, 
DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “la imposibilidad 
material y presupuestal de reconocer las pretensiones de la parte 
demandante” y “prescripción”. 
QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, SE ORDENA a 
la NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, reconocer, en 
favor de RUTH ELENA GOMEZ GONZALEZ la bonificación 
judicial creada por el Decreto 383 de 2013, como factor salarial, 
desde el 1 de enero de 2013 y hasta la terminación definitiva de su 
vínculo laboral de la RAMA JUDICIAL. Para lo cual se reliquidan 
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TODAS las prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, 
prima de navidad, auxilio de cesantías e intereses a las cesantías, 
etc). Percibidas por la parte actora y sufragara la diferencia entre lo 
pagado y lo que se debió pagar atendiendo a cada uno de los cargos 
desempeñados y sus lapsos de duración. Las sumas reconocidas 
deben pagarse dentro de los términos fijados por el artículo 192 del 
CPACA, debidamente indexadas, conforme al artículo 187 del 
CPACA, es decir, actualizarlos mediante la aplicación de los ajustes 
de valor, para lo cual la demandada, tendrá en cuenta la formula 
citada en la parte motiva de esta providencia y la forma como deberá 
hacer los ajustes. Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula 
se aplicará separadamente a medida que se causaron cada uno de los 
conceptos laborales”.  
  

  SEGUNDO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia 4 de agosto de 
2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de 
Manizales y, en consecuencia, NO condenar en costas.  
 
  TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia 4 de 
agosto de 2021, preferida por el Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito de Manizales. 
 
  CUARTO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las 
anotaciones en la base de datos Siglo XXI. 
 
  QUINTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 
DESPACHO de origen.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 24 de agosto de 2023. 

 
Los Conjueces; 

 

 
 
 
 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 
Ponente 
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JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ    
Revisor 

 
 

 
 

JOSE MAURICIO BALDION ALZATE  
Revisor  
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE CONJUECES 
-Tomas Felipe Mora Gómez- 

Conjuez Ponente 
 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
  En ejercicio de la segunda instancia y luego de que el pasado 10 de abril 
de 2023 pasara a despacho para proferir sentencia, procede la Sala a resolver el 
recurso de apelación que contra el fallo primario fue interpuesto por la parte 
demandada y en consecuencia, emitirá la sentencia de segunda instancia, después 
de haberse agotado todas las etapas que la anteceden, dentro de este medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
identificada con el radicado n° 17001333300420190016803 en el que es 
demandante JOSE HELY MONTES YEPES contra la NACIÓN-
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-RAMA 
JUDICIAL, en Sala de Conjueces, conformada por el Dr. TOMAS FELIPE 
MORA GOMEZ en calidad de Conjuez Ponente, y con la participación de los 
Conjueces Revisores Dr. JOSE MAURICIO BALDION ALZATE y Dr. 
JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ. 
 

2. OBJETO DE LA DECISIÓN  
 
  En resumen, debe la Sala de Conjueces definir si tiene razón el articulo 2º 
del Decreto 383 del 2013 cuando afirma que la bonificación judicial para los 
empleados públicos que dispone, constituye factor salarial solo para efectos de 
los aportes a salud y pensión, o si, por el contrario, lo es para todas las 
prestaciones sociales, sin distinción de ninguna clase.  
 

3. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

1. DECLARAR la nulidad de la resolución DESAJMZR16-1226 del 12 
de julio de 2016. 
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2. DECLARAR la configuración del silencio administrativo respecto del 
recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución 
DESAJMZR16-1226 del 12 de julio de 2016 y nunca resuelto. 
 

3. DECLARAR la nulidad del acto administrativo ficto presunto 
negativo.  

 
4. INAPLICAR por inconstitucional la expresión contenida en el 

artículo 1º del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud” y los Decretos que 
a su turno modifiquen esta norma y que contengan la misma expresión.   
 

5. RECONOCER y pagar a favor del señor JOSE HELY MONTES 
YEPES, desde el 1 de enero de 2013 y hasta la fecha de presentación 
de la demanda, y en lo sucesivo, la “bonificación judicial” señalada en 
el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional para 
liquidar salario, y demás emolumentos que fueron por ésta percibidos 
durante su vinculación como empleada de la Rama Judicial.  
 

6. RECONOCER y pagar al señor JOSE HELY MONTES YEPES a 
partir del 1 de enero de 2013 y hasta el 28 de febrero de 2018, las 
diferencias salariales y prestacionales (primas de vacaciones, navidad, 
de servicios, extralegales, bonificación por servicios, cesantías e 
intereses a esta, etc), existentes entre las sumas que le fueron 
canceladas y las que legalmente le corresponden, contabilizando como 
factor salarial la bonificación judicial creada a través del Decreto 383 
de 2013. 

 
7. INDEXAR las sumas resultantes del reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial, conforme al IPC y se paguen los intereses 
legales.  

 
8. CANCELAR al señor JOSE HELY MONTES YEPES o a quien o 

quienes sus derechos representen, los intereses que se generen desde el 
momento de su causación hasta que se haga efectivo el pago de las 
sumas ordenadas cancelar.  

 
9. ORDENAR a la demandada cumplir la sentencia en estricta aplicación 

a los artículos 192 y 195 del CPACA.  



17001333300420190016803 
Nulidad y restablecimiento del derecho.  
José Hely Montes Yepes Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

      Sentencia de segunda instancia nº 138 
 

 3

 
10.  CONCDENAR a la demandada al pago de costas y agencias en 

derecho.  
 

4. HECHOS 
 

  El señor JOSE HELY MONTES YEPES trabajó al servicio de la Rama 
Judicial, siendo su ultimo cargo el de Secretario Municipal desde el 1 de enero 
de 2013 y hasta el 28 de febrero de 2018. 
 

5. FALLO PRIMARIO  
 
  El 17 de marzo de 2021, la Conjuez Liliana Eugenia García Maya en 
cabeza del Juzgado 4º Administrativo del Circuito de Manizales, decidió la 
primera instancia accediendo a las pretensiones del demandante. En resumen, 
ordenó inaplicar la expresión “únicamente” contenida en el artículo 1º del 
Decreto 383 de 2013, declaró no probadas las excepciones de “imposibilidad 
material y presupuestal de reconocer las pretensiones del demandante” y probada 
parcialmente la excepción de “prescripción” sobre los periodos anteriores al 21 
de junio de 2013, propuestas por la demandada. Anulo los actos administrativos 
atacados. Ordeno a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones 
sociales a las que tiene derecho el demandante teniendo en cuenta la bonificación 
judicial como factor salarial, condenó en costas a la demandada.  
 
 Como sustento jurídico indicó; que la bonificación judicial a la luz de la 
normativa nacional e internacional y paralelo a la jurisprudencia de las altas 
cortes, entre ellas el órgano de cierre de esta jurisdicción, la bonificación 
judicial, cumple los parámetros para ser considerada parte del salario del 
demandante y, en consecuencia, tiene la calidad de factor salarial y afecta a todas 
las prestaciones sociales, a que tiene derecho la demandante.    
 

6. RECURSO DE ALZADA 
Demandada.  
 
  Notificada la sentencia fue recurrida por la parte demandada, resaltó que 
por conducto del artículo 150, numeral 19, literales e) y f), la potestad de fijar el 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, recae sobre el 
Congreso de la Republica y de hacerlo su representada, estaría extralimitando 
sus funciones y de paso, incurriría en la comisión del delito de prevaricato, 
además de las sanciones disciplinarias.  Ahora bien, aseguró que la demandada 
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actúa en cumplimiento de los decretos presidenciales que son producto de la 
facultad que la Ley 4ª de 1992 le otorgó para fijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos que allí se mencionan. Al respecto de la 
prescripción trienal laboral, manifestó que este se configuró, toda vez que la 
petición que dio inicio a la reclamación administrativa, fue radicada el 15 de 
febrero de 2016 y la prescripción cuenta por los periodos anteriores al 16 de 
febrero de 2013. Ahora bien, frente a la condena en costas, solicita no sean 
estimadas, como quiera que no existe conductas temerarias de parte de la 
demandada y todas sus actuaciones obedecen a un manual de defensa nacional el 
cual se encuentra basado en argumentos en derecho suficientes para justificar la 
defensa de la posición asumida por la Rama Judicial. Solicitó se revoque esta 
sentencia y en consecuencia se nieguen todas las pretensiones.   
 

7. CONSIDERACIONES 
 

a. COMPETENCIA.  
 

  Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, a este Tribunal 
en razón a lo ordenado en el artículo 247 n° 3, 4, 5, 6, y 7 del CPACA y a esta 
Sala de Conjueces, atendiendo la aceptación que, del impedimento presentado 
por la Sala Plena de este Tribunal, hiciere el superior y a la designación que a 
esta Conjuez le correspondió por sorteo de conjueces celebrado el pasado 31 de 
enero de 2021.   
 
 CONTROL DE LEGALIDAD.  
 

  La Sala de Conjueces, realiza en este momento una revisión de las etapas y 
actuaciones hasta ahora realizadas en este medio de control, sin encontrar vicios 
que puedan anular este procedimiento.    

 
  Cabe precisar que esta decisión de segunda instancia se circunscribe única 
y exclusivamente a los puntos materia de apelación, según tesis dispuesta en el 
artículo 328 del CGP y apoyada por la jurisprudencia del Consejo de Estado1:  
 

“(…). El marco de competencia funcional de esta Sala, para decidir la 
controversia en segunda instancia, se circunscribe al análisis de los puntos 
que fueron materia de apelación, referidos a los aspectos conceptuales y 
argumentativos esbozados por el recurrente, en la medida en que éste es el 
único que puede calificar lo que de la decisión de primera instancia fue 

 
1Consejo de Estado, Sección Segunda, Sala de lo Contencioso Administrativo, Conjuez Ponente Carmen Anaya de 
Castellanos, Bogotá DC, 6 de abril de 2022, radicado 76001233300020180041401(0470-2020), Demandante María Elide 
Acosta Henao, Demandada la Nación-Fiscalía General de la Nación.  
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desfavorable a sus intereses, de suerte que los aspectos que no fueron 
objeto del recurso de apelación se encuentran excluidos del debate 
sustancial en esta instancia, tal como lo dispone el inciso primero del 
articulo 328 del CGP. La jurisprudencia ha sostenido a este respecto que 
´las pretensiones del recurrente y su voluntad de interponer el recurso, 
condicionan la competencia del juez que conoce del mismo. Lo que el 
procesado estime lesivo de sus derechos, constituye el ámbito exclusivo 
sobre el cual debe resolver el ad quem: -tantum devolutum quantum 
appellatum-, La sentencia de primera instancia solo fue apelada por la 
parte demandante, con el fin de lograr se accediera a la totalidad de las 
pretensiones económicas incoadas en la demanda, previa nulidad de los 
actos demandados.”  
 

  CASO CONCRETO.  
 
  Procede la Sala a analizar las peculiaridades del caso objeto de 
juzgamiento frente al marco normativo que gobierna la materia. En este sentido, 
en atención al material probatorio traído a plenario y de conformidad a los 
hechos constatados por esta Corporación se destaca: 
 

a) Derecho de petición radicado el 21 de junio de 2016.  
b) Resolución DESAJMZR16-1226 de 12 de julio de 2016 “por medio de la 

cual se resuelve un derecho de petición”. 
c) Recurso de apelación.  
d) Resolución DESAJMZR16-1380 de 25 de agosto de 2016 “por medio de 

la cual se concede un recurso de apelación”. 
e) Constancia laboral nº 580 de 10 de mayo de 2018. 
f) Acta de acuerdo suscrita por el Gobierno Nacional de la Republica de 

Colombia y los representantes de los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial y Fiscalía General de la Nación.  

g) Solicitud de conciliación prejudicial. 
h) Resolución nº 1253 de 3 de octubre de 2018 “por medio de la cual se 

concede un recurso de apelación”. 
 

b. PROBLEMA JURIDICO.  
 
  Considera la Sala importante definir en esta segunda instancia, dos 
aspectos importantes;  
 

I. Si la bonificación judicial creada por el Gobierno Nacional a través del 
Decreto 383 de 2013, siendo un beneficio que se le ha venido cancelando 
mensualmente al demandante, cumple con las características para ser 
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tenida como factor salarial sobre todos los factores prestacionales y, en 
consecuencia, se confirme el fallo emitido por el Juez Aquo, o de no ser 
así, haya lugar a ordenar su modificación o revocarlo?  
 

II. ¿Procede la condena en costas emitida en contra de la parte vencida?   
 

c. ANALISIS  
 
I. DECRETO 383 DE 6 DE ENERO DE 2013 
 

“Artículo 1°: Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 
establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 
1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 
para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. (Negrilla, subrayas y cursiva de la 
Sala).  

 
“Artículo 2°, Artículo 3°, Artículo 4°, Articulo 5: El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1° de 
enero de 2013.”  

 
EVOLUCION NORMATIVA DE LA BONIFICACION JUDICIAL 

 
  La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se fijaron normas, objetivos y criterios 
para que el Gobierno Nacional estableciera el régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos determinó en su artículo 1º y 2º lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, 
criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 
prestacional de:  
 
a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que 
sea su sector, denominación o régimen jurídico;  
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 
Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 
Contraloría General de la República;  
c) Los miembros del Congreso Nacional, y  
d) Los miembros de la Fuerza Pública”. 
ARTÍCULO 2. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá 
en cuenta los siguientes objetivos y criterios:  
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a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado 
tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún 
caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales. 
 
b) (…)”. 

 
  Debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la Constitución Nacional, 
consagra como principios mínimos laborales, la favorabilidad y la remuneración 
móvil:  

 
“ARTICULO  53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad. (…)” 
 

  Bajo el mandato de la Ley 4ª de 1992 contenido en los artículos 1º y 2º, el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto 383 de 2013, así: 
 

“ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 
de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 
cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial 
para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. La bonificación judicial se 
reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se percibirá mensualmente, 
mientras el servidor público permanezca en el servicio y corresponde para 
cada año al valor que se fija en las siguientes tablas, así:  
 
1) Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a 
continuación, la bonificación judicial será: (…).  

2) Para los cargos de los Tribunales Judiciales, del Tribunal Superior 
Militar y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que se 
relacionan a continuación, la bonificación judicial será: (…). 
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3) Para los cargos de los Juzgados de Circuito, Especializado, Juzgados 

de Tribunal Penal Militar y Juzgados de Justicia Penal Militar, 
relacionados a continuación la bonificación judicial, será: (…). 
 

4) Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 
continuación la bonificación judicial será: (…).  
 

5) Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial 
será: (...).  

6) Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya 
denominación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 
bonificación judicial será: (…).  

 
PARÁGRAFO. La bonificación judicial creada en el presente artículo se 
ajustará a partir del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC); en consecuencia, no le aplica el incremento 
que fije el Gobierno Nacional para las asignaciones básicas en el año 2013 
y siguientes.  
 
A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las 
tablas del presente artículo contienen un ajuste equivalente a una variación 
proyectada del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del dos por ciento 
(2%) respecto del valor de la bonificación judicial asignada en el año 
inmediatamente anterior.  
 
En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), para las vigencias fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea 
diferente al dos por ciento (2%) proyectado para el valor de la bonificación 
judicial para los mismos años, el Gobierno Nacional ajustará las tablas 
correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se 
presente.  
 
Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial 
será equivalente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior 
reajustado con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE). 
 
 ARTÍCULO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen establecido en los 
Decretos números 57 y 110 de 1993,106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen 
regidos por el Decreto número 848 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, de percibir en el año 2013 y siguientes, un ingreso 
total anual inferior al ingreso total anual más la bonificación judicial que 
se crea en el presente decreto, respecto de quien ejerce el mismo empleo y 
se encuentra regido por el régimen salarial y prestacional obligatorio 
señalado en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y 43de 
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1995, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación judicial, 
mientras permanezcan vinculados al servicio.  
 
ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el 
régimen salarial o prestacional estatuido por las normas del presente 
decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª 
de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no 
creará derechos adquiridos.  
 
ARTÍCULO 4o. El Departamento Administrativo de la Función Pública es 
el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.  
 
ARTÍCULO 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013.” 
(Subrayas propias de Sala) 
 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA LABORAL 
 
  Para decidir, se hace necesario citar el bloque de constitucional en cuanto 
al derecho al trabajo; dado que, en el sentir de esta Sala de Conjueces, el 
problema jurídico planteado en la demanda, es de rango constitucional. 
 
  El artículo 53 de la Constitución estableció, en su inciso cuarto, que;  
 

 “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen 
parte de la legislación interna.”  

 
  Con base en esta norma, la Corte Constitucional ha dicho respecto de estos 
convenios que son parte del ordenamiento jurídico interno, sin hacer 
necesariamente referencia a su rango jerárquico.  
 
  Así, en la sentencia C-221 de 1992, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se 
señaló: 
  

"El principio constitucional de igualdad de los trabajadores está 
desarrollado por el Convenio Internacional del Trabajo número 111 -
aprobado por Colombia mediante la Ley 22 de 1967 y ratificado en 1969-, 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. Dicho 
Convenio es pues en Colombia fuente de derecho de aplicación directa en 
virtud del artículo 53 de la Constitución Política, al decir: "los Convenios 
Internacionales del Trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 
legislación interna", cuyo contenido es norma interpretativa de los 
derechos constitucionales en virtud del artículo 93 de la Carta 
Fundamental.” 
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   Otro ejemplo de ello, es la sentencia T-418 de 1992, M.P. Simón 
Rodríguez Rodríguez, en la que se anota: 
 

“Según el artículo 53 de la Carta Política, los convenios internacionales de 
trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. Ello 
es aplicable al Convenio número 98 de la Organización Internacional del 
Trabajo, relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva, 
aprobado por la Ley 27 de 1976 y ratificado por el Gobierno Nacional el 
16 de noviembre de 1976, y el cual contempla las mismas o similares 
conductas del artículo 354 del C. S. del T.” 

  
  La sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se ocupó 
de definir en qué consistía el mandato del art. 93 de la Constitución, que 
establece la prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales 
ratificados por el Congreso, que reconocieran los derechos humanos y 
prohibieran su limitación en los estados de excepción.  
  
  Para ello, recurrió a la noción del bloque de constitucionalidad, originaria 
del derecho francés, en los siguientes términos: 
  

“Como vemos, el bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas 
normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del 
texto constitucional, son utilizados como parámetros del control de 
constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente 
integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia 
Constitución. Son pues verdaderos principios y reglas de valor 
constitucional, esto es, son normas situadas en el nivel constitucional, a 
pesar de que puedan a veces contener mecanismos de reforma diversos al 
de las normas del articulado constitucional stricto sensu”. 
  

  En tales circunstancias, la Corte Constitucional ha establecido, que el 
único sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los 
tratados de derechos humanos y de derecho internacional humanitario (CP arts. 
93 y 214 numeral 2º) es que, éstos forman con el resto del texto constitucional un 
"bloque de constitucionalidad", cuyo respeto se impone a la ley. En efecto, de 
esa manera se armoniza plenamente el principio de supremacía de la 
Constitución, como norma de normas (CP art. 4º), con la prevalencia de los 
tratados ratificados por Colombia, que reconocen los derechos humanos y 
prohíben su limitación en los estados de excepción (CP art. 93).” 
  La noción del bloque de constitucionalidad ha sido objeto de distintas 
precisiones y diferenciaciones por parte de la jurisprudencia de esa Corporación. 
De esta forma, en la sentencia C-358 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz:  
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“Con arreglo a la jurisprudencia de esta Corporación, el bloque de 
constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, 
sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son 
utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes. 
Ello bien sea porque se trata de verdaderos principios y reglas de valor 
constitucional, esto es, porque ‘son normas situadas en el nivel 
constitucional’, como sucede con los convenios de derecho internacional 
humanitario, o bien porque son disposiciones que no tienen rango 
constitucional pero que la propia Carta ordena que sus mandatos sean 
respetados por las leyes ordinarias, tal y como sucede con las leyes 
orgánicas y estatutarias en determinados campos. 
  
“La Corte ha señalado con claridad que siempre que se habla de bloque de 
constitucionalidad, se hace porque en la Constitución una norma suya así 
lo ordena y exige su integración, de suerte que la violación de 
cualquier norma que lo conforma se resuelve en últimas en una violación 
del Estatuto Superior”. Esto significa que la incorporación de una norma 
al bloque de constitucionalidad debe tener fundamento expreso en la 
Carta. Es lo que ocurre con los tratados de derechos humanos, los cuales 
fueron integrados expresamente por la Constitución al bloque de 
constitucionalidad al señalar que sus normas prevalecen en el orden 
interno y al prescribir que los derechos y deberes constitucionales serán 
interpretados de conformidad con los tratados de derechos humanos 
ratificados por Colombia (CP art. 93). Con todo, la Constitución 
colombiana no señala en ninguna de sus disposiciones que el conjunto de 
los tratados ratificados por Colombia debe ser tenido en cuenta por la 
Corte al examinar la constitucionalidad de las leyes. Esto significa, si se 
sigue el principio que permite identificar la normatividad que conforma el 
bloque de constitucionalidad, que no todos los tratados internacionales 
forman parte de él”. 
 

  En la sentencia T-568 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, se planteó por 
primera vez la integración de los convenios internacionales del trabajo al bloque 
de constitucionalidad para tratar sobre asuntos estrictamente laborales.  En la 
ratio decidendi de la providencia se expresó que, al analizar el caso, las 
autoridades gubernamentales y judiciales habían desconocido el derecho 
aplicable, por cuanto no habían atendido lo dispuesto en los convenios 
internacionales del trabajo y en los tratados de derechos humanos:  
 

“En este orden de ideas, para la revisión de los fallos de instancia 
proferidos en el trámite de este proceso, es claro que el bloque de 
constitucionalidad debe construirse a partir del Preámbulo de la Carta 
Política, e incluir los artículos 1, 5, 39, 53, 56 y 93 de ese Estatuto 
Superior, pues en esas normas están consagrados los derechos que 
reclama el Sindicato actor como violados; también procede incluir la 
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Constitución de la OIT y los Convenios 87 y 98 sobre libertad sindical 
(tratado y convenios debidamente ratificados por el Congreso, que versan 
sobre derechos que no pueden ser suspendidos ni aún bajo los estados de 
excepción); además, los artículos pertinentes de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y la Convención Americana de 
Derechos Humanos... 
 
 “(...) 
  
“d) Alcance del bloque de constitucionalidad en este caso 
  
 “Si, como lo ordena la Constitución, los derechos y deberes allí 
consagrados deben ser interpretados "de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia"(art. 
93), y "Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados 
hacen parte de la legislación interna" (art. 53 inc 4), las autoridades 
nacionales de todos los órdenes (el Gerente de las Empresas Varias, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Jueces de la República) 
cometieron un grave error : ignoraron el derecho aplicable ; en su lugar, 
escogieron normas desfavorables a los trabajadores, contrarias a la 
Constitución y a los deberes internacionales que el Estado se comprometió 
a cumplir. 
  
“Los derechos de asociación, sindicalización y huelga, como se explicó 
anteriormente, forman parte de la normatividad constitucional por una 
razón doble: están expresamente consignados en la Carta, y ella integra a 
su texto los tratados internacionales sobre la materia. 
  
“Colombia ha ratificado más de 50 Convenios de la OIT,[1] entre ellos, 
los Convenios 87 y 98 y se comprometió a cumplirlos de buena fe; en 
conjunto con las demás normas enunciadas, son el marco que se debe tener 
en cuenta al aproximarse a estos derechos”. 
  

  En materia laboral, el bloque de constitucional, está integrado así: el 
preámbulo, los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de La 
Constitución de 1991 y por los núcleos esenciales de los Convenios de la OIT 
números 87, 98, y, por último, y en virtud de los art. 93 y 94 superior, por 
cualquier otra norma internacional de ius cogens no codificado, o no ratificado 
por Colombia, relativa a materias laborales. 
 
  Los convenios y tratados internacionales del trabajo debidamente 
ratificados por Colombia son parte del ordenamiento jurídico o prevalecen en él. 
Dentro de los que prevalecen, es decir los que hacen parte del denominado 
Bloque de Constitucionalidad por tratarse de derechos humanos y además 
fundamentales, están los Convenios 87 y 98 de la OIT y 100, 105, 111, 138 y 
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182 y las normas que en materia laboral se encuentren escritas en los tratados de 
libre comercio, celebrados por Colombia y debidamente ratificados. 
 
  Con estas normas se busca: 1) Que una vez incorporadas al ordenamiento 
jurídico interno creen directamente derechos subjetivos o comprometan 
internacionalmente al respectivo Estado a adoptar las medidas necesarias para 
crearlos; 2) que contribuyan al fomento de la justicia social; 3) que los derechos 
fundamentales son derechos originarios o inherentes; no son creados por el 
Estado sino reconocidos por él. Además, son inalienables, por lo que su núcleo 
esencial no podrá ser limitado ni suspendido ni siquiera en estados de excepción. 
Aporten a la consolidación de las legislaciones nacionales en materia 
socioeconómica; y 4) que constituyan una fuente de inspiración de las 
legislaciones nacionales para construir sus políticas sociales y diseñar una 
política interna de trabajo2.  
 
  En concusión, la interpretación y aplicación de los derechos laborales en 
Colombia, debe consistir en la integración de las normas constitucionales y los 
tratados internacionales ratificados sobre la materia. 
 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL 
 
  El principio de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 
53 de la Constitución Política, consiste en la obligación de todo operador 
jurídico, judicial o administrativo, de optar por la situación más favorable al 
trabajador, en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes de 
derecho. 
 
  El principio opera (i) cuando existe controversia respecto de la aplicación 
de dos normas; y también, (ii) cuando existen escenarios en los cuales una norma 
admite diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, 
entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente 
formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una 
sola norma que admite varias interpretaciones…”.3 
  
  Uno de los referentes acerca del principio de favorabilidad laboral es el 
fallo SU-1185 de 2001. Las ratione decidendi del caso se concretó en la 
obligación de los jueces de la República de aplicar las garantías constitucionales 
de la igualdad formal ante la ley y el principio de favorabilidad laboral en caso 

 
2 Sentencia Corte Constitucional C 168 de 1995. 
3 Sentencia Corte Constitucional T 290 de 2005. 
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de duda en la interpretación de las disposiciones de las convenciones colectivas.4 
  
  En esta sentencia, la Corte Constitucional fijó una importante doctrina en 
materia de favorabilidad laboral, cuyo contenido es pertinente para el caso, al 
ofrecer claridad sobre el entendido y alcance de la mencionada garantía. 
Consideró la Corte:  
 

“En el ámbito de los conflictos de trabajo, por ejemplo, la Corte ha 
sido enfática en sostener que, so pretexto de interpretar el alcance de 
las normas jurídicas, no le es dable al operador jurídico desconocer 
las garantías laborales reconocidas a los trabajadores por la 
Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en contradicción 
con los principios superiores que lo amparan como son, entre otros, 
los de igualdad de trato y favorabilidad. En este sentido, puede 
afirmarse que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar 
un mínimo de derechos a los trabajadores, los cuales no pueden ser 
ignorados, disminuidos o transgredidos por las autoridades públicas 
y, en particular, por los jueces y magistrados de la República en su 
función constitucional de aplicar y valorar el alcance de la ley. En la 
Sentencia T-001 de 1999 se manifestó sobre el tema lo siguiente:  
 
“Pero, además, la regla general -prohijada por esta Corte-, que 
rechaza como improcedente la tutela cuando se trata de controvertir 
interpretaciones judiciales acogidas por el juez en detrimento de otras 
igualmente válidas, admite, por expreso mandato constitucional, la 
excepción que surge del artículo 53 de la Constitución.  
 
En la indicada norma el Constituyente consagró derechos mínimos de 
los trabajadores, es decir, derechos inalienables, que no pueden 
disminuirse, renunciarse, ni es factible transigir sobre ellos; que se 
imponen inclusive al legislador y desde luego a los jueces y a los 
funcionarios administrativos.  
 
Entre tales derechos se encuentra el que surge de la aplicación del 
principio de favorabilidad, que la Constitución entiende como 
"...situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho...”. 
  
Siendo la ley una de esas fuentes, su interpretación, cuando se 
presenta la hipótesis de la cual parte la norma -la duda-, no puede ser 
ninguna diferente de la que más favorezca al trabajador. Ella es 
obligatoria, preeminente e ineludible para el juez. 
 

 
4 Sentencia Corte Constitucional T 595 de 2004. 
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 Allí la autonomía judicial para interpretar los mandatos legales pasa 
a ser muy relativa: el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no 
le es dable hacerlo en contra del trabajador, esto es, seleccionando 
entre dos o más entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo 
desfavorece o perjudica5.”  
 

Y en decisión posterior, reiteró la Corte: 
  

“...el juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo 
en contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 
entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 
perjudica. Es forzoso que el fallador entienda la norma de manera que la 
opción escogida sea la que beneficie en mejor forma y de manera más 
amplia al trabajador, por lo cual, de acuerdo con la Constitución, es su 
deber rechazar los sentidos que para el trabajador resulten desfavorables u 
odiosos.” (Sentencia T-800/99, M.P. Carlos Gaviria Díaz). 

  
Desde esta perspectiva, cuando se trata de aplicar una convención 
colectiva, en atención a su valor normativo y a su carácter de acto solemne, 
lo que le compete el juez laboral es interpretarla de acuerdo al contenido 
material de su texto y, en caso de duda, optar por la interpretación que 
resulte más favorable al trabajador.  
 
Es incuestionable que un proceder contrario a esta exigencia, que no 
encuentre fundamento en un principio de razón suficiente, configura una 
vía de hecho en cuanto implica un desconocimiento flagrante de los 
derechos fundamentales del trabajador, en especial el del debido proceso 
(C.P. art. 29, arts. 13 y 53).” 

 
  Lo decidido por la Corte Constitucional, en la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial referenciada, es contundente: en caso de duda y ante la existencia 
de dos o más interpretaciones de una disposición jurídica contenida en una 
fuente formal del derecho (ley, acto administrativo, convención colectiva) debe 
preferirse aquella interpretación que mejor satisfaga los intereses del trabajador. 
Este y no otro, es el entendido que le ha otorgado la jurisprudencia al artículo 53 
de la Constitución. 
  
  En sentencia T - 595 de 2004, la Corte Constitucional se refirió a lo que 
debía entenderse por los elementos del principio de favorabilidad laboral.   Es el 
caso de la noción de “duda”, ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, y de la propia noción de “interpretaciones concurrentes”, allí se 
dijo:  

 
5 Sentencia T-001 de 1999 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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“La Corte considera en primer lugar que, la llamada “duda”, debe revestir 
un carácter de seriedad y de objetividad.  No podría admitirse, por 
ejemplo, que a partir de una eventualidad relativa a la aplicabilidad o no 
de una interpretación, el juez o la administración deban en consecuencia 
desechar una interpretación sólida y acoger una interpretación débilmente 
emergente, que para el caso resulte más favorable para el trabajador. 
 
La seriedad y la objetividad de la duda dependen a su vez de la 
razonabilidad de las interpretaciones.  En efecto, la fundamentación y 
solidez jurídica de las interpretaciones, es la que determina que la duda 
que se cierne sobre el operador jurídico, sea como tal una duda seria y 
objetiva.   
 
Sobre el punto, la Corte adelantará algunos de los criterios que permiten 
identificar una interpretación como razonable y objetiva; estos criterios 
son: (i) la corrección de la fundamentación jurídica, (ii) la aplicación 
judicial o administrativa reiterada, y (iii) la corrección y suficiencia de la 
argumentación. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de una 
correcta fundamentación jurídica, es un desarrollo del artículo 53 de la 
Constitución, en la medida en que la duda debe surgir a partir de una 
divergencia interpretativa sobre las fuentes formales del derecho.  Esto 
implica que las opciones hermenéuticas, por un lado, deben encuadrar en 
el marco semántico de las disposiciones de las fuentes formales, y de otro, 
deben estar en consonancia con las disposiciones de la Constitución.  Sólo 
serán admisibles como razonables, aquellas interpretaciones de las fuentes 
formales, que además de encuadrarse en el marco de las disposiciones 
normativas respectivas, también se correspondan con la interpretación 
autorizada de las normas constitucionales. 
  
El criterio de razonabilidad de la interpretación como producto de su 
aplicación administrativa y judicial reiterada, es un desarrollo del artículo 
13 de la Constitución, en la medida en que garantiza uniformidad en la 
forma en que el derecho objetivo se concreta en las prácticas sociales: ya 
sea en la decisión judicial de controversias o en el funcionamiento 
ordinario de la administración.  Además, la aplicación reiterada de ciertas 
interpretaciones de las disposiciones jurídicas ofrece un elemento de 
objetividad que permite a su vez cualificar, en los casos problemáticos, 
cuando se está en presencia de una duda objetiva y no se trata en cambio 
de un eventual capricho del operador jurídico. 
  
Finalmente, el criterio de razonabilidad de la interpretación como 
resultado de un proceso de argumentación suficiente, es un desarrollo del 
artículo 29 de la Constitución, en la medida en que se proscribe la 
arbitrariedad del operador jurídico y se exige que su actuación esté 
debidamente motivada.  El control racional del discurso jurídico está 
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determinado entonces por la posibilidad real de escrutinio sobre las 
razones para la decisión de los operadores jurídicos: que sea posible un 
juicio sobre la suficiencia de los argumentos, su idoneidad, su corrección, y 
su pertinencia. 
  
Por otra parte, además de la razonabilidad, las interpretaciones deben ser 
efectivamente concurrentes al caso bajo estudio. Es decir, las opciones 
hermenéuticas deben aplicar a los supuestos de hecho de las disposiciones 
en juego y a las situaciones que delimiten fácticamente cada caso bajo 
examen.  En este sentido, no sería admisible hablar de dos interpretaciones 
divergentes cuando se pueda establecer que las mismas no son aplicables a 
un mismo supuesto de hecho o que no consulten los límites fácticos de los 
casos por resolver.   
  
Por último, y este criterio es determinante para definir los criterios de la 
regla de preferencia de la favorabilidad, entre aquellas 
interpretaciones concurrentes que sean razonables, que se apliquen al 
supuesto de hecho del caso y que generen un motivo de duda serio y 
objetivo, el operador jurídico deberá elegir aquella interpretación que más 
favorezca los derechos constitucionales del trabajador.  Lo anterior, bajo 
el criterio hermenéutico general de la Constitución, según el cual los 
operadores jurídicos deben escoger siempre aquella interpretación que 
más se avenga con el principio de eficacia de los derechos fundamentales, 
de conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política”. 
 

  A su paso, el Consejo de Estado, en Sentencia de la Sección Segunda, CP. 
Alejandro Ordoñez M, del 16 de febrero de 2006, rad. 25000-23-25-000-2001-
01579-01(1579-04)6: 
 

 “Así mismo se observa que en aras de hacer efectivo de este beneficio, se 
atiende el principio mínimo de favorabilidad consagrado en el artículo 53 
de la Carta Política, es decir se resuelve la controversia respetando la 
situación más beneficiosa a su destinatario. En este sentido se ha acogido 
el criterio expuesto por la Corte Constitucional en algunos fallos 
proferidos en ejercicio de la acción de inconstitucionalidad. Ha expresado 
sobre el particular: De otra parte, considera la Corte que la “condición 
más beneficiosa” para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada 
mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en 
materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a quien 
corresponde determinar en cada caso concreto, cuál norma es más 
ventajosa o benéfica para el trabajador es a quien ha de aplicarla o 
interpretarla.  En nuestro ordenamiento superior el principio de 
favorabilidad se halla regulado en los siguientes términos: “situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales del derecho”, precepto que debe incluirse en el 
estatuto del trabajo que expida el Congreso. De conformidad con este 

 
6 Posición que ha sido reiterada por el Consejo de Estado. Como ejemplo se cita la sentencia del Consejo de Estado, Sección 
Cuarta, de fecha 14 de octubre de 2010, CP. Carmen Teresa Ortiz. Rad. 110010315000201000795. 
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mandato, cuando una misma situación jurídica se halla regulada en 
distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre, convención 
colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o 
interpretar las normas, acoger aquella que resulte más beneficiosa o 
favorezca al trabajador.  La favorabilidad opera, entonces, no sólo cuando 
existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos 
normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que 
admite varias interpretaciones, la norma así acogida debe ser aplicada en 
su integridad, ya que no le está permitido al juez elegir de cada norma lo 
más ventajoso o crear una tercera, pues se estaría convirtiendo en 
legislador.” 
 

  Seguidamente, y frente al concepto de salario en el sector público, en el 
marco del Bloque de Constitucional, fue definido por la Corte Constitucional 
SU-995 de 9 de diciembre de 1999, MP. Carlos Gaviria Díaz, la cual dijo en esa 
ocasión;  
 

   El concepto de salario es un tema del que la Corte se ha ocupado en 
múltiples oportunidades, tanto en sede de tutela como de constitucionalidad, 
subrayando no sólo la importancia técnica o instrumental que tiene la 
ganancia que en virtud de un contrato de trabajo, paga el empleador al 
trabajador por la labor o servicio prestados7, sino el valor material que se 
desprende de su consagración como principio y derecho fundamentales (C.P. 
preámbulo y artículos 1, 2, 25 y 53), claramente dirigidos a morigerar la 
desigualdad entre las partes de la relación laboral, y hacer posible el orden 
justo de la República "fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo, y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 
del interés general".  
 
   Las fuentes positivas que permiten desarrollar la noción integral del 
salario, no sólo se encuentran en los artículos de la Constitución y la 
legislación interna; es menester acudir a instrumentos de derecho 
internacional que se encargan de desarrollar materias laborales y que, por 
virtud del artículo 93 de la Carta Política, hacen parte de la normatividad 
iusfundamental vigente en nuestro país, a través de lo que se ha denominado 
bloque de constitucionalidad. Sobre este principio la Corte se ha pronunciado 
en múltiples ocasiones, y ha señalado que: 
 
    "El bloque de constitucionalidad, estaría compuesto por todas 
aquellas normas, de diversa jerarquía, que sirven como parámetro para 
llevar a cabo el control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a 
esta acepción, el bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo 
por el articulado de la Constitución sino, entre otros, por los tratados 

 
7 En esta materia se siguen los preceptos descriptivos señalados en el Convenio 85 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre la protección del salario. 
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internacionales de que trata el artículo 93 de la Carta, por las leyes 
orgánicas y, en algunas ocasiones, por las leyes estatutarias"8. 
 
   En este orden de ideas, la noción de salario ha de entenderse en los 
términos del Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo -
relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en 
el artículo 1 señala: 
 
   "El término ´salario´ significa la remuneración o ganancia, sea cual 
fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en 
efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un 
empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o 
verbal, por el trabajo que éste último haya efectuado o deba efectuar o por 
servicios que haya prestado o deba prestar".  
 
   Esto quiere decir que para efectos del significado que en nuestro 
ordenamiento ha de tener la voz salario y, sobre todo, para la protección 
judicial del derecho a su pago cumplido, deben integrarse todas las sumas 
que sean generadas en virtud de la labor desarrollada por el trabajador, sin 
importar las modalidades o denominaciones que puedan asignarles la ley o 
las partes contratantes. Así, no sólo se hace referencia a la cifra quincenal o 
mensual percibida por el empleado -sentido restringido y común del vocablo-
, sino a todas las cantidades que por concepto de primas, vacaciones, 
cesantías, horas extras -entre otras denominaciones-, tienen origen en la 
relación laboral y constituyen remuneración o contraprestación por la labor 
realizada o el servicio prestado. 
 
   Las razones para adoptar una noción de salario expresada en estos 
términos, no sólo se encuentran en la ya referida necesidad de integración de 
los diferentes órdenes normativos que conforman el bloque de 
constitucionalidad, sino que son el reflejo de una concepción garantista de 
los derechos fundamentales, que en materia laboral constituye uno de los 
pilares esenciales del Estado Social de Derecho. A partir de la Constitución 
de 1991, es evidente la relevancia del derecho laboral dentro de la 
configuración de un orden social y económico justo y más cercano a la 
realidad, en cuyo desarrollo la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
debido intervenir,9 en buena parte por la falta del estatuto del trabajo al que 
se refiere el artículo 53 Superior. Al respecto ha dicho este Tribunal:  
 
   "La Constitución es el orden normativo primario protector del 
derecho al trabajo, bien sea que se preste independientemente o bajo 
condiciones de subordinación, en las modalidades de contrato de trabajo o 
bajo una relación laboral, legal, estatutaria o reglamentaria. La variedad 
normativa que aquella contiene propende el establecimiento de relaciones 

 
8 Corte Constitucional Sentencia C-191 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Al respecto pueden consultarse, entre otros, los 
fallos C-225 de 1995, C-423 de 1995, C-578 de 1995 y C-327 de 1997. 
9 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Aunque en aquella oportunidad estas 
consideraciones fueron utilizadas para avalar una noción restringida del salario, no cabe duda que la orientación de la Carta 
Política (artículo 93), apunta a la formación de conceptos más amplios que sean concordantes con ordenamientos internacionales 
vinculantes en el sistema jurídico nacional. 
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laborales justas, mediante la eliminación de factores de desequilibrio, que 
aseguren la vigencia y efectividad del principio de igualdad, la protección a 
ciertos sectores de trabajadores que se encuentran en situaciones de 
debilidad manifiesta o carecen de oportunidades para la capacitación 
laboral, y la consagración de un sistema contentivo de una protección 
jurídica concreta del trabajo que debe ser desarrollado por el legislador, a 
partir del señalamiento de unos principios mínimos fundamentales (art. 53)". 
 
En particular, respecto al salario y su naturaleza se ha dicho: 
 
   "En virtud de su consagración como un derecho [el derecho al 
salario], nuestra Constitución compromete al Estado en el deber de 
protegerlo, creando, estimulando e incentivando las condiciones 
socioeconómicas propicias que promuevan una oferta de oportunidades 
laborales para todas aquéllas personas en capacidad de trabajar, 
expidiendo la normatividad que asegure unas relaciones laborales "dignas y 
justas", con arreglo a los principios fundamentales básicos y mínimos 
ideados por el Constituyente y, en ejercicio de su capacidad de intervención, 
limitando los abusos que pueden engendrarse al amparo de las leyes del 
mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, o regulando las 
condiciones requeridas para racionalizar la economía con el fin, de 
asegurar el pleno empleo de los recursos humanos, la distribución equitativa 
de las oportunidades y los beneficios del desarrollo, especialmente en lo 
laboral, y el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores"10.  

 
  Finalmente, y frente a la naturaleza salarial de la bonificación judicial 
reclamada, la Saña de Conjueces, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
con ponencia de la Conjuez Dra. Carmen Anaya de Castellanos, afirmó:  
 

“…la Sala no deja pasar por alto que existe una sólida línea 
jurisprudencial creada por los Jueces y Magistrados de nuestra 
jurisdicción, la cual desarrolla el carácter salarial de dicha Bonificación al 
analizar el concepto de salario, la noción de factor salarial y los criterios 
que permiten su identificación, tomando como referencia lo que al respecto 
consagran la ley laboral colombiana y la jurisprudencia tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado, indicando que según la ley 
laboral colombiana el salario lo constituye todo aquello que el trabajador 
recibe en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio 
prestado, siempre que sea reconocido de forma habitual y no por mera 
liberalidad del empleador. Así tenemos, que la susodicha Bonificación 
Judicial reúne todos los requisitos del salario ya que sin perjuicio de la 
denominación que se le atribuya, todo pago habitual que reciba el 
trabajador en contraprestación de su servicio personal constituye salario, 
incluidas las bonificaciones habituales. 
 

 
10 Corte Constitucional Sentencia C-521 de 1995 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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    En este orden de ideas, para la Sala es claro que la bonificación 
judicial creada mediante Decreto No. 0382 de 2013, al ser un pago que 
reciben los empleados y funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, 
de forma habitual y periódica en contraprestación a sus servicios, no 
habría motivo alguno para desconocer su carácter salarial, máxime si se 
tiene en cuenta que fue creada precisamente para materializar una 
nivelación salarial dispuesta en una Ley marco, Aceptar lo contrario, 
implicaría desconocer abiertamente los límites a la facultad otorgada por 
el Congreso al Gobierno Nacional y desatentar principios de rango 
constitucional como la progresividad, la primacía de la realidad sobre las 
formas y los límites protectores señalados por el Constituyente en el 
artículo 53 de la Carta Política.”11 

 
  De lo anterior se deduce, no hay motivos para negar la condición de 
salario que tiene la bonificación judicial deprecada por la parte actora.  
 

8. CONDENA EN COSTAS 
 
  El fallo primario condenó en costas a la parte vencida, sin embargo, la Sala de 
Conjueces, no está de acuerdo con esta decisión, pues respeta la tesis que sobre este 
tema planteo el Consejo de Estado en sentencia SU de 2 de septiembre de 2019:  
 

“…Finalmente, respecto de las costas procesales ordenadas por el a quo la 
Sala procederá a su revocatoria, de conformidad con lo señalado por el 
Consejo de Estado12, en cuanto a que si bien la Ley 1437 de 2011 no señala 
expresamente la previsión que contenía el artículo 171 del decreto 01 de 
1984, referido a la potestad de imponer condena en costas «teniendo en 
cuenta la conducta asumida por las partes», la Ley 1437 de 2011 no 
impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte 
vencido en el litigio. Su carga debe entenderse como el resultado de 
observar conductas temerarias, de mala fe y de la existencia de pruebas en 
el proceso sobre la causación de gastos y costas, que deberán ser 
ponderadas por el juez.”13 

   
  Conforme lo anterior, se revocará el numeral 7º de la sentencia de primera 
instancia.  
 

9. CONCLUSIÓN 
 

 
11Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Bogotá 6 de abril de 2022. Nulidad y 
restablecimiento del derecho, 76001233300020180041401(0470-2020), Maria Elide Acosta Henao Vrs Fiscalía General de la 
Nación.   
12 Consejo de Estado, providencia del 20 de agosto de 2015, medio de control nº 47001233300020120001301 (1755-2013), 
C.P. Sandra Lisseth Ibarra Vélez « (…) La norma contenida en el artículo 188 no impone al funcionario judicial la obligación 
de conceder las costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, es, de pronunciarse sobre su procedencia. 
13 Sentencia de Unificación –SUJ-016-CE-S2-2019- de 2 de septiembre de 2019, Sección 2º-Sala de Conjueces, C.P. Dra. 
Carmen Anaya de Castellanos 
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1. Es claro que la bonificación judicial establecida por el Decreto 383 de 2013, 
acoge los requisitos definidos en el Convenio 95 de la Organización 
Internacional del Trabajo -relativo a la protección del salario-, ratificado por la 
Ley 54 de 1992, es decir; dicha bonificación constituye una erogación 
dineraria, que según las pruebas aportadas al proceso, es periódica, toda vez 
que se ha venido cancelando al demandante JOSE HELY MONTES YEPES 
mes a mes, ininterrumpidamente, desde antes de producir efectos fiscales, de 
ahí que no pueda descartarse, el carácter de factor salarial, de la bonificación 
reclamada, respecto de TODAS las prestaciones sociales devengadas por ella, 
pues tampoco va en contra de las normas internacionales que como se dijo, 
entrañan este tema y hacen parte del bloque de constitucionalidad. De ahí que 
confirmara la sentencia primaria frente a este aspecto.  

 
Por otro lado, existe la necesidad que la demandada, continué reconociendo 
el carácter de factor salarial de la bonificación judicial reclamada, en 
adelante y mientras el señor JOSE HELY MONTES YEPES, ocupé algún 
cargo en la demandada, de los incluidos por el Decreto 383 de 2013, como 
beneficiario de esta bonificación.  

 
2. De igual manera, tiene razón la demandada al asegurar la configuración de la 

excepción de “prescripción” pero de manera parcial. 
 

3. Ordenar a la demandada la reliquidación de todas las prestaciones sociales a 
que ha tenido derecho al demandante JOSE HELY MONTES YEPES por 
el periodo comprendido entre el 21 de junio de 2013 y el 28 de febrero de 
2018 y pagar las diferencias adeudadas.  

 
4. De igual manera de acuerdo con la tesis protegida por el superior, resulta 

improcedente la condena en costas emitida por el Aquo, por lo que se 
revocará el numeral 7º del fallo y se revocará.   

  
 En mérito de lo expuesto, la Sala de Conjueces del Tribunal 
Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley; 
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10.  FALLA 
 

  PRIMERO: REVOCAR el numeral 7º de la sentencia de 17 de marzo de 
2021, preferida por el Juzgado 4º Administrativo del Circuito de Manizales y, 
en consecuencia, NO condenar en costas.  
  
  SEGUNDO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia de 17 de 
marzo de 2021, preferida por el Juzgado 4º Administrativo del Circuito de 
Manizales. 
 
  TERCERO: ORDENAR a la secretaria de este Tribunal hacer las anotaciones 
en la base de datos Siglo XXI. 
 
  CUARTO: EJECUTORIADO este fallo, devuélvase el expediente al 
DESPACHO de origen.  
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

Discutida y aprobada en SALA VIRTUAL celebrada el 24 de agosto de 2023. 

 
Los Conjueces;  

 

 
 
 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 
Ponente 

 
 
 
 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ  
Revisor 

 

 
JOSE MAURICIO BALDION ALZATE 
Revisor 
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Auto de sustanciación n° 231 

 
1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

-Sala de Conjueces- 

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Procede el Despacho a estudiar la legalidad del recurso de apelación 

instaurado por la parte demandada en contra de la sentencia n° 129 de 27 de 

julio de 2023, con ocasión del medio de control NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, demandante BEATRIZ ARIAS 

DE PINZON contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL.  

 

  De acuerdo a la constancia secretarial que antecede esta providencia, 

ninguna de las partes manifestó su voluntad de arreglo y mucho menos, existe 

solicitud alguna para realizar audiencia de conciliación conforme lo ordena el 

numeral 2° del artículo 247 del CPACA;  
 

“Art. 247. Modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021. El recurso 

de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo a las siguientes reglas:   

1)., 2). Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 

total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 

el juez o magistrado ponente, citará a audiencia de conciliación que 

deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 

propongan formula conciliatoria. 3)., 4)., 5)., 6)., y 7).” (subrayas del 

Despacho).  
 

 Conforme la norma anterior, dada la falta de ánimo conciliatorio entre las 

partes, el Despacho se abstiene de celebrar la diligencia de conciliación del fallo 

primario y procede a realizar el estudio de legalidad del recurso presentado por 

la parte demandada, a la luz de los artículos 203 y 205 n° 2 del CPACA 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

  

     Así las cosas, la Sala de Conjueces, con ponencia del suscrito emitió 

sentencia de 1° instancia, el 27 de julio de 2023, fue notificada a los correos 

electrónicos de las partes, demandante y demandada, del Ministerio Público y 

de la Agencia Territorial para la Defensa Jurídica del Estado el 28 de julio de 

2023. El término de ejecutoria de la sentencia se cumplió el 16 de agosto de 

2023 y la parte demandada allegó al correo institucional de esta Sala de 



17001-2333-000-2016-00714-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Gloria Inés Calderón Castaño Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Auto de sustanciación n° 072 
 

Conjueces, el recurso de alzada el 2 de agosto de 2023, lo que indica que el 

recurso fue interpuesto dentro del término de ejecutoria de la sentencia.  

 

 Por último, el recurso de apelación estructura los argumentos que 

soportan su desacuerdo y concuerdan con la tesis central de la demanda y del 

proceso. En consecuencia; SE CONCEDE, en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia 129 

de 27  de julio de 2023, que decidió la primera instancia.  

  

 Ejecutoriada esta providencia y por Secretaria, envíese el expediente 

electrónico al Consejo de Estado, para que se resuelva el recurso de alzada.   

  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 

Conjuez.  
 

 
 



17001233300020190029500 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Sandra Milena Gutiérrez Vargas Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Auto de sustanciación n° 230 

 
1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

-Sala de Conjueces- 

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Procede el Despacho a estudiar la legalidad del recurso de apelación 

instaurado por la parte demandada en contra de la sentencia n° 127 de 24 de 

julio de 2023, con ocasión del medio de control NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, demandante SANDRA 

MILENA GUTIERREZ VARGAS contra la NACIÓN-DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL.  

 

  De acuerdo a la constancia secretarial que antecede esta providencia, 

ninguna de las partes manifestó su voluntad de arreglo y mucho menos, existe 

solicitud alguna para realizar audiencia de conciliación conforme lo ordena el 

numeral 2° del artículo 247 del CPACA;  
 

“Art. 247. Modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021. El recurso 

de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo a las siguientes reglas:   

1)., 2). Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 

total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 

el juez o magistrado ponente, citará a audiencia de conciliación que 

deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 

propongan formula conciliatoria. 3)., 4)., 5)., 6)., y 7).” (subrayas del 

Despacho).  
 

 Conforme la norma anterior, dada la falta de ánimo conciliatorio entre las 

partes, el Despacho se abstiene de celebrar la diligencia de conciliación del fallo 

primario y procede a realizar el estudio de legalidad del recurso presentado por 

la parte demandada, a la luz de los artículos 203 y 205 n° 2 del CPACA 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

  

     Así las cosas, la Sala de Conjueces, con ponencia del suscrito emitió 

sentencia de 1° instancia, el 24 de julio de 2023, fue notificada a los correos 

electrónicos de las partes, demandante y demandada, del Ministerio Público y 

de la Agencia Territorial para la Defensa Jurídica del Estado el 25 de julio de 

2023. El término de ejecutoria de la sentencia se cumplió el 14 de agosto de 

2023 y la parte demandada allegó al correo institucional de esta Sala de 



17001-2333-000-2016-00714-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Gloria Inés Calderón Castaño Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Auto de sustanciación n° 072 
 

Conjueces, el recurso de alzada el 2 de agosto de 2023, lo que indica que el 

recurso fue interpuesto dentro del término de ejecutoria de la sentencia.  

 

 Por último, el recurso de apelación estructura los argumentos que 

soportan su desacuerdo y concuerdan con la tesis central de la demanda y del 

proceso. En consecuencia; SE CONCEDE, en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia 127 

de 24 de julio de 2023, que decidió la primera instancia.  

  

 Ejecutoriada esta providencia y por Secretaria, envíese el expediente 

electrónico al Consejo de Estado, para que se resuelva el recurso de alzada.   

  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 

Conjuez.  
 

 
 



17001233300020200030000 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Jackeline García López Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Auto de sustanciación n° 229 

 
1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

-Sala de Conjueces- 

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Procede el Despacho a estudiar la legalidad del recurso de apelación 

instaurado por la parte demandada en contra de la sentencia n° 128 de 24 de 

julio de 2023, con ocasión del medio de control NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, demandante JACKELINE 

GARCIA GOMEZ contra la NACIÓN-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL.  

 

  De acuerdo a la constancia secretarial que antecede esta providencia, 

ninguna de las partes manifestó su voluntad de arreglo y mucho menos, existe 

solicitud alguna para realizar audiencia de conciliación conforme lo ordena el 

numeral 2° del artículo 247 del CPACA;  
 

“Art. 247. Modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021. El recurso 

de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo a las siguientes reglas:   

1)., 2). Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 

total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 

el juez o magistrado ponente, citará a audiencia de conciliación que 

deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 

propongan formula conciliatoria. 3)., 4)., 5)., 6)., y 7).” (subrayas del 

Despacho).  
 

 Conforme la norma anterior, dada la falta de ánimo conciliatorio entre las 

partes, el Despacho se abstiene de celebrar la diligencia de conciliación del fallo 

primario y procede a realizar el estudio de legalidad del recurso presentado por 

la parte demandada, a la luz de los artículos 203 y 205 n° 2 del CPACA 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

  

     Así las cosas, la Sala de Conjueces, con ponencia del suscrito emitió 

sentencia de 1° instancia, el 24 de julio de 2023, fue notificada a los correos 

electrónicos de las partes, demandante y demandada, del Ministerio Público y 

de la Agencia Territorial para la Defensa Jurídica del Estado el 25 de julio de 

2023. El término de ejecutoria de la sentencia se cumplió el 14 de agosto de 

2023 y la parte demandada allegó al correo institucional de esta Sala de 
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Nulidad y restablecimiento del derecho 

Gloria Inés Calderón Castaño Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Auto de sustanciación n° 072 
 

Conjueces, el recurso de alzada el 2 de agosto de 2023, lo que indica que el 

recurso fue interpuesto dentro del término de ejecutoria de la sentencia.  

 

 Por último, el recurso de apelación estructura los argumentos que 

soportan su desacuerdo y concuerdan con la tesis central de la demanda y del 

proceso. En consecuencia; SE CONCEDE, en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia 128 

de 24 de julio de 2023, que decidió la primera instancia.  

  

 Ejecutoriada esta providencia y por Secretaria, envíese el expediente 

electrónico al Consejo de Estado, para que se resuelva el recurso de alzada.   

  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 

Conjuez.  
 

 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 33 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00151-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Beatriz Eugenia Tabares Medina 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M. y 
Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 247    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 29 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 30 de junio de 2023 por el Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 27 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00151-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  147 
                      FECHA: 25/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 21 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-003-2022-00030-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Gloria Constanza Florez Loaiza 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M. y 
Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 248    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 17 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 30 de junio de 2023 por el Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 15 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-003-2022-00030-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  147 
                      FECHA: 25/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c520c369be47082a6f0abb65027cd2a06a53de2b5fd3976430946c1e24b8ec53

Documento generado en 24/08/2023 02:10:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 28 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-006-2022-00279-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Sara Elisabeth Aguirre García 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M. y 
Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 250    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 24 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 30 de junio de 2023 por el Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 22 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-006-2022-00279-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  147 
                      FECHA: 25/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18534106ffcbf48189ebf1c14e7d456d23f309ae6fef939675505a4cb6e77f5d

Documento generado en 24/08/2023 02:09:39 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 27 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2022-00058-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Lina Maria Vargas Ramírez  
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M. y 
Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 251    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 24 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 27 de junio de 2023 por el Juzgado Séptimo Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 22 del cuaderno principal del cuaderno de primera 
instancia del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-007-2022-00058-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  147 
                      FECHA: 25/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Administrativo De Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 27 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2022-00124-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Diana Alexandra Cruz Rincon 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M. y 
Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 252    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 24 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 27 de junio de 2023 por el Juzgado Séptimo Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 22 del cuaderno principal del cuaderno de primera 
instancia del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-007-2022-00124-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  147 
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Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 33 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-008-2021-00079-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Ana Maria López Betancur 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M., 
Fiduciaria la Previsora S.A. y Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 253    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 29 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 13 de junio de 2023 por el Juzgado Octavo Administrativo del 
Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 27 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-008-2021-00079-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  147 
                      FECHA: 25/08/2023 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 26 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-008-2022-00185-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Patricia Elena Valencia Cardona 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M. y 
Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 254    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 22 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 30 de junio de 2023 por el Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 20 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-008-2022-00185-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  147 
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Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 28 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-008-2022-00200-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Jorge William Burgos López 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M. y 
Departamento de Caldas. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 255    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 24 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 30 de junio de 2023 por el Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 22 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-008-2022-00200-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 24 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 01 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-009-2022-00063-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Liliana Maria García López  
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – F.N.P.S.M. y 
Municipio de Manizales. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 249    

 
Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (Archivo 21 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 30 de junio de 2023 por el Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 19 del cuaderno principal del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-009-2022-00063-02 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   
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